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Celebración en El Generalito 

El MAESTRO: EXPRESION DE LA MAS PURA 
IDENTIDAD UNIVERSITARIA 

Hoy como ayer, los universitarios 
gobiernan a la Universidad, aunque 
hoy su modo de formar profesionis
tas, investigadores, profesores .univer
sitarios y técnicos útiles a la sociedad 
porta el sign.o del presente, dijo el 
doctor Fernan'<fu_J>érez Correa, secre
tatio general Académico, al encabe
zar los festejos del Día del Maestro 
en el Aula Magna El Generalito de 
la Escuela Nacional Preparatoria el 
pasado 15 del presente. -

Aseveró que la Universidad' busca 
en 1a medida- de sus posibilidades 
proporcionar a sus maestros las me
jores condiciones para el ·ejercicio de 
sus ·enseñanzas. Ni los hombres sa· 
bios encuentran en la docencia el 
camino de la prosperidad ni la do
cenciá se organiza para incrementar 
el empleo, puntualizó. 

Momentos antes, el doctor Pérez 
Correa había hecho entrega de di
plomas de reconocimiento por su 
labor docente a profesores eméritos y 
con cincuenta, treinta y cinco y 
veinticinco años. 

Más adelante, enfatizó que el pun
to de convergencia del saber y el 
instrumento de la vocación humana 
del magisterio están en nuestra Casa 
de Estudios. El magisterio orgánica
mente constituido es la autonomía en 
acción, que puede dialogar y superar 
por el saber las diferencias entre 
quienes contribuyen a encarnarla, 
subrayó. 

Por su parte, el ingeniero Gerardo 
Ferrando Bravo, secretario general 
Administrativo, manifestó que el 
cambio es permanente y que la Uni
·versidad Nacional Autónoma de 
México es un organismo dinámico. 

Nos causa pesar, dijo, que en 
ocasiones nuestra Institución sea cri
ticada injustamente por hechos que 
no pertenecen a la . naturaleza de 
nuestra Casa de Estudios, y que no 
son la constante del comportamiento 
dentro de los recintos universitarios 
sino producto de la lucha de contra
rios entre los miembros de una gr~ 
concentración humana donde es na
tural que existan conflictos. 
[I]GI(.['IalHfl 
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Manifestó que estos conflictos son 
reflejo de una sociedad que se en
frenta a constantes crisis .a las cuales 
no puede ser ajena la Universidad. 
Las críticas recibidas, prosiguió, no 
se fundan en las cuestiones trascen
dentales, inherentes a la esencia de la 
UNAM; no podrían serlo, resaltó, ya 
que en el seno de nuestra Casa de ' 
Estvdios se desarrollan las más altas 
expresiones de la ciencia y la cultura. 

acumulados ~ las circunstancias del 
mundo actual. 

Ante esta situación¡ expresó que el 
maestro es guía en las conquistas del 
espíritu, promotor del mejoramiento 
de la calidad humana y ello, dijo, es 
parte sustantiva de la Uniyersidad, 
ya que sus fines primord!ales son 
enseñar para saber, saber para pre
venir, investigar para profundizar y 

El doctor Fernando Pérez Correa hace entrega al profesor Manuel R. Palacios de un diploma 
por sus 50 años de labor docente. Lo acompañan. en el orden habitual. el doctor Leonel 
Pereznieto Castro. ingeniero Gerardo Ferrando, doctor Agustín Ayala Castañares y arquitecto 
Jorge Fernández Varela. 

Por último, hizo hincapié en la 
administración universitaria, de la 
cual apuntó lo firme que ha sido en 
realizar los esfuerzos necesarios para 
que la cátedra se imparta en las 
mejores condiciones. El Día del 
Maestro es para la Universidad la 
celebración más importante del año; 
el día del reconocimiento al guía 
natural del alumno, razón, principio 
y fin de nuestra Institución, indicó. 

Al hacer uso de la palabra el 
profesor Emérito, licenciado Ricardo 
Torres Gaytán, señaló que enseñar 
no es sólo transmitir conocimientos 

difundir la cultura con el fin de 
hacerla extensiva a todos. 

Subrayó que el maestro está cons
ciente de que la cultura es la mejor 
aristocracia, pero sabe también que 
debe compartir esta cultura con los 
demás, sin egoísmos, y con el propó
sito de que la aristocracia del saber 
sea cada vez más numerosa con el 
obje_!o de no originar una élite. 

Finalmente, el licenciado Torres 
Gaytán indicó que la cat~goría de las 
universidades suele calificarse por 
sus maestros y, por ello, honrar_los en 
este día no significa un mero Simbo-



VISta parcial de los asistentes a la ceremonia y de los maestros que fueron honrados por sus 

Iismo, sino un acto sincero de recono
cimiento a su esfuerzo y categoría. 

Luego de escuchar las interpreta
ciones de la Orquesta de Cámara de 
la Escue.la ~!'lcional Preparatoria, 
bajo la d1recc10n del maestro Uberto 
Zanolli, el doctor Fernando Flores 
García externó que con el saber se 
sirve al país, proporcionándole los 
profesionales adecuados con el fin de 
avanzar a l progreso. 

Hizo énfasis en que ahora más que 
nunca, los docentes al servicio de la 
Universidad y su estudiantado de
ben dar un vistazo retrospectivo con 
el fin de observar lo realizado. 

Se debe estar consciente de que en 
el presente existen problemas de 
gran magnitud, y que en el porvenir 
se vislumbran otros más gigantescos 
a los cuales la Universidad debe 
hacer frente con todos sus recursos, 
mediante la ayuda incondicional, el 
empeño y el entusiasmo de cada uno 
de sus miembros, dijo y concluyó: 

Los egresados deben volver a preo
cu arse del Alma Mater que tanto 

predicada gratitud para coadyuvar a 
su progreso. 

En el presídium estuvieron, ade
más del doctor Pérez Correa y del 
ingeniero Ferrando Bravo, el doctor 
Agustín Ayala Castañares, coordina
dor de la Investigación Científica; el 
doctor Leonel Pereznieto Castro, 
coordinador de Humanidades, y el 
arquitecto Jorge Fernández Varela, 
coordinador de Extensión Universi
taria. 

Asimismo, durante el acto se guar
dó un minuto de silencio en memo
ria del doctor Efrén C. del Pozo, 
quien falleció el 14 del presente, y 
quien hasta ese día fungió como 
secretario de la Unión de Universi
dades de América Latina (UD U AL). 

Re~ibieron diploma y medalla 
alusiva los siguientes profesores emé
ritos: doctores Ignacio Medina Li
ma, de la Facultad de Derecho, y 
Bernardo Sepúlveda Gutiérrez,'de la 
Facultad de Medicina; el licenciado 
Ricardo Torres Gaytán, de la Facul
tad de Economía; el CD Hermilo 
López Morales, de la Facultad cle 
Odontolo¡pa; y el doctor Raúl J. 

Por sus 50 años de labor docente 
fueron galardonados los prof~1¡ores ' 
Manuel R Palacios Luna y Jo~~ 
Villagrán García. 

Asimismo, por sus 35 años, Gilqer- , 
to Breña Villaseñor, Antonio Bueno 
García, Agustín Caso Muñoz, Pablo 
Cruz Esparza, Ernesto Escalona Pé
rez, Jesús Figueroa Abarca, Henri
que González Casanova, Daniel Ku, 
ri Breña, Héctor M. López Herrera, 
Francisco Martínez Hinojosa, Rafael 
l'v,lolina Berbeyer, Ignacio Navarro 
Hernández, Ramón Pérez Cire\'a, 
Efrén Pozo Rangel, Roberto Rojo de 
la Vega, Ignacio Rubio Mañe, Mo
desto Ruiz Salazar, Alfonso Tohen 
Zamudio, Demetrio Frangos RQ<;ca. 

Enseguida, por sus 25 años d«f 
labor docente fueron distinguidos lQs 
siguientes profesores: Emma Luz 
Aceves Gómez, Luis Acosta Gutié
rre:¡;, El'nesto Aguirre Cárdenas, Ro
lx:rto Alatorre Padilla, Manuel Alca
raz · Verduzco, Carlos Alcocer Cua
rón, Rafael Nva~e~ Garda, María 
Edmee Alvárez Zamora, Francisco 
Amezcua Vargas, Agustín Arias Lll
zo, Aurora Arnaiz Amigo, Maria 
Teresa Ayllon Tprres, Héctor Azar 
Barbar, Carmen Baca de Sotr~ 
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Hermelinda Barreda Fernández, 
Marta Barrerio Cortés, Daniel Ba
rrios Frias, Francisco Becerril López, 
Sergio Betancourt Cuevas, Liselotte 
Bondy Horak, Carlos Bosch García. 

También, Ruy Pérez Tamayo, Jo
sé Puche Alvárez, Antonio Ramírez 
Andrade, Ignacio Renero Ambros, 
Juan José Reveles Heredia, Manuel 
Reyes Meave, Antonio Rios Vargas, 
Manuel Rojas Pérez, Alfonso Romo 
de Vivar, Anuar Said Said, Cora 
Salinas Chapa, Eduardo Salyano Ja
ramjllo, Alvaro Saóchez González, 
Fernando Santamaría Barrientos, 
Jorge Segura Campos, Vinicio Ser
ment Cabrera, Manuel Silva Guerre
ro, Miguel Silva Martínez, Ruth 
Sonabend de Gall, María de Lour· 
des Tagle Cano, Ariel Tejera Rivera. 

Además, Rosa María Marín Solis 
Alfredo Márquez Ramlrez, Jua~ 
Martínez del Cerro, José Luis Ma
teos Gómez, Ernesto Mejía Sánchez, 
Esperanza Meneses Minor, Alfonso 
Mondragón B., Mario Montante 
Ruiz, Felipe Montemayor García 
Guillermo Monroy Alvarado, Ro~ 
dolfo Morales López, Carlos Murad 
Silva, Elena Olachea Alcántara, 
Juan Ortega Medina, Raúl Ortiz 
Urquidi, Trinidad Osorio Ramírez 
Javier Padilla Olivares, Alicia Peña~ 
fiel Cervoni, Noemí Ponce Cantón 
Ramón Pontones Hidalgo y Ros~ 
Puente Jaime. 

Continuaron en la lista Guillermi
na González, Ernesto Gutiérrez y 
González, Francisco Gil Villegas, 
Fernando Heredia Acosta, José Her
nández Grimaldo, Yolanda Higare
da Loyden, Miguel Hissi Pedroza, 
Carlos Isunza Ortiz, Francisco J. 
Jauffred Mercado, Héctor Jiménez 
Fernández, Antonio Jiménez Loza
no, Raúl Kobeh Hedere, lvan Lagu
nes Pérez, Rafael Lara Navarro, Ber
tha López Casanova, Jorge López 
Rosado, Luis López Santibáñez 
Gregorio de Luna Esparza, Benja~ 
mío Macias Jiménez, Armando 
Manjarrez Moreno y Manuel Man
zanilla Sevilla. 

Finalmente, Lucio Cabrera Aceve
do, Dario Calderón Guzmán, Cle
mente Carrillo Rodríguez, Carlos 
Castillo Oropeza, Alfredo Cedillo 
Ocampo, Efrén Cervantes Altamira
no, Enrique Cifuentes Cortés, Isabel 
Cisneros Aguirre, Guillermo Colín 
Sánchez, David Contreras Martínez, 
Jorge Cortés Obregón, Alberto Car
los Guerrero, Carlos Chanfón Ol
mos, Arturo Chávez Paz, Angel Do
mínguez García, Fernando Flores 
García, Ricardo Flores Villasana, 
Ricardo Franco Guzmán Carmen 

Garda Figueroa, Mario Garcla La
go, Mathlas Goeritz, Héctor Téllez 
Lechuga, Luz María Torre Callejo, 
José Sybel Trejo Solis, Adolfo Unda 
Manterola, José Villafuerte Mijan
gos, Manuel Villalobos Lozano, Ma
nuel Villalpando Nava, Codsuelo 
Villalón Alemán, Francisco Veláz
quez Crespo, Robert Wallentin 
Springer, Ramón Xirau Subias y 
Jesús Zamarripa Gaitán. 

• 

cuándo. cuánto y cómo se enseñan: es da 
el conocimiento de la medida. • 

la plena realización del magisterio está .. 
la perfección de otros. Para la Universidad. 
pues. el Oía del Maestro es en buena medida. 
el dia de su propia esencia. la renovación da 
una vocación qua sólo se realiza en la 
excelencia de la virtud de los demás. 

la Universidad. concertación de voluntades 
libres en busca del saber. ciudadano celoso de 
la verdad. éspacio moral del pensamiento. es 
la manifestación orgánica del mag\erio. 

El profesor José Villagrán cumplió también 50 años de labor docente por lo que 
Fernando Pérez Correa le entregó un diploma que conmemora la ocasión. 
IRI 1 .. .. 

A continuación y por" considerarse de 
interés general se reprodQcen los textos 
pronunciados por el doctQr Fernando Pérez 
Correa y el ingeniero Gerardo Ferrando Bravo. 
en 1:~ oca~iñn, 

Discurso pronunciado por el doctor 
Fernando Pérez Correa. · 

A cincuenta años de obtener la capacidad 
de establecer los caminos del saber y de 
transcurrirlos en la libertad de sus maestros. 
la Universidad festeja hoy. una vez más. el 
Día del Maestro. 

Concurren en la condición humana del 
maestro la dignidad de una magistratura 
excepcional. la responsabilidad del saber, y la 
gravedad de generar en otro un proyecto en. 
progresivo despliegue de human.ización pof el 
conocimiento. 

Decía Homero. al simbolizar al maestro en 
Fénix, quien impedido por los dioses para 
engendrar se hace fecundo a través de un 
linaje espiritual. que el maestro es aquel que 
hace un hijo· de cada discípulo. 

El maestro. como magistrado del conoci
miento. está dotado de un don de saber: por 
una parte. el conocimiento del mundo: por 
otra. como Sócrates enseñaba. el conocimien
to de cuáles son las cosas que valen y cuáles 
no: de cuáles dañan y cuáles enri uecen Y. de 

'-
Aristóteles ,enseñaba que en la educación 

no hay un contrato de servicio: que la 
contrapartida al aporte del magisterio debe 
hacerse en la medida de su finalidad: que el 
valOr del maestro no puede medirse en dinero. 
ni hay honor que pueda compensar sus 
servicios. y que tal vez por ello sea suficien
te. como con los dioses o como con los 
padres. renunciar a devolverles más de-lo que 
uno de,.• ser. Con la Universidad como con el 
maestro. no se paga sino siendo plenamente 
hombre. 

1 

No que la Universidad o el maestro ignoren 
que su inserción en el tiempo los convierte en 
instrumentos fundamentales de la prosperidad 
y la justicia: menos aún. que renuncien a 
concebir su acción como encarnada histórica
mente en una sociedad con rostro y con 
nombre... Ser instrumental. estar histórica
mente situado, sin embargo. es propio de 
toda iniciativa real: constreñida al tiempo y al 
lugar. En cambio es propio de la educación el 
cuidado de la virtud y del saber, cuya 
realización reclama el cuidado de la libertad y 
el rigor. 

la Universidad. manifestación orgánica del 
magisterio, no puede renunciar al proyecto de 
la perfección de la excelencia. ni es posible 
enseñlf\ lo que se ignora. ni puede enseñarse 
sin creer prácticamente en lo que se enseña. 



Ni la Universidad es transmisora de conoci
mientos sin sustancia y sin propósitos. ni es 
generadora de cuidados e inquietudes ciegos 
e ineficaces por la ignorancia. 

Anaxágoras escribía a Pitágoras que cara
efe de sentido molestarse desentrañando 
secretos de las estrellas. cuando la muerte y 
la esclavitud le arrinconaban por los cuatro 
costados. lo que no impidió desarrollar una 
teoría cósmica de la atracción y de la 
exp¡msión. 

Hoy, como ayer. la Universidad enseña. 
aunque hoy su modo de formar profesionis· 
tas. investigadores. profesores universitarios 
y técnicos útiles a la sociedad porta el signo 
del presente. 

libre. manifestación orgánica del magiste
rio; autónoma. gobernada por los cuidados de 
la ciencia. las humanidades. fas artes y la 
cultura. la Universidad es también una corpo
ración pública que responde a una misión 
nacional. las tareas de la Universidad recia· 

tran en la docencia el camino de la prosperi
dad. ni la docencia se organiza para incre
mentar el empleo. Aquí se encuentran la 
continuidad de la misión esclarecedora y la 
inserción concreta en la sociedad. Nuevamen
te. aún, sin su perseverante fidelidad al valor 
y al saber. la Universidad se diluye en 
querellas sin perspectiva. 

El punto de convergencia del saber y el 
instrumento de la vocación humana del 
magisterio y el justo reclamo de condiciones 
adecuadas de vida. de las exigencias de la 
acción y el cuidado de la verdad. están en 
nuestra Casa de Estudios en la organización 
académica. El magisterio orgánicamente cons-

, tituido es la autonomía en acción, que puede 
dialogar y superar ·por el saber las diferencias 
entre quienes contribuyen a encarnarla. Se . 
trata de dos formas complementarias. legíti
mas. de organización: una. sustantiva, orgáni
ca; la otra. adjetiva. gremial. 

Entre Jos profesores homenajeados por sus 25 años impartiendo cátedra en la UNAM. se 
contó al licenciado Henrique González Casanova. 

man el fortalecimietno de su proyección 
social, es decir, reclaman que el saber sea por 
su excelencia. liberador de la nación. Enton
ces. la Universidad busca. en la superación 
académica su propia proyección social. El 
saber y el hacer se solicitan y se perfeccionan 
recíprocamente. 

El Consejo Universitario ha aprobado. a 
través de sus comisiones. un proyecto de 
Estatuto General que será puesto a la 
consideración de la comunidad. primerq, y del 
propio Consejo más tarde. a fin de asegurar · 
la lealtad a una misión permanente y el 
cuidado a las candiciones del presente; la 

· encarnación de la vida académica. Asl. el 
Hoy. como ayer. los universitarios gobier- llamado del Rector de la Universidad y del · 

nan a la Universidad. Nuevamente. no es que Consejo Universitario se traduce en el ejercí
la .Universidad ignore que el maestro. ese cio de la organización para actualizar la 
ciudadano de calidad que la constituye, es la organización. 
expresión de su pura identidad. Sino que , 
también es cierto que la Universidad busca en 
la medida de sus posibilidades proporcionar a 
sus maestros las mejores condiciones para el 
ejercicio de sus enseñanzas. v también es 
ciarto que los maestros se organizan para que 1 

as1 sea. Pero ello no describe lo propio de lo ! 

Señores maestros: transmito a ustedes la 
manifestación de reconocimiento del doctor 
Guillermo Soberón. rector de la Universidad: y 
su convicción de que la Universidad transitará 
exitosamente sin rt••da. con la realización de 
la vocación humana de ustedes. esta tarea de · 

rá. dentro de sus principios. cumpliendo con 
sus fines primordiales. 

México. D.F .. 15 de 
mayo de 1979 

"POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPIRITU" 

• 
Discurso pronunciado por el ingeniero 
Gerardo Ferrando: 
Maestros Universitarios: 

El país entero reconoce todos los años, en 
este día. al más fuerte impulsor de la 
sociedad del mañana: el Maestro. En este día 
la Universidad Nacional Autónoma de México 

. hace lo propio; honrar al motor principal de Jo 
más profundo de su ser: sus profesores. y en 
esta sencilla pero significativa ceremonia, 
entregarles un testimonio de gratitud y 
reconocimiento. 

Mucho me enorgullece haber sido honrado 
para dirigir unas palabras en este homenaje a 
aq1.1ellos maestros que han cumplido 25. 35 y 
50 años de entrega. en su labor de transmitir 
sus conocill)ientos a numerosas generaciones 
de mexicanos. así como a aquellos con más 
de 30 años de servicio.· que por su gran 
dedicación y por haber realizado una obra de 
valla excepcional como profesores o investí· 
gadores. han mer;cido la más alta distinción 
a la que los maestros universitarios podemos 
aspirar. ser designados por el Consejo Univer· 
sitario como profesores o investigadores 
eméritos. 

El Día del Maestro es para la Universidad 
la celebración más importante de todo el año. 
El día del reconocimiento al gula natural del 
alumno. razón. principio y fin de nuestra 
Institución. 

Es muy grato. que nuestra Alma Matar 
fomente momentos como éste. en donde 
existe la oportunidad de reafirmar e impulsar 
su función más importante y trascendente. la 
educación; factor primordial para la supera· 
ción del individuo y de la colectividad en 
general. 

la vida cuatricentenaria de nuestra lnstitu· 
ción ha afirmado las funciones sustantivas de 
nuestro quehacer cotidiano: la docencia, la 
organización y realización de investigaciones. 
principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales y la extensión con la 
mayor amplitud posible de los beneficios de la 
cultura. De la entrega de cada uno de los 
miembros del personal académico. de su 
actitud, de su cariño y dedicación en su 
actividad docente. depende en gran medida el 
éxito final de México. su realización plena. su 
despegue definitivo. Tenemos la altísima 
responsabilidad de formar a los futuros gulas 
de un país joven. pujante. impetuoso Y 
ambicioso. 

Compromiso inalienable de una generación 
que nos precedió hace 50 años. fue hacer del 
ideal de la autonomía universitaria, una 
realidad. No pueden las -nuevas genllfacio'ná 
declinar este compromiso como fue concebi
do; libertad de cátedra • investigación. de 
pensamiento. de asociación. ·organización y 
administración. 

L.__... ..... -;¡·u..rjo · lo mb. · f.ar.-- _&': .. " ... :...... a..· • • ft.l.i.-1...-----------~-----"'~-
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No se puede aceptar que estas premisas 

cenJrales sean desviadas por intereses perso· 
nales o partidistas; no podemos entender a la 
~niversidad como objetivo de grupos de 
poder;. no entendemos la autonomía como 
extraterritorialidad. no aceptamos disfraces. 
no . podemos defraudar a una generación. la 
del 29, en sus más caros anhelos y conviccio· 
ner 

El camltio es permanente. la Universidad 
~acional AutónDIIJCI de México es un organis

·1110 dinámico. Qué diferente de lo que era 
;ttace 50 año~: 8 mil alumnos se han 
·:C.OIIvertido en cerca de 300 mil, mil profesores 
en 24 mil. unas cuantas instalaciones en el 
centro de la ciudad. en un complejo sistema 
univttrsitario que hoy se extiende por todos 

/ 
los rumbos del área metropolitana y en 
diversos sitios del territorio nacional. 

"No hay gran obra en nuestro país. en la 
que no haya participado algún universitario". 
Este mensaje que se encuentra en la exposi· 
ción que se ha instalado en el Palacio de 
Minería. con motivo del jubileo de nuestra 
Autonomía. muestra de manera elocuente lo 
que ha sido la acción de nuestra Casa de 
Estudios en los últimos 50 años. 

Miles de egresados a través de su acción 
dan testimonio vivo de esta realidad. Así 
como la presencia en este acto. de los 
maestros Manuel R. Palacios y José Villagrán 
García, quienes iniciaron su destacada labor 
docente en aquel significativo año de 1929. 

El quehacer de nuestra Universidad. no es 

Qtro ángulo de la ceremollia en el momento de la participación de la Orquesta de C6mara de la 
E~uela Nac;ional Preparatoria. 

sólo la inercia de la acción del pasado. sino la 
reflexión del presente que se revitaliza para 
proyectarse hacia el futuro. Por esto el señor 
Rector. Guillermo Soberón. ha convocado a 
los universitarios para que sus actividades se 
orienten hacia la superación académica de 
nuestra Institución. 

Ejemplo claro es el programa de formación. 
actualización y perfeccionamiento del per$o
nal académico. así como las acciones pro
puestas por los diferentes cuerpos colegi¡¡dos. 
las cuales periódicamente son revisadas y 
evaluadas. · 

Sin duda. estamos en la senda de la 
superación y el reconocimiento que el día de 
mañana hace la Universidad de Oviedo. 
España, al doctor Soberón al otorgarle el 
doctorado Honoris Causa. nos lo demuestra. 

La administración universitaria ha sido 
firme en realizar los esfuenos necesarios. 
para que la cátedra se imparta en las mejores 
condiciones. Prueba de esto ha sido la 
dotación de mejores instalaciones. equipos y 
acervos bibliográficos a las diversas escuelas 
y facultades. También reconoce que aunque el 
maestro actúa ante una vocación. debe tener 
una justa retribución. Para esto los esfuerzos 
han sido en todos los sentidos y se han visto 
precisados en el Título Decimotercero de las 
Condiciones Gremiales del Personal Académi
co, instrumento jurídico. en el cual han 
quedado plasmadas las reivindicaciones de 
índole económica y social. que contemplan 
por una parte las necesidades del personal· 
académico y por la otra, las posibilidades de 
la Institución. 

Maestros: nos causa pesar que en ocasio
nes nuestra Institución sea criticada injusta
mente. por hechos que no pertenecen a la 
naturaleza de nuestra Casa de Estudios y que 
no son la constante del comportamiento 
dentro de los recintos universitarios. sino 
producto de la lucha de contrarios entre los 
miembros de una gran concentración humana 
en la que es natural que existan conflictos. 
reflejo de una sociedad que se enfrenta a 
constantes crisis, a las cuales nuestra Alma 
Mater no puede ser ajena. Las críticas 
recibidas no se fundan en las cuestiones 
trascendentales inherentes a la esencia de la 
Universidad. no podrían serlo. ya que en el 
seno de nuestra Casa de Estudios se desarro
llan las más altas expresiones de la ciencia y 
la cultura. 

Nuestra Universidad es la principal lnstitu,
ción formadora de profesionales en el país. Es 
indudable que no puede vivir ajena a la 
comunidad en que se encuentra, está influen
ciada por ella. sin embargo. la Universidad no 
es un espejo de la sociedad. tiene algo más. el 
saber; además camina por delante de ella ya 
que es la primera en absorber los conocimien
tos. que después de una u otra manera la 
transforman. 

Los problemas a los que se enfrenta 
actualmente el país. son cada vez más 
complejos. Esto hace que el reto que no$ 
espera como Institución y como maestros. sea 
cada día más difícil. De la imaginación v 
creatividad de los universitarios deberán 
surgir las respuestas que hagan de la socie
dad. una sociedad más justa. más equitativa. 

Como alguna vez lo señaló el señor Rector, 
..L..-



Secretario General 
de la UDUAL 

El doctor Efrén C. del 
Pozo, quien fungía como se
cretario general de la Unión 
d e Universidades de Améri
ca Latina (UDUAL) e in
vestigador emérito del Insti
tuto de Investigaciones Bio
médicas de la UNAM, falle
ció el 14 del presente. 

Nacido en la ciudad de 
San Luis Potosí, el doctor 
del Pozo realizó sus estudios 
en esa entidad. Impartió las 
cátedras de Botánica y Zoo
logia en la Universidad Au-

. tónoma de San Luis Potosí, 
siendo además secretario de 
esa Casa de Estudios. Tam
bién fue profesor de Fisiolo
gia Humana y de Fisiología 
del Sistema Nervioso en la 
Facultad de Medicina, y de 
Fisiología Comparada en la 
Facultad de Ciencias, am
bas de la UNAM. Durante 
1953 y 1954, fungió como 
secretario general de .la 
UNAM, siendo Rector don 
Nabor Carrillo. 

Además de sus estudios 

profesionales en nuestra Ca
sa de Estudios, realizó im
portantes tareas de posgra
do en instituciones científi
cas superiores nacionales, 
norteamericanas e inglesas. 

Fue presidente de la Aca
demia Nacional de Medici
na de México, y miembro 
de otras 17 sociedades cien
tíficas de México, Estados 
Unidos y Suiza. 

Autor de más de lOO artí
culos y monograflas publi
cadas en inglés y español, 
aunada a una destacada 
personalidad como hombre 
de ciencia, desarrolló una 
vocación por las humanida
des. Es autor de un impor
tante trabajo sobre El V~lor 

Cultural Unitario de las 
Ciencias y las Humanida
des, y otro sobre Ciencia, 
Humanismo y Medicina. 

Durante su trayectoria 
académica mostró gran in
terés hacia las cuestiones pe
dagógicas de la educación 
universitaria, de donde sur
gieron, en ese sentido, la 
obra: El Lenguaje, la ense
ñanza y la comunicación 
entre los hombres. 

El doctor Efrén C. del 
Pozo fue también investiga
dor asociado en el Instituto 
Nacional para la Investiga
ción Médica de Londres, así 
como en el Instituto de Fi
siología de la Universidad 
de Cambridge, Inglaterra. 



Del Sistema Nacional de Planeación 
Permanente de la Educacion Superior 

SE INSTALO EL CONSEJO REGIONAL 
DE LA ZON ME·TROPOLITANA 

* Se lfcordó enviar una felicitación al Rector de la UNAM por el Doctorado Honoris Causa que 
le confirió la Universidad de Dviedo, España. 

Aspecto g111wll da la r.unión en que se instiló la Comisión Regionll del Arta Metropolitana del Sistema Nacion 1 de Planeación Permanente dt 
la Educación Superior. qua presidió al doctor Ftrnando Péra.z Correa. y qua tuvo lugar al día da ayw en el6' piso da la Torre de Ractoria. 

En representación del doctor 
Guillermo Soberón, rector de la 
UNAM, el .doctor Fernando Pé
rez Correa;' secretari9·'general en 
funciones, inauguro· ayer érr el 
sexto piso de la Torre de Recto
ría, la Reunión para la Instala
ción de Consejo Regional de la 
Zona Metropolitana del Sistema 
Nacional de Planeación Perma
nente de la Educación Superior, 
de la Asociación Nacional de 
Universidades e Institutos de En
señanza Superior (ANUlES). 

Al hacer uso de la palabra, el 

doctor Pérez Correa señaló que 
tanto la SEP, la ANUlES, la 
UAM y la UNAM, entre otras 
instituciones, habían venido tra
bajando años atrás en un esfuer
zo para asegurar un empleo ra-

,cional de los escasos recursos y 
acum.ular sus esfuerzos para con
tender con los problemas de la 
educación. 

Agregó que este nuevo paso de 
intercambio interinstitucional y 
apoyo reciproco, y de c::sfuerzos 
por alcanzar el empleo óptimo de 

recursos, constituye en buena 
medida la formalización de una 
vieja práctica. 

Indicó asimismo que para 
nuestra Casa de Estudios la Pla
neación representa un ejercicio 
esencial, ya que son muchos los 
antecedentes internos del ejerci
cio de planeación, mismos que se 
tradujeron, bajo la gestión del 
doctor Soberón, en el estableci
miento ue una Coordinación de 
Planeación Universitaria, prime
ro, y de la Dirección General más 
tarde. 



Esta práctica, agregó, se forta
leció con la recomendación del 
Colegio de Directores de la U ni
versidad de establecer, en todas 
las dependencias académicas dé 
esta Universidad, unidades de 
planeación que hicie~an posible 
antif:iparnos al futuro y preparar
nos para los desafios que nos 
reclamen. 

Más adelante, el doctor Pérez 
Correa expresó que esta experien
cia p ropia, ampliada con la mul
tiplicación de esfuerzos entre dis
tintas universidades del país, ha 
generado la concertación de con
venios de apoyo interinstitucio
nal. 

Por esta razón, sostuvo que 
para la UNAM el establecimien
to de un Plan Nacional de Edu
cación Superior, así como la for
malización de un procedimiento 
de planea:ción, a través dt diver
sos consejos regionales y de uno 
·nacional, constituye un avance 
trascendental ·en el plano de la 
educación. 

Concluyó que la planeación es 
en los momentos actuales una de 
las herramientas de la realización 
de la autonomía universitaria, y 
uno de los mecanismos que hará 
factible que, progresivamente, las 
comumdades universitarias se 
hagan más claramente dueñas de 
sus asuntos. 

Luego de la intervención del 
General de la UNAM, 

licenciado Alfonso RarigeJ 
director general de Edu

cación Superior de la SEP, plan
los objetivos de la Reunión. 

En seguida, el doctor Eleuterio 
Zamanillo, consultor de la 
ANUlES, hizo la presentación 
del documento· de trabajo deno-

minado Sistema Nacional de In
formación de la Educación Su
perior, y el licenciado Roberto 
Arizmendi, director de Fomento 
Administrativo y Financiero de 
la SEP, habló sobre El Estableci
miento de U ni dad es Institucio
nales de Planeación. 

Continuando con la reunión, 
el doctor Edmundo de Alba, di
rector general de Investigación 
Científica y Superación Acadé
mica de la SEP, explicó lo con
cerniente a los Programas Opera
tivos del Plan Nacional de Edu
cación Superior, y el doctor Ra
fael V elasco Fernál)dez, secreta
rio general Ejecutivo de la 
ANUlES, hizo lo propio al refe
rirse a la Mecánica de Opera
ción de los Consejos Regionalés 
de la Educacion Superior a Ni
vel Regional. 

Finalmente, y luego de la~ 
aportaciones de los rectores reu
nidos, el licenciado E.liseo Men- ' 
daza Berrueto, subsecretario de 
Educación Superior e Investiga
ción Científica, declaró clausura-
da la reunión. . 

Formuló que con ellá culminá 
la etapa del establecimiento de 
mecanismos , de trabajo cóordina
do, que se aprobaron en Puebla, 
e inicia a su vez los trabajos que 
habrán de derivarse de estos me
camsmos. 

Luego destacó las ventajas de 
estos esfuerzos de planeación al 
fijarse claramente las prioridades 
y los objetivos, logrando una me
jor coordinación de las insti tu do
nes entre sí y de las instituciones 
con el Estado. 

Aseguró que, aul)que los es
fuerzos del Estado son cada vez 
más importantes, los recursos si-

uen siendo escasos, e imponen la 
necesidad de utilizarlos planea
damente. 

Concluyó que el Esl,ado respe
ta la pluralidad propia de las 
universidades y se empeñará en 
apoyar las causas académicas. 

Al término de la Reunión se 
acordó el envío de un telegrama 
de felicitación al doctor Guiller
mo Soberón, rector de la 
UNAM, quien fue distinguido 
por la Universidad de Oviedo, 
España, con el grado de Doctor 
Honoris Causa, y cuyo texto a 
continuación se transcribe: 

Dr. Guillermo Soberón Aceve
do, 
· . Rector de la Universidad No/ 
c10nal ~utónoma de México,-

Gil de Jaz, s/n., 
Oviedo, España. 
El Consejo Regional para la 

Planeación de la Ectucacjón Su
perior del Distrito Fed~ral se con
gratula por la distinción de que 
fue usted objeto al .recibir ,el 
gradó de Doctor "Honoris Cau
sa'' de la Universidad de Oviedo 
y lo fefie.ita calurosamente por 
ese motivo. 

Me permito ane~ar a usted 
una lista df1 las personas que 
asistieron a líi re.unión de dicho 
consejo que se efectuó el día de 
hoy. 

Reitero a usted mi considera
. ción más di~tinguida. 

"POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPIRITO". 

Cd. Universitaria, 16 de mayo 
de 1979. 

EL SECRETARIO GENERAL, 
DR. FERNANDO PEREZ 

CORREA. 

Lista de asistentes a la junta del Consejo Regional para la Planeación de la Educación Superior del Distrito 
Federal, celebrada el16 de mayo de 1979, a las 18:00 h, en el69 piso de la Torre de Rectorla de la UNAM. 

l. Doctor Fernando Pérez Correa, secretario general de 
laUNAM. . 

2. Doctor Juan Casillas García de León, rector general 
de la UAM. 

3. Doctor Enrique Portilla, rector de la UIA~ 
4. Ingeniero Rodolfo de la Vega, director general del 

CENE TI. 
5. Licenciado Carlos Arriola, secretario general de El 

Colegio de México. 
6. Doctor Manuel V. Ortega, director del Centro de 

Investigación y de Estudios A V"Bnzados del IPN. 
7. Profesor Benjamin Fuentes González, director gene

ral de la Escuela Normal Superior de México. 
8. Licenciado Juan José Huerta Coria, director del 

ITAM (Instituto Tecnológico Autónomo de México). 
9. Licenciado Elíseo Mendoza Berrueto, subsecretario 

de Educación Superior. 

1 O. Doctor Rafael Velasco F emández, secretario general 
Ejecutivo de la ANUlES. 

11. Licenciado ~lfonso Rangel Guerra, director general 
de Educación Superior. 

12. Doctor Edmundo de Alba, director general de 
Investigación Cientifica y Superación Académica de 
la SEP. 

13. Licenciado Andrés Ortiz Brizuela, de Ia!Dirección' 
General de Programación de la SEP. 

14. Actuario Cuauhtémoc Valdés Olmedo, director ge
neral de Planeación de la UNAM. 

15. Matemático Carlos Quezada Hemández, director de 
Planeación del IPN. <# 

16. Doctor Osear M . González Cuevas, director de 
· Planeación de la UAM. 

17. Ingeniero Edwin Simpson Espinosa, director de 
Planeación de la UIA. · 



Con la Primera Guerra Mun
dial se inició la declinación del 
capitalismo europeo y se cerró un 
periodo durante el cual el desa
rrollo de los recursos productivos 
se impulsó grandemente. 

La concentración industrial y 
financiera, es decir, la sustitución 
del capitalismo competitivo por 
el capitalismo monopolista, trajo 
consigo una grave perturbación 
en el funcionamiento tradicional 
del sistema económico y generó 
fuertes antagonismos en la políti
ca exterior que habrían de coad
yuvar al estallido de la guerra. 

licenciada María lrma Manrique Cam· 
pos. 

Así lo señaló la maestra María 
Irma Manrique Campos, miem
bro del Instituto de Investigacio
nes Económicas, al ser entrevista
da sobre el papel de la política·. 
monetaria en la posguerra. 

El hecho de que la conflagra
ción haya sido "total", manifestó, 
implicaba que ningún sector del 
sistema económico saliera ileso 
de la contienda y que el poder 
del Estado aumentara en grandes 
proporciones., Solamente éste te
nía suficiente poder y autoridad 
para "planificar" la economía de 
guerra, lo que significa interyenir 
en la producción de materias 
primas, comercio exterior, mer
cado de trabajo, control de pre
cios, y en un sistema de raciona
miento organizado. 

Consideró la maestra Manri- . 
que 'Campos que el _proceso de 

Entrevista con la maestra 

María Irma Manrique Campos 

CRISIS DEL CAPITALISMO Y 
LA POLITICA MONETARIA 

* La competencia monopólica y las guerras mundiales 
* Cambios en los patrones monetarios 

concentración industrial durante 
el conflicto se aceleró en gran 
parte debido al papel que el 
Estado desempeñó en ese · mo
mento, pues al tiempo que con
trolaba la producción, se preocu
pó por garantizar el mercado 
para los productos de los grandes 
empresarios y la obtención de 
una cuota excepcionalmente alta 
de utilidades. De esa forma au
mentó el poder y la influencia de 
los principales grupos capitalis
tas. 

Autora del ensayo La política 
monetaria en la estrategia del 
desarrollo, publicado por el pro
pio Instituto, dijo que al finalizar 
la guerra el sistema capitalista 
había sufrido una violenta sacu
dida, y dentro de los cambios que 
se habíari operado, el más impor
tante fue el de la relación del 
Estado con el sistema económico, 
y otro subsecuente fue el fin del 
periodo de expansión y progreso 
capüalista europeo, el cual abrió 
una era de transformaciones 
fundamentales. 

La estabilidad económica an
terior se convirtió en una crecien
te inestabilidad; el reparto 
"amistoso" entre las grandes po
tencias de los territorios colonia-· 
les y las "zonas de influencia" se 
tornó repentinamente en una lu
cha a muerte entre ellas; el ritmo 
de crecimiento econ9mico empe
zó a perder impulso, además de 
que la universalidad del capita
lismo sufrió su más duro golpe al 
triunfar la revolución socialista 
de Rusia en 1917, puntualizó. 

Este triunfo del socialismo lle
vó a muchos seguidores de esta 

corriente en Europa a pensar que 
este sistema seguiría de manera 
inevitable al capitalismo en cri
sis. Sin embargo, la duración de 
la contienda, la destrucción y el 
empobrecimiento que produjo, 
así como la intervención de los 
Estados U nidos demostraron a 
los socialistas europeos la debili-

. dad de su posición y que la 
decadencia del capitalismo no 
implicaba necesariamente el sur
gimiento del socialismo, sino que 
podría significar la posibilidad 
de nuevas guerras. 

Al continuar con el tema, se
ñaló que el comercio internacio
nal adoptó una estructura dife
rente, donde el peso de los Esta
dos Unidos aumentó, mientras 
que el de Inglaterra, Alemania y 
Francia disminuyó en forma con
siderable. 

El movimiento de capitales se 
modificó, y aunque Inglaterra si
guió siendo el país con mayores 
inversiones en el exterior, las nue
vas corrientes de inversión proce
dían de los Estados Unidos, que 
desde antes de que terminara la 
guerra se había convertido en 
nación acreedora; su excedente 
de créditos sobre las deudas era 
de cerca de 3,000 millones de 
dólares en el extranjero, posición 
que se consolidó y extendió en el 
decenio de los años veinte. 

Cambios en la política 
monetaria y cambiaría 

Exp{icó que la política cam
biaría, fundada en el oro y su 
libre juego, fue desplazada en 
general por un régimen cambia-



·' 

rio dirigido y basado en la incoo
vertibilidad internacional. Es 
comprensible que tal política 

/monetaria sólo podía subsistir si 
se la acompañaba de acuerdo de 
trueque con países que operaban 
del mismo modo. Las fuertes 
emisiones de billetes por parte de 

' los principales países europeos 
elevaron el proceso inflacionario 
a niveles sin precedente, sobre 
todo en Alemania. 

Aunque los Estados Unidos sa
len. muy fortalecidos de la Prime
ra Guerra, adoptan medidas de
flacionarias realmente "despia
dadas", tales como la contracción 
del crédito, que reduce los pre
cios en más del 40% en un año; la 

reducción de compras al exterior 
mediante políticas aduaneras 
proteccionistas, trabas a la salida 
de capitales, etcétera. 

Añadió que se ha calculado en 
28 millones de dólares aproxima
damente lo que las empresas nor
teamericanas ganaron durante la 
época de la primera conflagra
ción mundial, de tal suerte que 
cuando se hace necesario recons
truir, es Esrados Unidos el país 
indicado para el suministro de 
materiales y equipo. 

La elevación de las exportacio
nes que esto ocasionó, sumada a 
la política de protección, tuvo 
como resultado una afluencia de 
oro en fuertes cantidades. Se cal
c:;ula que mientras duró la recons
trucción, Estados U nidos absor
bió cerca de 1 ,200 millones de 
dólares en oro; por lo tanto, agre-

gó la maestra Manrique Campos, 
en estas condiciones Estados U ni
dos es el único país que estuvo en 
posibilidades de volver al patrón 
oro y conservarlo; además, su 
política económica general, agre
sivamente intervencionista, fue 
muy importante para afirmar su 
condición de nuevo centro finan
ciero y desplazar a Inglaterra de 
este papel. 

La alta productividad de Esta
dos U nidos, que en esa época 
representaba alrededor del 40% 
de la producción industrial del 
mundo, intensifica el comercio 
mundial; ante esto, las reservas 
monetarias auríferas resultaron 
insuficientes, razón por la cual se 

presentó el problema de la iliqt.:i
dez, que dio origen, tras la confe
rencia de Génova de 1922, a dos 
distintos patrones monetarios: el 
patrón oro cojo (o en barras) y el 
patrón cambio oro. 

En la Gold Standard Act de 
1925, se establece que el Banco 
Central Inglés pondría a la venta 
lingotes de no menos de 400 
onzas de metal fino, al precio de 
3 libras, 17 chelines y diez y 
medio peniques por onza, y con 
un precio de compra de 3 libras, 
17 chelines y 9 peniques por 
onza. Este patrón oro en barras o 
cojo fue adoptado no solamente 
por Inglaterra, sino también por 
Alemania, Bélgica, Noruega, Po
lonia y otros países; en cambio, el 
patrón cambio oro fue adoptado 
por los países pertenecientes a las 
llamadas "zonas de influencia". 

El patrón cambio oro difiere 'de' 
la práctica más o menos empírica 
observada por el patrón oro que 
regía antes de 1914, pues le a tri-. 
buye a la reserva de divisas en 
posesión del Banco Central, no 
sólo una función de convertibili
dad de la moneda nacional, siho 
de cobertura legal de la circula-
ción de la misma. . 

La gran depresión, que se ini
cia en 1929, puso de manifiesto 
los endebles fundamentos del re~ 
torno al patrón oro; la etap,a que 
le siguió fue el lapso en qú~ el 
capitalismo pasa ca:si diredá-, 
m en te de la crisis más grave. ;d~, 
su historia a la Segunda Gu~rra .. i 
Mundial. '· · · 

Es importante apunta~, refirió .' 
la maestra Manrique Campbs, 
que el proceso de desarrollo eco
nómico y social que vive América 
Latina en esta etapa muestra 
cambios estructurales que coro-· 
prueban que el desarrollo del 
capitalismo estaba en marcha; 
sin embargo, en ninguno de estos 
países el proceso cobra suficiente 
impulso ni culmina en una in
dustrialización semejante a la · 
que .en su 1 tiempo lograron ~ IngJa .: 
terra, Francia, Estados U nidos o 
Alemania; para esto era necesa: 
río la existencia de "una clase 
social pujante decidida a impo
ner sus intereses;· a acelerat la 
formación de capitales y a lograr 
un desarrollo económico, rápid~ e 
independiente de los movimien
tos unas veces reformistas y otras 
revolucionarios que acampanan. 
a la expansión del capitalismO; · 
latinoamericano en los años ante
riores a la crisis de 1929", pero en 
su lugar "surge o ·se consolida· 
una burguesía débil, dispendiosa., 
contradictoria y titubeante, ~u
yos sectores más avanzados y 
consecuentes rara vez logran im
ponerse y dominar a los demás'\ · 
aseveró. 

En términos generales, finali-' 
zó, la situación externa e intetna 
propició que las relaciones de los · 
países latinoamericanos con d 
exterior sólo sirvieran para acele~ 
rar el proceso de penetración ex
tranjera al ligarse estrechament~ 
nuestro comercio exterior a · lps 
países industrializados, así como 
al movimiento internacional de 
capitales, que no sólo se refleja en 
una balanza de pagos cada vez. 
más desfavorabte, sino en el con
junto de 'la economía latinoame
ricana. o-

QCia~[j] 
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un barómetro mora l para el 
· mundo político. Pues ¿qué índice 

EL M 1 T 
más seguro de moralidad política 
y d~ respeto por 1~ justicia que la 
actitud de las naciOnes hacia una 
minoría sin defensa, cuya pecu-

DE EINSTEIN liaridad es la preservación de una 
tradición cultural antigua?". 

De acuerdo al doctor Lei te 
Lopes, sería de mucho interés un 

* Conferencia del doctor José 
Leite Lopes * Einstein: antítesis del cientí
fico tecnócrata 

La concepción universal de un 
Einstein mítico y preocupado ex
clusivamente por estrellas, áto
mos y gravitación es la que con
viene a las sociedades autoritarias 
de hoy en día, donde hasta en las 
grandes democracias occidentales 
se dice que el científico sólo debe 
ocuparse de la ciencia, ser políti
camente neutro, aunque se le 
exige estar listo para,brindar los 
servicios que le solicita el poder 
central. . 

El doctor José Leite Lopes,. 
profesor de la Universidad de 
Estrasburgo, señaló lo anterior 
durante su conferencia Einstein: 
la pasión de un científico por los 
problemas del hombre, que im
partió en la Facultad de Cien
cias, el pasado 25 de abril. 

El ponente, invitado a partici
par en las Jornadas einstenianas, 
agregó que la obra de Albert 
Einstein no fue la del científico 
ultraespecializado -tan de moda 
en el momento actual- ni la del 
científico tecnócrata que abunda 
ahora en las universidades e insti
tutos científicos del mundo ente
ro, dedicado a una búsqueda 
acel~rada y angustiosa de tesis y 
resultados para publicaciones al 
por mayor, las cuales contribu
yen más a la promoción profesio
nal que a la ciencia. 

A decir del conferenciante, 
Einstein debe ser conocido no 
solamente en su faceta de físico, 
sino también en la de hombre 
responsable, ciudadano íntegro y 
solidario con sus hermanos; preo
cupado por la estructura y el 
destino de las sociedades; así co
mo en la de militantes contra las 
injusticias y las arbitrariedades. 

~Gmlll(t1 

Doctor José Leite Lopes. 

Así pues, dijo, Einstein no era 
el sabio puro, exótico y apolítico; 
era un ciudadano del mundo, 
preocupado por los grandes pro
blemas humanos_. La investiga
ción científica llenó su vida hasta 
1920; a partir de ese año fue 
famoso mundialmente gracias a 
los resultados del eclipse solar de 
1919, que confirmaron sus pre
dicciones sobre la desviación de ' 
la luz por un campo gravitacio
nal. 

El ponente señaló que los inte
lectuales de Europa quedaron 
fascinados con la figura del hom
bre que modificaba de manera 
tan profunda -incompren'Sible pa
ra el gran público e incluso para 
algunos de sus colegas- nociones 
básicas como las del espacio y del 
tiempo, y que formulaba teorías 
sobre el universo, sobre la inter
acción de lá luz emitida por las 
estrellas con el campo de gravita
ción del' Sol. 

A partir de entonces, se formó 
el mito sobre Einstein, en la 
misma época que comenzaba a 
crecer un sentimiento de antise
mitismo en Alemania. Einstein, 
influenciado por hombres como 
Chaim .Weissman, apoyó enérgi
camente el movimiento sionista, 
realizando viajes a Estados Uni
dos para obtener recursos finan
cieros para la Universidad He
brea de Jerusalen ·. y para el Fon
do Nacional Judío. 

En 1930, Einstein escribió en 
Londres: "La posición de nuestra 

estudio prófundt> de las correla
ciones antre el ambiente político 
y social en que vivió Einstein en 
su juventud, en compañía de 
estudiantes y refugiados políticos 
provenientes de Rusia a fines del 
siglo pasado, y el desenvolvi
miento de su vida posterior, de 
sus trabajos científicos y de sus 
actividades de naturaleza políti
ca. 

En el centenario de su naci
miento, apuntó el doctor Leite, 
"no se sabe hasta qué p unto las 
actividades políticas de Einstein 
son deliberadamente olvidadas u 
omitidas". Si bien su obra cientí
fica fue realmente extraordina
ria y capaz de concentrar análisis 

r 
Imagen popular, 
creatividad infantil 

y ciencia 

LA /7 
MISTIFICACIO N 
DEL CIENTIFICO 
* Conferencia del doctor 

Luis Estrada, jefe del 
Departamento de Cien
cias de la Dirección Ge
neral de Difusión Cultu
ral * Lo único que diferencia 
al científico de las de
más personas es su 
dedicación a la tarea 
investig ativa 

"" 



minuciosos de especialistas en re
latividad, cosmología, mecánica 
cuántica y sus fundamentos, teo
ria de campos, epistemología, et
cétera, Einstein fue incansable en 
sus actividades contra la guerra, 
por la causa de la nación judía y, 
después de la Segunda Guerra 
Mundial, contra los peligros de 
la bomba atómica y a favor de 
un gobierno mundial que sería, a 
su parecer, necesario para evitar 
un holocausto nuclear, subrayó. 

Finalmente, aseveró que para 
los científicos actuales es difícil 
citar los trabajos de Einstein en 
el dominio político. Si se trata de 
un físico norteamericano, ¿sería 
de su interés mencionar los escri
tos de Einstien sobre el socialis
mo?, ¿no correrá el riesgo de ser 
visto como un radical y así que
dar aislado en su ambiente uni
versitario? Si se trata de un físico 
europeo cuestionador, ¿no le da
rían celds ver que Einstein fue, 
en su estilo y en su época, el 
primer cuestionador? Prefieren 
entonces criticar el mito de Eins
tein que fue fabricado no por 
Einstein mismo, sino por la bur
guesía europea de la posguerra 
(1918). 

En el ámbito popular se considera al 
científico como una persona especial. 
diferente a los demás seres humanos y de 
características peculiares que le sitúán en 
un rango superior, cuando en realidad el 
cientffico es una· persona como cualquier 
otra a quien lo único que lo diferencia de 
los demás es su dedicación a la investiga
ción. Así se expresó el doctor Luis 
Estrada. jefe del Departamento de Cien
cias de la Dirección General de Difusión 
Cultural. durante la plática qu·e ofreció el 
pasado 4 de mayo sobre Einstein y el 
quehacer científico. Antes de la misma. 
el doctor Estrada dialogó con un grupo de 
niños sobre la vida de aquel científico. y 
los invitó a plasmar -por medio de la 
palabra y el dibujo- la imagen que tienen 
sobre la ciencia y quienes la practican. 

Al ser entrevistado sobre los propósitos 
de su charla, el expositor señaló que es 
necesario. tomando como base la imagen 
popular representada en este caso por los 
niños. analizar los mitos creados en torno 
al científico y aclarar su verdadero papel 
en el contexto social. 

Se le preguntó asimismo por qué se 
crean mitos en torno al quehacer científi
co. a lo cual contestó que. en el caso 
particular de México. la ciencia es una 
actividad desconocida aún para muchos. y 

. por ello la gente genera imágenes que 
muchas veces no concuerdan con la 
realidad. 

El estilo científico de Einstein 

/ 
LA· MECANICA CUANTICA, 

ANTESALA DE 
UNA TEORIA FUNDAMENTAL 

* No es genial aplicar la filosofía a la ciencia, pero sí el percatarse de 
la necesidad de hacerlo 

* Conferencia del ingeniero Tomás Brody durante las Jornadas 
Einstenianas 

Einstein llegó a la conclusión 
de que la mecánica cuántica es 
una teoría incompleta y se perca
tó de la posibilidad de elaborar, a 
partir de ella, una teoría funda- . 
mental que ya no pudo desarro
llar, señaló el ingeniero Tomás 
Brody, investigador del Instituto 
de Física, durante su participa
ción en las jornadas Einstenianas 

la actividad científica. dijo finalmente, 
debe ser considerada como cualquiera de 
tantas que desempeña el hombre. ya sea 
la agric;ultura, el trabajo de un obrero o 
cualquier profesión libre; aquélla es tan 
sólo una forma de vivir y trabajar. 

Cabe señalar que esta plática será 
complell'!entada por otra que sostendrá, 
junto con la licenciada Carmen Conroy, 
jefa del Departamento de Información y 
Relaciones Públicas de la Dirección Gene
ral de Intercambio Académico, sobre las 
características comunes entre el niño y el 
científico. Ambas charlas han sido organi
zadas por la revista Punto de Partida, 
publicación . bimestral de la Dirección Ge
neral de Difusión Cultural. 

Ingeniero· Tomás Brody. 

El doctor Luis Estrada durante el diálogo que 
sostuvo con un grupo de niños. en torno a la 
vida de Einstein. 

de la Facultad de Ciencias, con el 
tema El estilo científico de Eins
tein. 

Esta aseveración, dijo el po
nente involucra aspectos filosófi
cos f~ndamentales que Einstein -.. 

Gleral.NM 1m 



-·3 abordó sin temor; no se necesita 
ser un genio para analizar las 
concepciones utilizadas en la in
vestigación hasta sus raíces filosó
ficas, ni para exponer con clari
dad los resultados que así se 
obtienen, pero sólo un genio pue
de darse cuenta de que esto es lo 
que le hace falta a la física, a 
pesar de la oposición de itluthos 
'académicos',. y Ejnstein fue muy 
claro eh este sentido, agregó . 

. · ·. El 'estilo' einsteniano, explicó 
·' ·el ingeniero Brody, se basa eh la 

búsqueda de una ·concepción con 
; , ~uficiente firmeza Y, coherencia 

· j ' 'Como .para ~oportár una estructu
ra t<~órica sign'ificativa. Este ~sti~ 
lo, de acuerdo al investigador, 'es 
apropiado sobre tópo para el es
tudio de teorías ' fundamentales 
aun cuando, como es evident~, 
no siempre esté coronado de é;c¡. 

: , ~ 

to. 

· El estilo de Einstein, que se 
contrapone al de aquellos que 
trabajan a tientas, avanzando y 
retrocediendo según la inspira
ción del momento y sin una 
dirección bien definida, requiere 
que se le dé una atencióh conti
nua y sistemática a los funda
mentos filosóficos que apuntalan 
la estructura teórica que se está 
erigiendo. Einstein no tenía míe

. do a dedicar tiempo y esfuerzo a 
tales. incursiones fuera de la físi-
ca; escribía artículos esencial
mente filosóficos en revistas cien
tlficas, así como cuestiones flsicas 

' en publicaciones dedicadas a 
prop.Iemas filosóficos, señaló. 

El' llamado "padre de la relati
vidad" imprim1ó un estilo cient.f
fiéo a sus trabajos sobre mecánica 
cuántica; toda la serie encatnirlá
da al estudio de ese problema, el 
cual se inició en 1905, hasta el 
IH]oomt.Nfl 

último trabajo de su vida, se 
oncentraron en una línea gene

ral que consideró cuatro_aspectos, 
que el científico mencionó a con
tinuación: 

El primero de ellos se dedicó a 
establecer los principios básicos 
de la teoría (el efecto fotoeléctri
co; por el cual se le concedió el 
premio Nobel en 1921); el segun
no aspecto comprendió toda una 
sede de trabajos en los que Eins-

tein aplicó los conceptos de la 
mecámca cuántica a problemas 
específicos. El más conocido de 
estos trabajos es el. de la aplica
ción de las ideas de la teoría 
cuántica al problema del calor 
específico de los sólidos; Einstein 
fue el primero en señalar -en 
contra de las ideas clásicas y 
basado en concepciones cuánti
cas~ que el calor específico de los 
sólidos va decayendo con la tem
peratura y que, en la vecindad 

·del cero absoluto, también aquél 
tiende a cero. 

Cada trabajo realizado . por 
Einstein, apuntó el conferencian
te, atacaba problemas importan
tes y estaba calculado para acla
rar uno u otro de los conceptos de 
la teoría cuántica, por medio de 
una aplicación específica. 

Posteriormente a estos traba
jos, Einstein desempeñó un tercer 
aspecto con una serie de trabajos 
para dilucidar los argumentos 
que habían dado lugar a los 
conceptos de la teoría cuán tica, 
y un cuarto aspecto que fue el 
desarrollo formal de la mecánica 
cuántica. 

Hasta su muerte, Einstein tra
bajó en la aclaración de los con-

. ceptos manejados en la mecánica 
cuántica; incursionó en el campo 
filosófico que implica, y con ello 
cayó en la cuenta de que, por ser 
una teoría estadística válida sola
mente para conjuntos de sistemas 
y no para sistemas individuales, 
es incompleta y, lo que es más, 
subrayó, ello implica la posibili
dad de la existencia de una teoría 
más fundamental que aquélla; 
una teoría que Einstein ya no 
alcanzó a desarrollar. 

En cuanto al estilo de redac
ción de Einstein, el disertante lo 
caracterizó de un constan te ~es
fuerzo en aras de la claridad y la 
comprensibilidad. En contraste 
con muchos autores actuales, di
jo, Einstein arreglaba sus exposi
ciones no en orden cronológico 
(apropiado tal vez para trabajos 
fenomenológicos) ni en orden ló
gico, formulando un mínimo de 
axiomas a partir de los cuales se 
deduce lo demás, sino en un 
orden didáctico destinado a que 
el lector pudiera seguir la exposi
ción de manera fácil y compren
der los co!lceptos. o-



Sobre la teoría de la relatividad 

EINSTEIN: 
ASPECTOS DE 

UN NUEVO 
HU·MANISMO 

Durante las Jornadas Eins
tenianas efectuadas en la Fa
cultad de Ciencias hace algu
nas semanas, el doctor Clau
dio Firmani, investigador del 
Instituto de Astronomía, diser
tó sobre el tema Einstein: as
pectos de un nuevo humanis
mo. 

En el desarrollo de las mismas, 
el doctor Firmani planteó que, 
al eval uar la obra de Einstein 
desde un punto de vista prag
mático, disminuyendo el signi
ficado ontológico de la teoría 
de la relatividad y reduciendo 
su importancia a un mero va
lor de uso, se ha planteado un 
verdadero conflicto ideológi
co. 

Las más calificadas corrien
tes de pensamiento, dijo, han 
intentado en varias ocasiones 
evaluar en su totalidad el con
tenido ontológico y cognosciti
vo de la obra de Einstein. 
Pero, una y otra vez, sus mar
cos intelectuales de referencia 
han resultado ser pequeños y 
en algunos casos lo único que 
han logrado esas corrientes es 
ponerse en tela de juicio. 

El doctor Firmani subrayó 
que en la creación de la teoría 
de la relatividad Albert Eins
teiq analizó, en términos pro
fundamente críticos, los con
ceptos utilizados en la física 
clásica (carácter absoluto del 
espacio y del tiempo, y sus 
relaciones causales con los fe
nómenos físicos); y, por medio 

* Conferencia del doctor 
Claudio Firmani, investi
gador del Instituto de As
tronomía * No es conveniente reducir 
la teoría de la relatividad 
a un simple contenido 
operacional 

de experimentos mentales sim
ples y geniales, demostró que 
esos conceptos habían sido em
pleados anteriormente con de
masiada rigidez y poca clari
dad. 

Sin embargo, expresó, no es 
conveniente reducir la teoría 
de la relatividad a un simple 
contenido operacional que se 
contradice con el amplio con
tenido teórico que ella posee, 
pues el mismo Einstein señaló, 
que "el conocimiento no pue
de surgir de los meros hechos 
empíricos, sino de la confron
tación de lo ideado con lo 
observado". 

Es evidente, puntualizó, que 
una teoría puede ser útil y 

verdadera sin que sea necesa
rio que las dos características 
se den simultáneamente; la 
negación de valor al segundo 
atributo conduce, en la prácti
ca, a la negación de la reali
dad objetiva que constituye el 
punto de referencia de las teo
rías físicas. 

Se sabe que el concepto de 
verdad tiene que ser definido 
por un conjunto de criterios y 
esto es, en general, el resultado 
de un sistema filosófico. 

Puede decirse, explicó, que 
la relatividad ha generado teo
r:ías y modelos siempre más 
ricos en contenido y contras
tantes con la realidad, demos
trando con ello su gran impor
tancia ontológica y cognosciri
va. 

Acerca de esta observación, 
el ponente recordó las pala
bras de Einstein en el sentido 
de que "la fe en la existencia 
de un mundo exterior, inde
pendientement0el ~ujeto ob
servador, es la base de todas 
las ciencias naturales, y como 
en todo caso, la percepción del 
sentido de las observaciones 
realizadas nos ilustra sólo indi
rectamente acerca del mundo 
exterior, o sea de las ·realidj.láes 
físicas, éstas puedlen ser conce
bidas por nosotros únicamen
te en forma especulativa". 

De ahí ~e desprende que las 
concepciones al respecto jamás 
pueden ser definitivas. Siem
pre se debe estar preparado 
para cambiar tales concepcio
nes, es decir, cambiar el funda
mento axiomático de la física 
para conformar los hechos rea
les con las propias percepcio
nes, de la manera más perfecta 
posible". 

A manera de conclusión, el 
conferenciante manifestó que 
estas palabras expresan los ras
gos esenciales de un realismo 
dialéctico, cuyo objeto no es 
tanto la simple teoría. fí~ic~ o 
un particular descubnrmento, 
sino el amplio patrimonio del 
conocimiento científico y téc-
nico. 



NUEVA MESA DIRECTIVA arquitecto del extranjero que más 
haya destacado por su labor en 
pro de la conservación del medio. DE LA ACADEMIA MEXICANA 

DE ARQUITECTURA / El arquitecto Fernándcz Varela 
informó que entre los objetivos de 
la Academia Mexicana de Arqui
tectura, se encuentran los siguien
tes: 

El pasado día 8 de mayo en el 
patio del Museo de la Ciudad de 
México se llevó a cabo la ceremo
nia de protesta de la nueva mesa 
directiva de la Academia Mexica
na de Arquitectura. El acto estuvo 
presidido por el licenciado Miguel 
Alemán Valdés, presidente del 
Instituto Mexicano de Cultura; el 
licenciado Fernando Solana, se
cretario de Educación Pública; el 
arquitecto Jorge Fernández Vare
la, coordinador de Extensión Uni
versitaria, en representación del 
Rector de la UNAM; los presi-

~ dentes de la mayoría de las acade
* mias profesionales, rectores de 
~ universidades y directores de insti
~ tutos científicos y culturales, así 
j como representantes del cuerpo 
~ diplomático. 
i El licenciado Juan González A. 
~ Alpuche, secretano general del 

I
J Instituto Mexicano de Cultura, 

dio lectura al documento de aper
tura, destacando e' p 1 K:! de la 

'· arquitectura como rÍo de los ele
mentos sustanciales para 'a convt- , 
vencia social y su alto contenido 1 

técnico y científico. A su vez, el 
arquitecto Joaquín Alvarez Ordó-

ñez, presidente saliente áe laAca
demia, al rendir el informe de lo 
realizado por la Academia, duran
te el periodo de su gestión, hizo 
hincapié en el aspecto de servicio 
que posee la profesión del arqui
tecto en la actualidad y el com
promiso social que esto implica. 

Asimismo, el licenciado Miguel 
Alemán y el licenciado Fernando 
Solana tomaron la protesta de los 
miembros que constituyen la ac
tual mesa directiva, integrada en 
su totalidad por egresados de la 
ONAM. La mesa está presidida 
por el arquitecto Luis Ortiz Ma
cedo, profesor de la División 1 de 
Estudios Superiores de la ENA, y 
el primer vicepresidente es el ar
quitecto Jesús Aguirre Cárdenas, 
director de la ENA. 

El arquitecto Ortiz Macedo, en 
su discurso, anunció que la Aca
demia creará los Premios Nacio
nales a la Arquitectura Mexicana 
en las ramas de: Docencia, Habi
tación, Recreación y Restaura
ción, entre otras, así como la 
creación de un Premio Internacio
nal que será otorgado durante el 
curso del presente año a aquel 

Destacar y afirmar en todos los 
ámbitos culturales, la tradición y 
los valores de la Arquitectura en 
México y vigilar y exigir, además, 
su conservación; fomentar y pro
pagar el estudio y actualización 
de la Arquitectura, a través de 
conferencias públicas, congresos y 
cualesquiera otros actos propios 
de su status jurídico, así como 
nombrar miembros de ella como 
delegados para cumplir con estos 
fines; atender y resolver las con
sultas que le formulen institucio
nes públicas, privadas o particula
res, relacionadas con sus objetivos 
y promover la incorporación de la 
Arquitectura en las tareas de ca
rácter multidisciplinario en bene
ficío social. 

La Academia, tanto por sus 
fines como por la actividad de sus 
componentes, estará en perma
nente contacto con las tareas de 
investigación de la Universidad y 
buscará coparticipación con los 
demás institutos y academias pro
fesionales del país. 

Facultad de M icina 
PROGRAMA: // 

junio / 

MES DE PATOLOGIA 

La Facultad de Medicina invita· al ciclo de confe
rencias y cine-club científico Mes de patología, que se 
llevará a cabo durante los meses de junio y jubo, de 
17:00 a 19:00 h, en el Aula Aquilino Villanueva del 
Hospital General, de acuerdo con el siguiente 

4 Niveles de organización y desorgan&ación bioló
- gicos, por e1 doctor José de Jesús Manrique 

6 Historia natural del carcinoma cérvico ute
rino, por el doctor Héctor A. Rodrlguez M. 

11 Citología del aparato genital femenino, por la 
doctora Antonia Serrano 

13 CitoloiÓa del árbol broncopulmonar, por la doc
tora P'atricia Alonso de Rutz 

15 Las lesiones precursoras del carcinoma invasor 
de la vesicula biliar, por el doctor Jorge Albores 

Saavedra 
18 Lesiones tumorales benignas_ y maligna!> de la 

vejiga urinaria, por el doctor Humberto Cruz O. 
20 Carcinoma de la glándula mamaria, por el doctor 

Avissai Alcántara V. 
22 Las glomerulonefritis, por el doctor Arturo Ange

les A. 
25 Herencia mendeliana, por el doctor Carlos Sala

zar 
27 Alteraciones de los autosomas, por la doctora 

Maria Dolores Vergara 
29 Alteraciones de los sexocromosomas, por la doc

tora Susana Kofman 

julio . 
2 Secuelas valvulares de la fiebre reumática, por la 

doctora Consuelo Calleja R 
4 Infecciones del sistema nervioso central, por el 

doctor Juan Olvera R 
6 Ascariasis errática, por el doctor Jorge Bustamante 

S. 



ESCUELA NACIONAL DE 
TRABAJO SOCIAL 

u Escueta Naciooal de Trabajo Social. con fundam111to 111 los anlallos 35. 
36. 48. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Pmonal kad6mico de la 
UNAM. convoca a un concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan 
los _requisitos señalados 111 la presente Convocatoria y en el referido Estatuto. y que 
asp1ren a ocupar las plazas que se especifican a continuación: 
Estadística 
6 Profnorot de asignatura "A" 
Seminario de sociología 
6 Profesorn de asignatura "A" 
laHer da ~écnica de la comunicación 
6 Profesores de uignatura "A" 

BASES: 

l. Tener grado superior al de bachiller en la licenciatura del área de la materia que 
se vaya a 1mpart1r. 

2. Demostrar aptitud para la docencia. 
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 74 del mencionado Estatuto. los 

aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas: 
a) Critica escrita det program.a de estudios. 
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máxino de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica. consistente en la exposición de un tema ante un grupo de 

alumnos. que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 
Para participar en este concurso. los interesados deberán llenar una solicitud 

y entregar por t!ltlicado fotocopia del título profesional y otros documentos que 
acrediten sus estudios: Acta de naciniento. Registro Federal de Causantes. 4 
fotografías tamaño infantil y Cartilla del Servicio Militar. de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. en la Secretaria Académica de la Escuela. dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará si su solicitud ha sido admitida. asf como la 
fecha de iniciación de las pruebas. Al concluir los procedinientos establecidos 
en el mencionado Estatuto. se darán a conocer los resultados del concurso. 

* 
La Escuela Nacional de Trabajo Social. con fundamento en los artículos 38. 

41. del 66 al 69 ·y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
U NAM. convoca a un concurso de oposición para ingreso a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y el mencionado 
Estatuto. Y que aspiren a ocupar u~a plaza de profesor a10ciado "C" de 
modio tiempo, con sueldo mensual de $11.471.00 mensuales. en el área 
biopsicosocial de trabajo social. de acuerdo con las siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o estudios similares. o bien conocimientos y 
experiencia equivalentes. 

2. Haber trabajado eficientemente cuando menos 3 años en labores docentes o de 
investigación. en la materia o área de su especialidad .• 

3. Haber publicado trabajos que acrediten su compet111cii. o tener el grado dt 
doctor. o haber desempeñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o 
impartición de cursos. de manera sobresa~ente. . 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo ~4 del. menciooado• Estatuto. los 
aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas: 
a) Critica escrita del programa de estudios de una materia del área. 
b) Exposición escrita de un tema del programa de la materia correspondiente en un 

máximo de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica. consistente en la exposición de un tema ante un grupo de 

estudiantes. que se fijará cuando m111os con 48 horas de anticipación. 
Para participar en este concurso los interesados deberán llenar una sollcit~ 

y entregar por triplicado fotocopia del titulo profesional y otros docum111tos que 
acrediten sus estudios: Acta de nacini111to. Registro Federal de Causantes. 4 
fotografías tamaño infantil y Cartilla del Servicio Militar. de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. en la Secretaria Académica de la Escuela. d111tro de los '15 
días hábiles sigui111tes a la publicación de esta Convocatoria. 

Ahí mismo se las comunicará si su solicitud ha sido admitida. así como la fecha de 
iniciación de las pruebas. Al concklir los procedinientos establecidos 111 el 
mencionado Estatuto. se darán a conocer los resultados del concurso. 

* 
La Escuela Nacional de Trabajo Social. con fundamento en los artículos 38. 40. 

del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estituto del Personal Académico de la UNAM. 
convoca a un concurso de oposición para ingreso a las persones que reúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y el m111cionado Estatuto. y que 
aspiren a ocupar una plaza de profeaor uociado "8" de medio tiempo, con 
sueldo miiiSUal de $10.652.00 miiiSuales. en el área biopsicosocial. de acuerdo con 
las siguientes 

BASES: 

1. Tener grado de maestro o estudios sinilaras. o bien conocinientos y experiencia 
equival111tas. 

2. Haber trabajado eficientemente cuando menos dos eiios 1111abores docentes o de 
investigación. en la materia o área de su especialidad. 

3. Haber producido trabajos que acrediten su compet111cia 111 la doc111cia o en la 
investigación. , 

De conformidad a lo dispuesto 111 el artículo 74 del mencionado Estatuto. 
los aspirantes deberán presentar las sigui111tas pruebas: 
a) Critica escrita del programa de estudios de una materia del área. 
b) Exposición escrita de un tama del programa de la materia conaspondilllte 111 un 

mbino de 20 cuartiHas. 
e) Prueba didáctica. consistente 111 la exposición de un tema ante un grupo de 

estudiintas. que se fijará cuando millOS con 48 horas dt 111ticip1Ci6n. 
Para participar en este concurso. los intaresados deberán tllllar una 

solicitud y emq_pr por triplicado fotocopia del titulo profesional y otros doCURIIIItos 
que acredit111 sus estudios: Acta de nacinianto. Registro Fodtfal de Causantes. 4 
fotografías tamaño infantil y Cartilll de Semcio •ar. dt acuardo 1 las 
disposiciooes vigentes. 111 la Secretaria Acidémica de la Esa1tla. dantnl de los 15 
días hábiles siguientes a la publicaciln de esta Convocatoria. 

Ahí mismo se las comunicará si su solicitud ha sido admitida. asf COINI la ftdla dt 
imciación de las pruebes. Al concklir los procedini111tos estllbltcidos 111 al 
m111cionado Estatuto. se darín a conocar los resultados del concurso. 
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La Escuela Nacional de Trabajo Socilll. con fundamento en los artículos 38. 40. 

del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 
convoca a 111 concurso de oposición para ingreso a las personas que rtúnan los 
requisitos señalados en la presente Convocatoria y el mencionado Estatuto. y que 
aspiren a ocupar seis plazas de profesor uocildo "B" lit mtdio ti'""'· con 
sueldo mensual de $10.652.00. en el área básica de trabajo social. de acuerdo con 
las siguientes 

BASES, 

1. Tener grado de maestro o estudios sinilares. o bien conocinientos v experiencills 
equivalentes. 

2. Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años en labores docentes o de 
investiQación. en la materia o área de su tspecialidad. 

3. Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la 
investiQación. 

De COilformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del mencionado Estatuto. 
los aspirantes deblrán presentar las siguientes pruebas, 
a) Critica escrita del programa de estudios de una materia del área. 
b) Exposición escrita de 111 tema del programa de la materia correspondiente en un 

máxino de 20 cuartillas. 
e) Prvlba didáctica. consistente en la exposición de un tema ante un grupo de 

tstudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Para partlt'jlar en este concurso los interesados deberán llenar una 
solicitud y entregar por triplicado fotocopia del título profesional y otros docum111tos 
que acrediten sus estudios, Acta de naciniento. Registro Federal de Ctusantts, 4 
fot09rafias tamaño infantil y Ctrtilla del Servicio Militar de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. en la Secretaria Académica de la Escuela. dentro de los 15 
dlas hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria. 

Ahi mismo se les comunicará si su solicitud ha sido admitida. así como la fecha dJ 
inicillción de las pruebas. Al concluir los procedinientos establecidos en el 
mencionado Estatuto. se darán a conocer los resultados del concurso. 

* 
La Escuela llacional de Trabajo Social. con fundamento en los artículos 38. 40. 

del 66 11 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 
convoca a un COilCUrso de oposición para ingreso a las personas que rtúnan los 
rtquisitos señalados en la presente Convocatoria y en ti mencionado Estatuto. y qut 
aspirtn a ocupar una plaza de profeaor umallt "B" dt •tttlio tia.,., con 
sutldo m111111al dt UD,652.00 en el área jurfdico·edministrativa. de acuerdo con las 
siguientes 

BASES, 

1. Ttntr grado de maestro o estudios sinilares. o bien conocini111tos y experiencia 
tquivlllnte. 

2. Habtr trabajado eficientemente cuando menos dos tiios en labora docentes o de 
investigacicln. en la materia o área de su especialidad. 

3. Haber producido trabaJOS que acrediten su competencia en la doc111cia o en la 
investigacicln. 

De COilformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del mencionado Estatuto. 
los aspirantes deberán presentar las siguientes pruebas, 
a) Critica escrita del programa de estudios de una materia del área. 
b) Exposición escrita de un tema del programa de la materill correspondiente en un 

máxino de 20 cuartillas. 
e) Prueba didáctica. consistente en la exposiciÍII de un tema ante un grupo de 

estudiantes. que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 
Para participar en este concurso. los interesados deberán llenar una 

solicitud y entregar por triplicado fotocopia del título profesional y otros documentos 
que acrediten sus estudios; Acta de nacimiento. Registro Federal de Causantes. 4 
fotografías tamaño infantil v Cartilla de Servicio Militar. de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. en la Secretaria Académica de la Escuela. dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la publicación de esta Convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará si su solicitud ha sido admitida. así como la fecha de 
iniciación de las pruebas. Al concluir los procedinientos establecidos en el 
mencionado Estatuto, se darán a conocer los resultados del concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Ciudad lkliversitaria. D.F .. 

17 de mayo de 1979 
El DIRECTOR. 

Dr. Manuel Sánchez Rosado 



Facultad de Medicina 

/ 
LA BIOQUIMICA 
EN LA MEDICINA 

La Facultad de Medicina invita al Ciclo de 
conferencias y películas La bioquímica en la 
medicina actual, que se llevará a cabo en el 
auditorio principal de la propia Facultad, de 
16:00 a 18:00 h, de acuerdo con el siguiente 

PROGRAMA: 

Junio 6 
Patogenia de las enfermedades infecciosas y 
mecanismo molecular, por el doctor Rafael 
Hernández V. 
junio 8 

Facultad de Medicina 

CURSO DE 
NEUROMORFOLOGIA 

Sistema de captación y utilización de energía, 
por la doctora Arcelia de la Roz Peña. 
junio 12 
Inmunología de trasplante, por el doctor Luis 
Terán 
junio 14 
Nutrición y desarrollo, por el doctor Daniel 
Pacheco 
junio 18 
El metabolismo de la progesterona y el trabajo 
de ~arto, por el doctor juanDíaz Zagoya 
jumo 20 
Arterioesclerosis, por el doctor Jesús Guzmán 
Garda o 

junio 22 
Estudio sobre el metabolismo de las punnas, 'l.· 

por la doctora Leonor Fernández 
Junio 26 
El metabolismo del hueso, por el doctor Federi- * 
co Fernández Gavarrón ~ 
junio 29 * 
El radioinmunoensayo y la medicina, po~el 
doctor Vicente Díaz S. 

La Facultad de·,:~~~:~::»;::~:/~:;:~n tes· 
de posgrado en las areas de neurociencias o ., 
ciencias afines y a los médicos residentes en ~ 
cursos de especialización de neurocirugía y psi- ~ 
quiatria al Curso de neuromorfologia, a cargo J. 
del prof<:sor Jesús P. Machado Salas, doctor en ~ 
anatomía. * 

El principal objetivo está en el propósito de t. 
revisar, en forma integral y multidisciplinaria, ¡ 
los conceptos básicos de neuromorfología y su i 
significancia funcional y clínica. ~.!.: 

El curso se iniciará el 25 de mayo a las 19:00 h :¡ 

en la Sala de Juntas del Departamento de t 
Anatomía de la Facultad de Medicina, y se !) 

'""""""""""' .. "'"""""'"-·---~~::;0) 
DEMANDA N" 1D30: Solicita ingeniero químico. titule- DEMANDA N' 1046: Solicita licenciedos en derecho, DEMANDA N" 1054· Sohc1ta 1ngen11ro quuntco, pi-
H. horario completo. sueldo de $14.000.00. para puentes o tituledoJ, horario completo. sueldo de unte o tjtuledo, horario completo .. sueldo de 
!rebajar en ventas técnicas. Requisitos: . inglés 80%: $17,000.00 II),I!IISÑIIIS. para fl jllltsto de supervisor de $18:000.00 m_ensuales. par~ el puesto de mgemero ~e 
pagan gastos de automóvil. relaciones llhrJIIl. diSeno. RequJS.Itos: cuatro anos de expenenc1a en diSeno 
DEMANDA N9 1031: Solicita ingeniero meuntco DEM4NÓA ~ 11)47: Solicita ,$icófop · trial. de procesos e 1nstalac1ones. 
alectriciste. pes ente o tituledo, horario completo. litu!li*. 'llllraril CQftl(lleto. sueldo de $15.001}.00 en· DE MANDA N' 1 055: Solic11a ingeniero me cínico o 
sueldo de $13.000.DO: viajará un 25%. S!liiH. lJara el piJ ~ de tapac1tador. "'leqllisttos. electriciste, pnente o tituledo, horano completo. 
DEMANDA N' 1032: Solicita ingeniero industrie! up~iencia en i~iseño desarrollo d ~rogramas de sueldo de $18.000.00 mensuales. para el puesto de 
titlllatle, horario completo, sueldo de S15.00D.DO meo· ~-citación. instalaciones y sub-mantenimiento. Requisitos: experien· 
suales. para el puesto de analista. Requisitos: un año de cia en digital electrónico o neumático. mglés 80%. 
eJIIIeriencia en su especialidad. inglés 50%. DEMANDA N' 1048: Sqf~eita ingen11111 industrill. álgebra boleana. 
DEMANDA N9 1039: Solicita ingenieros metelúrgicos. Jlltlnte o tituledo, horario completO. sueldo de DEMANDA N" 1056: Solicita ingeniero industriel (íree 
11111ntes o tituledos, horario completo. sueldo d~ $9,000.00 mensuales. pata el puestb de ingenieria de ingeniería tícnice en segurided industrie!}, pe-
S15.01:tD.OO mensuales. para el puesto de subgerente. indl¡strial. Requisitos: sejs meses de experiencia en algún unte 0 tituledo, horario completo. sueldo de 
Requisitos: se necesita una persona dinámica Y con puesto sinitlat:4 en-ti.Veule su. t.tlidact $15.000.DD a $18.000.00 mensuales. Requisitos: esto-
mucha iniciati~a. inglés técnico. . . . DE-MANDA N' 1051 : Solicita químico fermecobiáloao. dios de procesos de seguridad en planta. 
DEMANDA N 1040: Sohc1ta llcenc1ado en economta. titldedo, horario completo. sueldo de S9.500.DO a DEMANDA N' 1057: Solic1ta: ingeniero químico, pe-
pasente. horerio completo, sueldo de $13,01}0.00 1a000.00 mensulles. para el puesto de químico anatista unte 0 utuledo. horario completo. sueldo de 
-nlles, per1 el pueato de anllista. SUJIW'isor. $13.000.00 a 15.000.00 mensuales. para el puesto de 
DEMANDA N' 1042: Solicite erquitectos, pasantes o auxiliar de contramaestre {superviSor de producción). 
lilllh11los. horano completo. sueldo de S10.0(tO.DO DÉ!IfAftOA N" 1052: Solicita ingeniero indus · 1, Requisitos : experiencia en operaciOnes continuas 
meMIIes. para el puesto de dibujantes y proyectistas. titul , horario completo. sueldo de S14,0(t0.0Q;men-
DEMANDA N' 1043: Solicita economistas, sociólogos, suales. 11 ptlesto de ii~Q,eniero de método equis~ 
........ administredoru. contedores. psicólogos, tos: experien · *' métodos. tiempos V mov· ientos. 
............ ertistas gríficos. puentes o tituledos, DEMANDA N' 10S3. Sofictta · aniero químico, pe-
PWI el puesto de técnicos. horariO completo. sueldo de unte o tituledo, horario completo. sueldo de 
'1J.QOO a $30.000.00 mensuales. para trabajar en la $21},000.00 mensuales. para el puesto de ingeniero de 
...,... de los censos de población de 1980 y en los proyectos. Requisitos: dos años de experiencia en 
apopecuarios y económicos de 1981. proyectos. inglés 80%. 

Pare le inscripción en le BUT {sita entre Ingeniería Y 
Arquitecture}, los interesados deberan presentarse 
con une fotografía tamaño infantil, carta de pesante 
o cédula prolesional. de les 9·00 a les 14:00 h. tle 
lunes a viernes 



En el Palacio de Minería 

El Deporte Visto por los Universitarios 
Durante los días martes y jueves del 

mes de junio se llevarán a cabo. en el 
Auditorio 1 del Palacio de Minería. intere· 
santes disertaciones que pondrán de relie· 
ve el papel del fenómeno deportivo en la 
sociedad. Los temas a tratarse revisten 
gran importancia. no sólo para los que 
tienen injerencia directa con el deporte, 
sino en general para los interesados en 
profundizar más dentro de las opciones 
que se ofrecen para el aprovechamiento 
del tiempo libre. 

El ciclo forma parte de los festejos 
organizados por la Dirección General de 
Actividades Deportivas y Recreativas, con 
motivo del Cincuentenario de la Autono· 
mía de la UNAM. en colaboración con la 
Comisión Organizadora y de Apoyo, que 
preside el doctor Jorge Carpizo. 

Todas las pláticas se iniciarán los días 
señalados a las 18 h y la entrada será 
libre. 

PROGRAMA : 

Martes 5 (Mesa Redonda) 
Deporte y manipulación 
Ingeniero Alejandro Cadaval Torres. direc· 
tor general de Actividades Deportivas y 
Recreativas. 

Tenis 

Licenciado Antonio Rivera Cortés. sociólo· 
go deportivo. 
Licenciado Froylán M. López Narváez. 
periodista y catedrático universitario. 
Licenciado Feliciano Miranda. catedrático 
universitario. 

Jueves 7 (Conferencia) 
Diseño gráfico deportivo 
Por el licenciado Manuel Andrade Rodrí· 
guez. coordinador de Desarrollo y Publica· 
ciones de la DGADyR, y creador del 
logotipo deportivo de la UNAM. 

Martes 12 (Conferencia) 
Información deportiva en 
México. 
Jueves 14 (Conferencia) 
Erotismo, comunicación y 
deporte 
Por el licenciado Antonio Delhumeau Arre· 
cillas. director de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales. 

Martes 19 (Mesa Redonda) 
La caricatura deportiva 
en México. 
Ponente: Señor Manuel Sánchez Martí· 

nez. autor del libro: "La caricatura en el 
deporte universitario". 
Comentaristas: 
Angel R11eda. del diario El Día y Tomás 
Mojarro, -periodista y catedrático universi· 
tario. 

Jueves 21 (Conferencia) 
Sociología deportiva. 
Por el licenciado Francisco Ponce. cate
drático universitario y jefe de la sección 
deportiva de la revista Proceso. 

Martes 26 (Coloquio) 
Organización deportiva 
Participación de: 
Ingeniero Alejandro Cadaval Torres, direc· 
tor general de Actividades Deportivas y 
Recreativas. · 
C.P. Alfredo Portillo, presidente del Conse
jo Nacional de Universidades e lnstitucio· 
nes de Educación Superior para el Deporte 
y la Recreación. · 

Jueves 28 (Conferencia) 
El deporte visto por un 
escritor. 
Señor Juan José Arreola. escritor y 
catedrático universitario. 

Con el torneo de tenis entre las Universidades de Salamanca y 
México. y la exposición Ignacio Chívaz 1979, la Dirección 
General de Actividades Deportivas y Recreativas inició. en 
colaboración con las autoridades de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Cuautitlán, su programa de festejos 
conmemorativos del Cincuttntenario de la Autonomía Universitaria. 

biblioteca del edificio 2. de la propia ENEP Cuautitlán y fue 
inaugurada ayer 16 de mayo a las 18 horas; permanecerá abierta 
en ese lugar hasta el 11 de junio próximo. 

La exposición, integralla con 30 tintas de Manuel Sánchez, 
selecciones del pensamiento del doctor Ignacio Chávez, asf como 
reproducciones de su voz y fondo musical, se presenta en la 

De igual manera, el mismo ella 16. pero a las 11 de la mañana, 
se inició el torneo de tenis entre las Universidades de Salamanca y 
México en el campo · número 3 de la ENEP Cuautitlán. La 
competencia finaliza hoy jueves con la entrega de trofeos a los 
triunfadores. 



harla con 
ntrenadores de la RDA 

.!11! 

Invitados por la Dirección General de Actividades Deportivas y 
Recreativas. un grupo de entrenadores de atletismo de la 
República Democrática Alemana sostuv~ el lunes 7 de mayo una 
conferencia de intercambio con el equipo y el cuerpo de 
entrenadores de ese deporte, representantivos de esta Casa de 
Estudios. 

Realizada en el auditorio de Futbol Americano. la conferencia 
fue de interés para los universitarios. quienes pudieron conocer 
importantes aspectos de educación física. psicologfa. alimentación 
y medicina deportiva en los países europeos. 

Al término del encuentro. los visitantes recibieron discos. 
calendarios y publicaciones de la Dirección General de Actividades 
Deportivas y .Recreativas. · · 

Visitaron el Estadio Olímpico 

Al día siguiente -8 de maycr los integrantes del equipo olimpico 
de atletismo de Alemania Democrática estuvieron presentes en el 
Estadio Olímpico de C. U.. donde realizaron algunos ejercicios de 
calentamiento. · 

Los germanos se encuentran en México desde el 18 de abril Y. 
entrenan como si lo hicieran en su país. con la doble finalidad de 
conocer el lugar sede de los juegos de la Universiada. y a la vez 
obtener lentamente su adaptación a la altura de la ciudad de 
México. · 

Este equipo. comandado por el entrenador Edwin Tepper. trae 
entre sus filas a elementos que han figurado a nivel mundial en los 
Juegos Olímpicos de Montreal: Marita Koch. por ejemplo. ostenta 
en su país el titulo de la mejor atleta del año. aparte de poseer la 
titularidad en las pruebas de 200 y 400 metros planos; Rossi 
Ackermann. por su parte. es la primera mujer que ha logrado · 2 
metros en salto de altura. 

El grupo también incluye a Volker. Beck. quien durante la copa 
europea superó al cubano Juantorana en los 400 metros planos; 
Sigrum Siegel. quien conquistó el lugar de honor en el Pentathlón 
en los Juegos Olímpicos de Montreal; Anita Weib. campeona de los 
800 metros planos. y el equipo de relevos. medalla de plata en 
Montreal. compuesto por Olaf Preszler. Babel Eckert. Eugen Ray y 
Thomas Munkelt. 

\ ".. l. m" r'ltlt I '.,.,, n \ o 
tJ, ,., lt'O 
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El automóvil y 
el espacio urbano 

El automóvil es un elemento 
que parece inseparable del estado 
actual de la civilización, ya que 
cada vez es mayor la gravitaciÓn 
de este objeto en nuestra socie
dad, ya que se presenta como 
una segunda vivienda, como un 
espacio interior mediante. el cual 
el hombre afirma su derecho al 
uso del espacio exterior. 

El arquitecto Héctor García 
Olvera, del Centro de Investiga
ciones Ar9uitectónicas de la Es
cuela NaciOnal de Arquitectura, 
en recientes declaraciones acerca 
de un estudio que realiza con un 
grupo de pasantes del plantel 
sobre el uso del espacio urbano y 
el papel que dentro de él juega el 
automóvil, destacó la importan
cia creciente de este vehículo y 
las contradicciones que genera. 

Creado para dar al individuo 
una mayor capacidad de auto
movimiento, el aumento del nú
mero de unidades ha llegado a 
niveles de saturación, pues las 
dimensiones del espacio urbano 
son restringidas y de este modo el 
afán de todos por trasladarse de
viene en su contrario, es decir, en 
el bloqueo dd tránsito. 

La espacialidad urbana se ha 
transformado en un ambiente to
talmente invadido por los auto
móviles, de modo tal que el uso 
de este espacio y su percepción se 
hallan condicionados por la pre
sencia obsesiva de esos vehículos. 

Esta sltuacíón influye en el 
comportamiento social de los in
dividuos, lo cual determina la 

* Una presencia obsesiva en el espacio urbano 

* Entrevistas con sociólogos y psicólogos 
~ * Opresión social y frustración individual conllevan agte-

sividad e irracionalidad 
1 

necesidad de una ihvestigación 
sobre el tema, afirmó el arquitec
to García Olvera, sefialando la 
pertinencia de una labor multi
disciplinaria que conjuglle los 
aportes de la etología o ciencia 
del comportamiento humano, de 
la psicología, antropología, biolo
gía y otras ramas del conocimien
to, amén del urbanismo y otras 
disciplinas arquitectónicas. 

Conducta psico-social 
del automoviJista 

El automóvil puede ser. consi
derado como un pedazo de terri-

torio con el que se puede retar a 
los demás. Este objeto, introyec
tado en la personalidad del indi. 
viduo por la necesidad que tiene 
de ser reconocido socialmente; de 
adquirir un cierto status y de 
reafirmarse, se convierte en arma 
de agresión al prójimo. 

Entre varios psicólogos y soció~ 
logos interrogados acerca de la 
conducta agresiva del automovi
lista, la maestra Sandra Cas~e
da, investigadora de la Facultad 
de Psicología, expresó qu i -
tolerancia ante la frustraci6n, a 
necesidad de afirmacióp ' • 
neurótico, la inseguridad y com-



Guillermo Boils Morales, so
y miembro del instituto 

· · Sociales, ase-
por su parte que es muy 

tivo hablar de una psicología 
conductor como fenómeno 

versal, ya que los orígenes 
-culturales y de otra índole 

cada manejador deben consi
. para diferenciar compor
ien tos específicos. 

En Ja conducta del automovi-
. lista intervienen factores diversos 

tales! como la tensión, la fatiga, 
frustración, la ansiedad, la 

-au1rt>sividad y "un individualismo 
chas veces grave". Es dificil 
se presente una combinación 

todos ellos y. cuando se eviden
la presencia de más de dos de 

le.!tlillJs factores, puede hablarse ya 
de patología, afirmó. 

Por su parte, la doctora Bertha 
Fortes, también de la Facultad 
de Psicología, explicó que en el 
momento de sehtarse ante el vo
lante tiene lugar una identifica
ción entre el individuo y el vehí
culo. El sujeto hace suya la fuer-
za del vehículo y ello Je da valor 
para ser m.ás agresivo; como 
cuando eJ mño pasa delante de 
sus (:ompañeros y se atreve a 
'sacarles' . Ja lengua, por el · solo 
hecho de ir de la mano de su 
padre que es campeón de boxeo. 

EJ automóvil es un satisfactor 
de frustraciones, y la agresividad 
aJ conducir, en cuanto a grado, 
depende fuhdamentalmente del 

estado de tensión en que se halla 
el individuo ante Jas presiones 
frustrantes del medio ambiente. 

Hay personas que utilizan el 
automóvil para transportarse de 
un Jugar ·a otro, pero también 
existe gente que, debido a sus 
frustraciones, Jo utiliza como 
sí.mbolo de poder, status social, 
masculinidad, ostentación, etcé
tera. 

La agresividad del 
conductor en los 
sistemas sociales 

El doctor Armando Barri~ue
te, psicoanalista y profesor de la 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales, señaló que en los siste
mas sociales donde existen difere
cias de poder muy grandes y en 
los que se da la explotación in
tensiva de unos sobre otros, Jos 
individuos se identifican con el 
poder para evadir la opresión y 
utilizan instrumentos destructi-
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vos, como lo puede ser el auto
móvil, re pi tiendo, de esta manera, 
el fenómeno de hostilidad y re
presión, pero en este caso, con la 
sensación de poder que les confie
re una máquina. 

El doctor Barriguete añadió 
que el índi"ce de respeto hacia el 
prójimo y al derecho igualitario 
reflejan el nivel socio-económico 
de desarrollo de los países. Así, se 
aprecia mayor agresividad en la 
persona que maneja un automó
vil o camión en las sociedades 
donde las condiciones económi
cas son adversas y los sistemas 
·políticos son represivos. 

Si se compara el comporta
miento vial en diferentes países, 
se encontrará que en aquellas 
sociedades donde el tránsito es 
más ordenado y se da un mayor 
respeto al transeúnte, el poder 
institucional no se utiliza para 
dañar al débil, o por lo menos se 
utiliza mínimamente. 

A decir del · profesor Barrigue
te, la 'identificación con el agre
sor' es un mecanismo psicológico 
al que recurre el ser humano 

. para evádir, aunque sea a nivel 
subjetivo, la realidad del poder 
ejercido por las instituciones so
bre él. Asimismo, explicó que en 
sociedades con regímenes represi
vos e injustos exist~ un modelo 
de represión a nivel familiar que 
produce y adapta los elementos 
ad hoc al sistema. Así en una 

sociedad represiva, 
irracional el problema de la re
presión famil,iar no es sino la 
representación externa del. padre 
represivo e igualmente imicional. 

En términos de esta educación 
represiva es como permanente
mente se minusvalúa al ciudada
no en formación, creándole una 
sensación de inferioridad que 
posteriormente las instituciones 
secundarias reforzarán. 

Sin embargo, el hombre tiene 
la necesidad de superar a nivel 
psíquico esta sensación, y una de 
las formas de lograrlo es median
te la adquisición de un vehículo 

que, como símbolo fálico, cuanto 
más potente, mejor satisface esa 
necesidad. Las características de 
tamaño, diseño, potencia y exclu
sividad, otorgan un mayor o me
nor prestigio a quien las .reúne en 
su medio de transporte pasando 
éste a constituir parte de la perso
na. De esa manera, el individuo 
trata de subsanar las carencias 
personales por medio de fuerzas 
externas, como lo es la potenc¡á 
de un motor, · los aditamentos 
especiales o los dibujos alusivos. 

El vehículo es con todo etlo un 
medio de prestigio, poder, forta
leza, pero todos esos elementos, 

dentro de un reg1men en que el 
poderoso injuria al débil, llevan 
al individuo a la identificación 
con ese poder, convirtiéndose ~1 
auto en un instrumento de hosti
lidad contra el s~mejante. 

Cambios de 
comportamiento 
en las grandes urbes 

En la ciudad de México, el 
conflicto· del automovilista estri-



ba en que los habitantes en gene
r:al se comportan como 'puebleri
nos', en una gigantesca y actual
mente malsana conurbación, dijo 
el doctor José Remus Araico, 
también profesor ~de_ la Facultad 
de Ciencias Políticas y So.ciales. 

El citadino es un ente que 
a ignorar al 'nosotros; y 

mente se preocupa por el 'yo'. 
'urbanista: es un ser pequeño 

dentro de una masa, que está 
consciente de su situación y con
sidera al gran grupo, mejorando 

adaptación social, mientras 
que el 'no urban'ista' se considera 
único y en su comportamiento 
hace a un lado a los demás, los 
despersonal iza; carece de una 

aptacióiJ al medio en el, que 

1 ... Pll 

habita y no existen en él estruc
turas éticas que consideren al 
'nosotros' tan importante como el 
'yo'. 

El psicoanalista apuntó tam
bién que hay dos actitudes gene
rales al manejar un vehículo: una 
es hacerlo a la defensiva y otra a 
la ofensiva. La actitud ofensiva 
utiliza al automóvil como un 
objeto de castigo; en este sentido 
las personas con falta de afirma

·ción de la personalidad encuen
trafi en el automóvil la represen-
tación de un status. 

Cuando exi~te socialmente una 
gran competencia a todos los ni
veles, se ve como 1normal' el 
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un coche aunado a un 
comportamiento agresivo, mien
tras que en sociedades con dife
rentes patrones de comporta
miento, esta actitud puede resul
tar demasiado 'anormal'. Así el 
problema de la agresividad del 
conductor debe analizarse desde 
la sociedad que la promueve y no 
de los automovilistas en sí. De 
ahí que resulte riesgoso hablar de 
una 'patología' del conducto_r 
cuando entre la 'normalidad' y la 
'anormalidad' no existe una línea 
divisoria) nítida. 

Quien maneja a la defensiva 
actúa siempre de manera recelo
sa y expectante, llegando a nive
les extremos; este compo.tamien
to puede ser igual o más peligro
so que el ofensivo. 

Otros factores 

que promueven la 

agresividad 
Los investigadores coincidie

ron ·en que la agresividad del 
conductor es más frecuente en las 
zonas urbanas, por la mayor ten
sión que existe en estas áreas y los 
mayores índices de contamina
ción ambiental, inCluyendo la 
auditiva. 

La agre~ión, a decir de algu
nos, se ve Incrementada también 
por los aditamentos deportivos y 
los dibujos que muchas veces 
hacen alusión a la misma agre
sión (las 'zarpas' son un ejemplo 
muy claro de esto). Sin embargo, 
otros investigadores opinan que 
estos elementos son indicadores 
de una personalídad agresiva; es 
d.ecir, no son c~usa del· impulso, 
s1no consecuencia. 

La adolescencia -edad ·en la 
que el individuo busca la afirma-

Ción de su persona ante los demás 
y atravie'sa por una etapa de 
transición y adaptación a una 
cultura con múltiples manifesta
ciones de hostilidad- presenta ín
dices notables de agresión. 

Los investigadores <;o.incidie
ron en señalar que l'a mujer agre
siva lo es en grado mayor qlJe, el 
hombre, pues debido a su afá~ de 
'liberación' hace propio el com· 
portamiento del hombre, por una 
parte, pero, por la otra, no olvida 
su condición de mujer, y exige a 
los demás el derecho de 'prefren
cia' al conducir. 

Sin embargo la mujer mani
fiesta de manera pasiva su agresi
vidad, pues solamente recurre a 
las palabras o a las ·actitudes 
sarcásticas (como lo es sonreírse o 
detener el coche para impedir el 
paso del automóvil que le prece
de) para defenderse. Por el con
trario, el hombre agrede fisica
mente a sus congéneres la mayQI' 
parte de las veces. 

El problema, concluyeron lós 
encuestados, es que todo impulso 
agresivo conlle.va una dosis varia
ble de irracionalidad, la cu.aJ, 
llevada a determinados umbra· 
les, puede dar -como resultado los 
accident~s. ~-



Cons~o Nacional de Ciencia y T ecnolo ' 
, ... h f), flt?'. 1 

· ·EJECUTIVOS 
· EN': IsPECIALIDAD 

La Dirección de Promoción del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, en colaboración con. Nacional Hotelera, ofrece becas 
para el curso de entrenamiento técnico bajo el tema Ejecutivos en 
especialidad, el cual se iniciará el 3 de septiembre de 1979 en el 
Centro Internacional de Estudios en Hoteleria. La Paz, Baja 
California Sur. 

Los requisitos señalados para la participación en este curso son: 
a) Ser técnico en hoteleria o turismo, o haber estudiado 

Instituto de Investigaciones Eléctricas 

.ECA INGENIERO 
ALFREDO CHRISTLI B 
IBARROLA 

El Instituto de InvestigacioneS Eléctricas, en colaboración con 
SELMEC, CANAME y CONACyT, invita a los egresados de carreras 
profesionales a participar en el concurso nacional Beca ing111iero 
Alfredo Christlieb lbarrola, para realizar estudios de posgrado o 
entrenamiento técnico. que deberán iniciarse antes de cumplirse un 
año de la fecha de premiación. Asimismo. al autor o autores del 
trab.;o ganador se le otorgará la cantidad de $20,000.00 M.N .. y 
11n diploma. 

REQUISITOS: 
1) Tema 

El tema de la tesis o !trabajo deberá ser Diseño y/o 
fabricación de equipo eléctrico, en cualquiera de sus 

especialidades. 
2) Partic.ipantes 
Sólo participarán aquellas personas físicas o grupos de máximo 3 

personas, de nacionalidad mexicana, que presenten una tesis 
individual o colectiva, para la obtención de su grado de 
licenciatura o trabajo publicado. 

bachillerato y tener como minímo un año de experiencia en trabajo 
de hotel. 

b) Tener conocimientos del idioma inglés a nivel intermedio 
(aprobar el examen correspondiente). 

e) Disponibilidad para residir en la Paz. B. C. Sur. el tiempo que 
dure el curso. 

d) Uenar forma de solicitud de Especialización Técnica
CONACyT. 

La fecha limite para entregar solicitudes es el 15 de julio del 
presente. en las oficinas centrales del CONACyT. o en sus 
delegaciones. 

Para mayores informes, los interesados podrán dirigirse a 
CONACyT. Dirección de Promoción, Departamento de Orientación. 
Insurgentes Sur N' 1677. planta baja. México 20. D.F., teléfono 
534-80-BD. extensión 169. 

b) No participarán tesis y/o trabajos del personal que labore en el 
~ ! 

e) Sólo se podrá presentar a concurso cada tesis una vez. ya sea f 
de persona física o de grupo. =t 

3) Requisitos del trabajo 1 t 
a) Las tesis deberán estar redactadas en español. :~ 
b) Los trabajos deberán haber sido requisitos para la obtención del l 

grado de licenciatura. ! 
e) las tesis deberán haber sido publicadas en cualquier revista i 

técnica y /o presentadas como documentos ante congresos o J 
reuniones formales similares. 1 

d) Los trabajos o tesis deberán haber sido presentados y /o 
publicados entre el1 9 de enero y el31 de diciembre de 1978. : 

4) Para concursar se deberá presentar: . 
a) un total de 1 O ejemplares de la tesis o trabajo. ~ 
b) un escrito que describa los beneficios prácticos que se esperan :t 

obtener como aportación de la tesis, y que contenga elementos ~ 
de juicio que permitan formarse un criterio sobre el mismo. i 

e) un escrito de no más de 5 cuartillas que describa en forma ' · 
resumida el contenido del trabajo. · 

d) Currículum vitae del autor o autores. 
e) Copia de la constancia de nacionalidad del autor. 
f) Solicitud de inscripción dirigida al Comité Organizador de la 
beca. 

La fecha límite para presentar los documentos y ejemplares del 
trabajo que se mencionan como requisitos es el 31 de mayo de 
1979. 

La inscripción deberá realizarse en el Instituto de Investigacio
nes Eléctricas, leibnitz N' 1-8' piso, Col. Anzures, México D.F. o 
al Apartado Postal N' 5-620. México 5, D.F. 

mayo 30 ~1 Museo Regional de Guadalajara 
invita al 1 Curso de actualización de 
conocimientos El arte y la ciudad. que se 
lleva a cabo en el propio Museo, a las 

Museo Regional 

de Guadalajara 

Lo contemporáneo, por el licenciado 
Alfonso de Neuvillate. 
junio 1° 
Conservancias arquitectónicas en la 

El ARTE y ciudad actual, por el profesor Federico 
.,. Hernández Serrano, del DDF. 

• 20:00 h. de acuerdo con el siguiente 
.,11 

mxtrr P R O G R A M A: 
1 l LA CIUDAD junio 4 

mayo 18 '"~' . Mesa redonda Hacia una integración 
·. tiberalilmo y positivismo en la expre- plástica en el diseño urbano, con la 

sióiJ artística, por la doctora Guadalupe participación de los arquitectos: Carlos 
Salcedo de Zambrano. deiiNBA. mayo 25 Flores Marini, Mano Schetjan. Esperanza 

. mayo 2l¡ t-. 10. Nuevos materiales y técnicas de cons- Pascal, Enrique Yánez, Sergio Saldívar. 
Búsqueda e identificación del arte en la trucción en el arte de la arquitectura, Salvador de Alba y Manuel Rodríguez 
soberanía de un pueblo, por la doctora por el arquitecto Salvador Pinoncelly, del Vizcarra. 
Guadalupe Salcedo de Zambrano, del INBA. Pifra' mayores informes e inscripciones. 
INBA. mayo 28 los interesados podrán acudir a Vidrio N~ 
mayo 23 Conciencia histórica en la creación 2078, teléfonos 15-65-95 y 15-65-96. o a 
Tradición y ruptura en la arquitectura artístiea, por el licenciado Alfonso de Avenida Niños Héroes N• 1342 B. teléfono 
~el siglo XIX. por el arquitecto Salvador Neuvmate. 12-85-00. ambas direCCiones en la ciudad 
· d~INBH--------------L-----------------------------~~d~e~G~u~a~da~l~a·~ar~a,~J~a~lis~c~o·--~------~~ 
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En la Casa del Lago 
r 

CARLOS PELLICER . ./ 
\. 

Y SU IDEA DE LA.· MUERTE 
" Para el poeta. la muerte no es tragedia. sino un elemento de 

júbilo 

• Conferencia de Carlos Monte mayor: 

El poeta Carlos Pellicer c;.ntó a 
una muerte acorde con el francisca
nismo que caracterizó a su obra. Miró 
a la parca con otros ojos; los del mar 
y el sol que eran los suyos propios. 
Encontró a la muerte fecunda, dado
ra y la tuvo por la hermosa herma
na. 

Así se expresó Carlos Montema
yor, investigador de literatura mexi
cana, durante la conferencia que 
dictó sobre Idea de la muerte en la 
poesía de Carlos PeUicer, que formó 
parte del ciclo dedicado a la Urica 
pelliceriana, organizado por el De
partamento de Humanid~des d~ la 
Dirección General de Difusión Cul
tural, y que se realizó en la sala ' 
principal de la Casa del Lago. 

Durante su charla, Montemayor 
dio diversas opiniones sobre la ,obra 
de Pellicer, apoyándose en los crite
rios de Octavio Paz, Gabriel Zaid y 
Carlos Monsiváis, entre otros. 

Señaló que para Pellicer la muerte 
fue "semejante a la sombra de Dios" 
y un elemento jubiloso; as[ como, la 
fe de su esperanza, ya que embellece 
en un instante el pensamiento del 
amor. En fin, la muerte como el 
orden mismo: resta y suma total, 
enfatizó el estudioso de la literatura. 

. ,. ,_'• 

Los poemas que dieron pauta a 
Carlos Montemayor para externar 
sus conceptos anteriores fueron: Poe
ma elemental, • Tema para ·un noc
tqmo y He olvidado mi nombre, en 
este último, Pellicer está muy lejos de 
una idea trágica de la propia muer
te; es un poco la negación de la 

muerte como tal; es decir, negación 
de la muerte por' la vida, agregó el 
conferenciante. 

En otra parte de su charla, se 
refirió al panteísmo pelliceriano, co
mo ejemplo citó el poema Yo nad 
joven, el cual es la contemplación de 
la vida y es la muerte juvenil relacio
nada con la luz de una espléndida 
mirada. 

Al concluir su participación, Car- , 
los Montemayor . dijo que no es Go
rostiza, ni Villaurrutia, ni otros poe
tas que cantaron dolorida y hasta 

trágicamente a la muerte, sino Pelli
cer, el franciscano de la poesía, quien 
además del sol y la alegria regaló a 
México el mar. 

Los poemas fueron dichos por los 
actores universitarios Arturo Beris
táin, Alejandro Camacho y Josafat 
Luna. o .. 



En la Facultad 

de Medicina 

Las formas huma_nas. estilizadas en trazos figurativos que se 
desvanecen en el surrealismo de su creación. se muestran con gran 
belleza en la exposición pictórica de José Guadalupe Cabrera. 
inaugurada en el Auditorio Salvador Allende de la Facultad de 
Medicina. 

Correspondió al 'doctor Guillermo Alvarez Uera. secretario de 
Ciencias Básicas de la Facultad. cortar el tradicional listón y declarar 
inaugurada esta muestra que fue organizada a través de la' sección 
sociocultural del plantel. 

Explicó el doctor Olivares que éste es un acto más de las 
actividades culturales que se organizan en la Facultad. con el deseo de 
acercar a los estudiantes de medicina al mundo de las artes. 

Señaló que esta sección tiene a su cargo programar conciertos. 
exposiciones. representaciones de teatro. etcétera. buscando siempre. 
espectáculos que permitan desarrollar la sensibilidad de los estudiantes 
de esta carrera eminentemente científica. 

Durante el acto inaugural. el artista dio una amplia explicación de la 
muestra integrada por 36 cuadros al óleo. en los que destaca. aderftás 
de la limpieza de su realización. la viveza de su colorido. 

Entre las pinturas en exposición, despertó magníficos comentarios la 
titulada El flautista, que ha sido merecedora de tres premios 
nacionales de pintura. ' 

Del trabajo del pintor. el crítico José Muñoz Medina ha opinado que 
es "reflejo de una vasta imaginación en donde se entreveran con 
sutiles armonías cromáticas y diversidad de ritmos serpenteantes, 
evocaciones matizadas por un delirio de lo erótico. en una ejecución 
fina y muy personal". 

A su vez. Vadillo señala que Cabrera "es un artista que entiende y 
acepta su responsabilidad como persona creativa: conjuga voluntad. 
oficio y sensibilidad para comprender tanto a su semejantes como a él 
mismo y plasmar emociones e ideas con la lfnea y el color. Al 
identificarse plenamente con esta responsabilidad -agreg&- el artista 
ya ha recorrido la mitad del camino que él mismo se ha trazado": 

A la inauguración asistieron también el doctor David Campuzano. el 
licenciado Carlós Pintos. numerosos profesores y alumnos del plantel, 
así como de otros centros de estudio que fueron invitados 
especialmente para la ocasión. o-



JUEVES 17 DE MAYO DE 1979 

8:00 Doctor Carlos Gómez Robleda. Doctora Cristina 
Enciso. licenciado Alfredo Gudiño. la relación. de 
la psicología del lfabajo con otras áreas. DERE
CHO. 

9:00 Doctor Pedro Amines y l Endodoncia. OOONTOLO. 
GIA. 

10:00 Ingeniero luiz González García. ~ímica. ESCUELA 
NACIONAL PREPARATORIA. 

11 :00 Maestro Julio Sánchez Cervón. Geografía. ESCUE
LA NACIONAL PREPARATORIA. 

11:30 Profesora Zoila Flor de María Unda. Conjuntos 
ordenados. CONTADURIA Y ADMINISTRACION. 

12:00 Profesor Jaime Mejía Cervín. ESCUELA NACIO
NAL DE ARTES PLASTICAS. 

12:30 licenciado Manuel Cabrera lópez. Higiene mental. 
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA. 

13:00 Doctor Alberto Dlive Blanch. Doctor Alejandro Díaz 
M. Doctor Armando Vázquez lópez G. Alcoholismo 
y drogadicción en el adolescente. MEDICINA. 

13:30 Doctor Carlos lópez Elizondo. Doctor Enrique 
Dulanto G. Doctor Gil~erto Manin del Campo. 

VIERNES 18 DE MAYO DE 1979 

8:00 licenciado Alfonso Nava Negrete. Derecho adminis
trativo. DERECHO. 

8:30 licenciado Fernando Martínez lnclán. Procesal 
penal. DERECHO. 

9:00 Doctor Ignacio Burgoa Orihuela. Garantías v Ampa
ro. DERECHO. 

9:30 licenciado Alfonso loredo lópez. Derecho civil. 
DERECHO. 

10:00 Doctora Ana M a. Frías Godoy. Aparato reproduc· 
tor masculino. MEDICINA VETERINARIA Y ZOO. 
TECNIA. 

10:30 Doctor Saúl Fernández Baca. Aspectos de ganad&. 
ría tropical. MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTE(;. 
NI A. 

11:00 Doctor Francisco Alonso Pesado. la oferta y 
demanda. y relación con los precios. MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

11:30 licenciado Carlos Morales P. la investigación de 
mercados y sistemas de información. CONTADU
RIA Y ADMINISTRACION. 

12:00 licenciado Alfonso Aguílar Alvarez. Empresa fam~ 
liar como fenómeno de empresas pequeñas y 
medianas. CONTADURIA Y ADMINISTRACION. 

12:30 licenciado Víctor M. Rubio. Concepto sobre la 
naturaleza humana. CONTADURIA Y ADMINIS
TRACION. 

13:00 licenciado Arturo Romero. literatura. ESCUELA 
NACIONAL PREPARATORIA. 

13:30 licenciado José Dávalos Morales. DIRECCION 
GENERAL DE PUBLICACIONES. 

EVENTOS 
SOCIOCULTURALES 

PROGRAMAS DE EVENTOS 

CULTURALES 

DEL 17 DE MAYO DE 1979 

Jutwe~ 17 

EXTRAUNIVERSITARIAS 

lnsb'tuto Cultural Helénico 

OPERA DE CAMARA 

El Instituto Cultural Helénico invita a 
las representaciones de Opera de Cámara 
que tendrán verificativo los próximos 
viernes 18 y 25 de mayo a las 20:30 
h. y los domingos 20 y 27 de mayo a 
las 18:00 h. En el evento se presentarán 
las obras Ll serva padrona de Pergolesi 
y lo spulale de Haydn, con la Opera y la 
Orquesta de Cámara de Bellas Artes, bajo 
la dirección de Salvador Ochoa. Asimismo. 
participan Enrique Leff, Susana Hemer. 
üdia Cattas, Wilfredo Conde, Judith Sie
rra. Graciela Saavedra, Estrella Ramlrez 
Flavio Becerra y Rafael Sevilla. 

Las representaciones se llevarán a cabo 
en el Claustro del Instituto (sito en 
Avenida Revolución 1500, San Angel) y 
los boletos se podrán adquirir diariamente 
de11 a 14y de 15 a 20:30 h. 

~ 

EXPOSICIONES 
Museo Carrillo Gil (Av. Revoklción N' 16081: Exp01ici6n 
y premiiCión de loa ,.-ey~etoa ,are reaoiYer •ecasi
dellles locllea de lea Delee.ICio111s del Dtpertemento 
daf D.F., de maestros v alumnos del leller "C" de la 
ENA de la UNAM. 

Elrpllición. y premiiCión de loa proyectos pn el 
deserrole tntegrll del parque lnduatriel Portulrio de 
Pereje Numt en Guey11111, Sonare, de maestros y 
alumnos del TaHer "C" de la ENA UNAM. 
Abiertas de 11:00 a 19:00 h: hasta el 18 de mayo de 
1979. 

Museo Universitario de Ciencias y Artes. C. U.: 
A111 dt ReMjalllas 
Muestra daf liln universitario 
Cerblica prellis,ínica 
Obra atildas 
Arte y 11111i1 de los .fluicholes. 
IJiltujo IIOrtllllleiÍCIIIO 
laa molaa 11• loa indios cu111 da Pana•í 
Exposicionas de colecciones temporalas v permamentes 
del MUCA. Abiertas de mi6rcoles a domingo. de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 19:00 h. Entrada libre. Abiertas 
hasta el 20 de mayo. 

12:00 h. Teatro. la .. lile en le pequtiie ltllflunla. Antigua Escuela Nacional de Madicina (Brnil N' 331: 
Compañfa Contratanto. ENE!' Aragón. Mua" de filoaofie a hiltarie de le Medicine. Se 

17:00 h. Múlice clíaic1 inttrvlllllltll. Camerata Pr• expone 11 escritorio del doctqr Santiago Ramón y Caja!. 
matulliS. CCH Sur. Une flrMICie 111t1 lill• XIX 

IB,OO tm. t. . .Jul&ci&..JLIUUIILII!U:!!I!!bJ...IIII.IIi. m..II!...Llli!!!!..L.116:30 h. de miércoles 1 domingo. 

.·,·.·.·.·.·.·.· . .; . .. ·. 

Casa del lago (antiguo Bosque de Chapultepecl: 
Exposición de fotograffa y videoevanto 
cuerpo-idea. 

Andrea di Castro y Cecilio Balthazar. 
Galería del Bosque. 
Exposición da fotogrefie. 
Renate Von Hanffstengel. 
Galería de fotograffa. 
Expesición de pintare, 
Méllice, lindo y qulrido, Ricardo Anguia. Galería del 
lago. Sala 1. . 
Exposición de dilluju, la caae de mufiecea, lucia 
Maya. Galería del lago. Sala 2. 
Expoaicién lle ecuarafn, Javier Anzuras. Galería del 
lago, Sala 3. 
Abiertas de miércoles a domingo. de 11 :00 a 18:00 h. 

TEATRO 

¿Alguien !lijo dretón?. de Carlos lyra. Dirección de 
Eduardo lópez Rojas. Teatro Juan Ruiz d• Alarcón (juntD 
a la Sala Nezahualcóyotl. C.U.I 
Sábado 19. a las 13:30 h y domingo 20 a las 12:00 h. 
Carpa Geodésica 
(Insurgentes Sur N' 21351 

Peñe de mi11101 y pentonlima, con Rafael Pimentlll y 
Patricia Morales. jueves 17. a las 21 :00 h. 
u ferre, de Rodolfo Santana. con el grupo Triángulo. 
Dirección da Carlos Coverso. viernes 18: a las 21:00 h. 

t. i•nte necional de loa retoRea, con el Grupo Zumb6n. 
sábado 19: a las 1 0:00 h. 
Vieje e Puelllo Feliz, autor y director: Rafael Pínentll. 
Sábado 19. a las 12:00 h. 
Firvlltes y chacharites, con el Grupo Zumb6n. síltado 
19. a las 16:00 h. 
7 cedíwres equilitn, dirección d' Sergio Jin6nel. 
síbado 19. a las 20:00 h. 
Actoresaa, autor y director: Rafael Pinentel. domingo 
20. a las 12:00 h. 
El uniwerso de loa peyaaoa locas. dirección da Jorae 
Ortiz. domingo 20, a las 16:00 h. 

fultor y muerte de Joequín Murieta, de Plblo 
Neruda. dirección de lanziloni, domingo 20, a las 18:011 
h. 

Preldido Gardtl, de Pedro Orgambide. con 11 
Grupo El Galpón. jueves 11. viernes 18. sábado 19y 
domingo 20. Institución Teatral El Galpón (Suchil N' 
159 bis. Col. Candelaria. Coyoacánl. a las 20:00 h. 

Espectícula infantilee en aede, con al Grupo El 
Galpón. síbado 19 v domingo 20. a las 12:00 h. 
Institución Teatral El Galpón (Suchil N' 159 bis. Col. 
Candelaria. Coyoacánl. 

u boda en le PlltiUtftl lturtuesie. con la Conlplilfa 
Contrallnto. ENE P Aragón, jueves 17. a las 12:110 y 
18:00 h. 
l""'nisaciaaea, con el Grupo Sombras Blancas. direc· 
ción de Julio Castillo. 
Sala principal da la Casa del lago. Sábado 19 Y donllill 
20. a las 13:30 h. Entrada libre. 

B tlfttral Otte. de Alvaro Contreras Vélez. dirección de 
José Maooel Alvarez. con la Compañia de Tntro 111 
Farsantes. Sala principal de la Can del lago. Sabido 19 
y domingo 20. a las 12:00 h. Entrada fibre. 

la escriture d• Dioa, de Jorge Luis Borges: directtr Y 
actor: Alejandro César Tameyo. Stla principal de la Casa 
del lago: sábado 19 y domingo 20. a las 11 :110 h. 



CONCURSO DE MATEMATICAS 
la Ceremonia de entrega de premios a los alumnos triunfadores 

del Conc~rso serl el dfa 8 de junio, a las 18.00 horas, en el 

Auditorio del Plantel" Jos' Vasconeelos" (S), de la Escuela 

Nacional Pr~paratorla. 

los prem ios que se otorgarán serán los siguientes: 

Medalla y Diploma 
Juego de pluma y lapicero 
Colecéión de Discos UNAH y ENP 
Colección de 1 ibros de la UNAM 
Colección de 1 ibros donados por 
Publicaciones Cultural, S.A. y 
Libros He. Graw Hill de Héxieo, S.A. de C.V. 

Diploma 
Colec~iqn de Discos UNAH y ENP 
Colec~ión. de libros de la UNAM 
Colécc:ión de 1 ibros donados POr 
Publ icaeiones Cultural, S.A. y 
libros He. Graw Hi11 de M&ldco, S.A. de c.v. 

Diploma 
Cóleeeióh de Discos UNAM y EHP 
Colección de libros de la UNAH 
Co.l ección de 1 ibros donados por 
Publicaciones Cultural, S.A. y 
Libros Me. Graw Hill de México, S,A, de C.V. 

HAYO 1979 
DlRF.t:.lJlOO~GEÑERAL DE iA EscUELA NACIONALPREmRI\TORIA 

. COORDINACION ACADEMICA Y CULTI.JtW.. 
DEPARTAMENTO DE HATEHATICAS 

s. ... e la lunes. de Gerardo Velázquez: dirección de 
Híctor Berthier. con el Grupo de Teatro Estudio 
!Miversitario de la Facultad de Filosofía y letras. Jueves 
11. viernes 18. sábado 19 y dominQo 20. a las 19:00 h. 
Entrldl general: $5.00. Teatro de la Ciudad Universitaria 
(-alaENA). 
felitle Angeles. de Elena Garro; dirección de Hugo 
lillerza. Teatro Juan Ruiz de Alarcón (junto a la Sala de 
Cantiertos Nezahualcóyotl. C.U.). Juev!'517 y viernes 18, 
a las 20:30 h., sábado 19 a las 19:00 h: y domingo 20. a 
las 17:00 y 19:00 h. llti111a stlll•a. Servicios de 
autobuses de San Angel (monumento A. Obregón) al 
Tatro y viceversa. 40 minutos antes de cada función. 
La •llllllla. de Vicente lliilfll, dirección de Adán 
&uevara. Viernes 18. 21 :00 h, estreno. 
Tatro de la Universidad (Av. Chapultepec N' 409). 
Entrada general: $60.00 
La .,.fermeded de 11 juventud, de Ferdinand 8ruclmer. 
.lunes 17. viernes 18 y sábado 19. a las 20:30 h: 
daalilgo 20. a las 19:30 h. tlti111a funciones. 
Centro Universitario de Teatro (San Lucas N' 16, 
Coyaacán). Entrada general $60.00: empleados. maest!M 
111 11 UNAM y est.nliantes en general. con credenCial: 
•• oo. 

CURSOS 
IAntro de Educación Mjdica Continua de la Flcultad de 
Mlllicill: 

Cíincer ginecGiólicG. por el doctor Edmundo Rodríguez 
del Rincón. en el Hospital 20 de Noviembre del ISSSTE. 
hasta el19 de mayo de 1979. 
Aapectn bÍiiCOs de paiquialrie en la príctica diaria, 
por el doctor José ley Dtívez. en el Hospital Flmando 
~iroz. se levará a cabo del 28 de mayo al 1' de ilmio. 
Tnidl11eti•. por el doctor Salvador Castillo Rosell. en 
el Hospital Femendo ~iroz, se Hevará a cabo del 28 de 
mayo al 2 de junio. 
MalfllrMIICÍOIIII congénitas. por el doctor Mario 
Gonzílez Ramos. en el Hospital Infantil de México. se 
llevará a cabo del1' de junio al 31 de agosto. 
Cursa avanzad• (parte 11) 
111'1-líinnil. Criopr11erwedón. O.tención dt ht· 
"'oidn. con los profesores: doctor G. K. Weber. doctor 
M. R. Oavl'f. doctor T. Thorpe, y doctoras : L Wbitters y 
C. Nistch. Se llevará a cabo del 4 al 16 de junio de 1979. 
Informes con la doctora Estela Sánchez de Jinínez. en ti 
Departamento de 8ioqulmica. de la Facultad de ~ímica . 
í:.U. 
Teléfonos: ~82·10 y 5-48-65-00 Ext. 4111. 
Curaos dt matatría de le Facultad de Oulmica, se 
inician el 4 de junio. Mayores informes e inscripciones en 
la Coordinación Escolar de la División de Estudios de 
I'Dsgrado, de 9:00 a 13:00 h. 

CNm de tl¡llcialización en pilltura 11111rll, con 
Amold Belkin, se llevará a cabo desde el 4 de junio 
de 1979 en la División de Estudios de I'Dsgrado, de 
la Escuela Naé111naf de Artes Plásticas. Informes e 
lns~iones : en Academia N' 22 y a los teléfonos: 
5-22·04-77 y 5-22-()0.42. 

Centro de bwestf9Ítiones y Servicios Educttiws: 
~· pwa prtlesoras dt Etluctdón Su11eriitr 

Actullfización did8tica y Capacitación an a~¡~ectet 
••ptdficos lit docencia. 
Se lleVIrán a cabo del 11 de junio al 27 de julio de 1979. 
Mayores informes en las oficinas del CISE (Circuito 
Exterior de Ciudad Universitana) de 11 :00 a 13:00 h. y 
de 18:00 a 19:30 h., con la licenciada Alicie Batllori de 
Sánchez Nava. 
Casa del lago : 
Curan y taller11 lillrts (para niños. jóvenes y adultos). 
Duración: del 9 de junio al 31 de agosto de 1979, 
Inscripciones: hasta el 8 de junio, de martes a úbado, da 
10:00a 14:00h. y de 15:00a 17:30h. 
Requisitos: a) Uenar una solicitud. b) Entregar una 
fotografía (sólo mostrendo la fotografla se entreg11í la 
so~citud). e) Cubrir cuota trinestral (única). Cupo 
Imitado. Durante vacaciones el horario de inscripciones 
es de 10:00 a 15:00 h. 
Centro da Educación Continua de la Facultad de 
logenieria: , 
Movimiento dt tierras. con créditos académicos para la 
Especialización en Construcción. coordinado por el inge
niero Fernando F. lozoya. en colaboración con el CNIC, 
AC, mismo que se realizará del 4 al 9 de junio de 1979. 
Estudios •llriti1110s y portllós, con crjditos acad'm~ 
cos para la Especialización en Construcción. coordinado 
por los ingenieros Luis Herrejón dr la Torre y Guillermo 
Mac Oonel Martlnez, en colaboración con la Dirección 
General de Obras Maritimas. Este se efectuará del 4 al 
15 de junio. 
Selección y opereción de •om•• lle •• y 
sistema de ..... ,. •• coordinado por el M en l. Gilberto 
Sotelo Avila. en colaboración con el CICM. AC, el cual SI 
llevará a cabo del 4 de junio al 6 de julio. 
Residenta de co11atrvcdón. con crjditos académicos 
para la Especialización en Con$trvcción, coordinado por el 
ingeniero Gabino Gracia Campillo, en colaboración con el 
CICM. AC, y cuya duración será del 5 de junio al 24 dt 
julio. 
Tratamientn térlllicos y sus aplicaciones. coordinado 
por el doctor lván Houbaert lrmen, en colaboración con la 
Facultad de Ingeniería. UNAM. mismo que SI nevará a 
efecto del 5 de junio al 19 de julio. 

n CONFERENCIAS 

Centro de Investigación de Materiales: 
Seminario de Flaica dt Materiales 
lntroducció11 a la espactroacopla de Millbauer, 
jueves 17. 12:00 h. 
Nunos cenctptos tn al ruido lle ......... •• 
metales ahjo de 1'K. viernes 18. a las 12:00 h. 
~bas conferencias estarán a cargo del doctor Russell 
Collins y se efectuarán en el Auditorio del Centro dt 
Información Científica y Humanística. 
Ciclo: Vides tn la Antropología mexicen1, con Jod 
Antonio I'Dmpa, jueves 17. 18:00 h. Auditorio Jaine 
Torres Bodet del Museo Nacional de Antropología. 

RADIO 

Cultura y ci111ci1 i11ternlcionll. ROO h. 
Ollra de ProkDfiev. Wíllodli. Helllt y Sct.111-. 
FM Estéreo. a las 23:00 h. 
~bos programas se transmitirán por Radio UNAM. ti 
jueves 17. 
Revista infarmativa. la actividad cultural 111 M'xico. 
Noticias, entrevistas y reportajes, de lunes a sábado a las 
11 :00 h. 
Rock en Radio ... iveraillatl. enílisis musical dtl Rodl. 
por Remy Bastein y Osear Sarquiz. los hmes, m~coles y 
viernes. a las 17 :30•h. 
Ambos programas se transmitirán desde el 18 dt mayo dt 
1979 por Radio UNAM. 
Actullidedea musical••· a cargo de Julio Estrada. 
todos los sjbados a partir del sábado 19. Radio UNAM. 
a las 14:00 h. 
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Hoy el llomllre. por Tomás Gerardo Allaz. a las 18:00 h. 
sábado 19. Radio UNAM. 
u múllice mexicena en el V111'einat• y en el primer 
siglo de le ladependtncia, programa a cargo da 
Cristián Cabaftero y Jorge Córdoba. a las 13:15 h. (11 
parta). 
u 11man1 noticiosa. a In 17:00 h, recuento informal~ 
vo. Los dos programas se transmitirán por Radio UNAM, 
el domingo 20. 

MUSICA 

Música díaica inatrumantlll, con la Camerata Prematu· 
rus. CCH Sur. jueves 17 a las 17:00 h. 
Orquesta Filermónica de le UNAM. director huésped, 
Kenneth Klein. Solista: Jorg Oemus (piano). Obras da 
Bischof. Franck. Chabrien y Ravet. Viernes 18. a las 

20:00 h; y domingo 20. a In 12:00 h. Sala de Conciertos 
Nezahualcó)Vtl. C. U. Boletos $100.00. S70.00 y $40.00. 
Ciclo: B niño la · Y 
Ravel. Sala de Sábado 
19. alas 12:30 h. 

Teler C•reotrífico da la Uaiversidd. Programa: 
Suite, Al:titud ... Alllfl (ntreno) y Huapanl•· 
Teatro RiCirdo Flores Magón (Unídad Habitacional 
Tiatelolco. atrás de la Estación del Metro). Sábado 
19. 17:00 h. Admisión: $10.00. 
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Sr. Dr. Fernando Pérez Correa, 
Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y Secretario del Consejo Universitario. 
Present e. 

Las comisiones de Legislación Universitaria y del Trabajo Académico, en cumpli
miento de los acuerdos tomados sobre el particular por el Consejo Universitario y con 
fundamento en las Bases aprobadas por el propio Consejo, han redactado el Anteproyecto 
del Nuevo Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, el cual 
remitimos a usted. 

De acuerdo con los planes de trabajo aprobados por las citadas comisiones, 
estimaremos a usted que, en acatamiento de los acuerdos del Consejo Universitario, se 
sirva acordar la publicación de dicho Anteproyecto en la Gaceta UNA!\:f, para que la 
comunidad universitaria, en un periodo de consulta que concluirá el día 22 de junio 
próximo, pueda formular sus observaciones, las cuales serán estudiadas antes de proceder 
a la redacción del proyecto de Estatuto General que se presentará a la consideración del 
pleno del Consejo Universi tario. 

Atentamente. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, 16 de mayo de 1979. 

COMISION DE LEGISLACION UNIVERSITARIA 

Dr. Pedro Astudillo U rsúa, 
Presidente. 

Dr. Jorge Carpizo, 
Secretario. 

COMISION DEL TRABAJO ACADEMICO 

Lic. Enrique González Pedrero, 
Presidente. 

. 

ANTEPROYECTO 

DE 

ESTATUTO GENERAL 

DE LA U IVERSIDAD 

N CID AL 

AUTONOMA DE MEX CO 

Dr. Jaime Martuscelli Quintana, 
Secretario . 

TITULO PRIMERO 

Personalidad y Fines 

Artículo 19.- La Universidad 
Nacional Auton6ma de México 
es una corporación pública· -or
ganismo descentralizado del Es
tado--, dotada de plena capaci
dad jurídica que tiene por fines: 
impartir educación superior para 
formar profesion~les, investiga
dores, profesores universitarios y 
técnicos útiles a la sociedad; or
ganizar y· realizar investigacio
nes, principalmente vinculadas 
con los problemas nacionales, y 
extender con la mayor amplitud 
posible los beneficios de la cultu
ra con un propósito de servicio 
social. 

Articulo 29.- Para realizar sus 
fines, la Universidad se inspirará 
en los principios de libre investi
gación y libertad de cátedra, y 
acogerá en su seno, con propósi-



tos exclusivos de docencia e in
vestigación, todas las corrientes 
del pensamiento y las tendencias 
de carácter cien tífico y social; 
pero sin tomar parte en las activi
dades de grupos de política mili
tante, aun cuando tales activida
des se apoyen en aquellas co
rrientes o tendencias. 

Artículo 39.- El propósito esen
cial de la Universidad será estar 
íntegramente al servicio del país 
y de la humanidad, de acuerdo 
con un sentido ético y de servicio 
social, superando constantemente 
cualquier interés individual. 

Artículo 49. - La educación 
que la Universidad imparta com
prenderá el bachillerato, la ense
ñanza técnica media, la enseñan
za profesional y de grado, los 
cursos para extranjeros y los cur
sos y conferencias para la difu
sión de la cultura y la extensión 
universitaria. Para realizar su 
función docente y de investiga
ción, la Universidad establecerá 
las facu ltades, escuelas, institutos 
y centros de investigación, de 
servicios y de extensión que juz
gue conveniente, de acuerdo con 
las necesidades educativas y los 
recursos de que pueda disponer. 

Artículo 59
.- La Universidad 

otorgará el diploma, título o gra
do correspondiente a quienes ha
yan concluido los estu~ios de 
bachillerato, enseñanza técnica 
media, profesional o de grado, y 
satisfecho las demás condiciones 
que fijen los reglamentos . respec
tivos; q u ienes no hubieren con
cluido alguno de los ciclos men
cionados, tend rán derecho a reci
bir un certificado de los estudios 

~que hubiesen aprobado. 

Artículo 69.- La Universidad 
tendrá derecho a otorgar, para 
fines académicos, validez a los 
estudios que se hagan en otros 
establecimientos educativos, na
cionales o ~xtranjeros, de acuerdo 
con· el reglamento respectivo, y 
para incorporar enseñanzas de 
bachillerato o profesionales, 
siempre que los planteles en que 
se realicen tengan planes, progra-

mas, métodos y procedimientos 
equivalentes para estimar el 
aprovechamiento, en relación 
con los que estén vigentes en la 
Universidad, comprobándose es
ta equivalencia en la forma que 
indiquen los reglamentos aplica
bles. Por lo que se refiere a otros 
tipos de en~eñanza, que no se 
impartan en las escuelas de ba
chillerato o profesionales, se exi
girá el certificado de revalidación 
que corresponda, expedido por la 
autoridad competente. 

Artículo 79
.- Lá Universidad 

está integrada por sus autorida
des, profesores, investigadores, 
técnicos, alumnos, personal ad
ministrativo y los egresados de 
ella. 

TITULO SEGUNDO 
Del Gobierno 

Artículo 89.- Son autoridades 
universitarias: 

La Junta de Gobierno; 
El Consejo Universitario; 
El Rector; 

tivos de las distintas áreas del 
conocimiento, y cuando menos 
ocho de ellos deberán formar 
parte del personal académico de 
carrera de la UNAM. 

Artículo 10.- Las relaciones 
entre la Junta de Gobierno y las 
restantes autoridades universita
rias se mantendrán por conducto 
del Rector, sin perjuicio de que 
aquélla pueda convocar a sus 
sesiones a cualquier miembro de 
la comunidad universitaria. 

CAPITULO 11 
Del Conse¡o Universitario 

Artículo 11.- El Consejo U ni
versitario tendrá las atribuciones 
siguientes: 
l. Expedir las normas y dispo

siciones generales encami
nadas a la mejor organiza
ción y funcionamiento téc
nico, académico y adminis
trativo de la Universidad; 

l. 
II. 
III. 
IV. 
V. 

El Patronato; 
Los directores de las de- 11· 
pendencias académicas de
signados por la Junta de 
Gobierno; 

Conocer de los asuntos que, 
de acuerdo con las normas 
y disposiciones generales a 
que se refiere la fracción 
anterior, le sean sometidos; VI. Los consejos técnicos de las 

facultades y escuelas y los 111. 
de Investigación Científica 
y de Humanidades. 

CAPITULÜI 

De la Junta de Gobierno 

Las demás que le otorgue 
la legislación universitaria 
y, en general, conocer de 
cualquier asunto que no 
sea de la competencia de 
alguna otra autoridad uni
versitaria; 
El Consejo Universitario 
deberá abrir un periodo de 
consulta sobre sus iniciati
vas legislativas, antes de su 
aprobación final. 

Artículo 99.- La Junta de Go
bierno se integrará y renovará en 
la forma establecida en los artí
culos 49 y 59 de la Ley Orgánica, 
y tendrá las facultades previstas 

Artículo 12.- El Consejo Uni
versitario estará integrado por: 
l. El Rector, quien será su 

Presidente; 

en el artículo 69 de la misma. La II. 
Junta de Gobierno formalizará el 
procedimiento para la ausculta
ción a que se refiere el artículo 69 

de la Ley Orgánica. 
Los miembros de la Junta de 

Gobierno deberán ser representa- . 
III. 

Los directores de las depen
dencias académicas a que 
se refieren los Títulos Ter
.cero y Cuarto; 

Un representante profesor 
propietario y un suplente 



IV. 

V. 

VI. 

del personal académico de 
las dependencias a que se 
refiere el Título Tercero; 
Las dependencias con una 
población escolar mayor de 
15,000 alumnos, contarán 
con un representante profe
sor propietario adicional y 
su respectivo suplente. Las 
que excedan de 40,000 
alumnos tendrán derecho a 
un representante propieta
rio más y a su respectivo 
suplente. En el caso del 
Colegio de Ciencias y Hu- . 
manidades, uno de los re
presentantes profesores a 
que tengan derecho, debe
rá corresponder a la Uni
dad Académica de los Ci
clos Profesional y de Gra
do. 

Un representante propieta
rio y un suplente por los 
investigadores que realicen 
actividades docentes de ca
da uno de los institutos; 

Un representante propieta
rio y un suplente por el 
personal académico de los 
centros de extensión uni
versitaria; 

Un representante alumno 
propietario y un suplente 
de cada una de las depen
dencias previstas en el Tí
tulo Tercero de este Estatu-
to; 
Las dependencias con una 
población escolar mayor de 
15,000 alumnos, contarán 
con un representante alum-
no propietario adicional y 

rio y uno suplente del per
sonal administrativo; 
El Secretario General tam
bién lo será del Consejo. 

Artículo 13.- Para ser conseje
ro por los miembros del personal 
académico se requerirá: 

I. Ser mexicano; 

Il. Ser profesor o investigador, 
con cuatro años ininte- · 
rrumpidos de servicios en 
la dependencia correspon
diente. Cuando se trate de 
dependenCias de menor an
tigüedad, dichos servicios 
se computarán desde su in
greso a las labores académi
cas en la Universidad; 

III. No ocupar puesto adminis
trativo alguno en la Uni
versidad al momento de ser 
electo, ni durante el desem
peño del cargo; 

IV. No haber sido sancionado 
por incurrir en alguna de 
las causas graves de respon
sabilidad que establece la 
legislación universitaria. 

Artículo 14.- Para ser conseje
ro por los Centros de Extensión 
Universitaria se deberán satisfacer 
los requisitos que señala el artícu
lo anterior. 

Artículo 15.- Para ser conseje
ro por los alumnos se requerirá: 

I. Ser mexicano; 

II. Haber cubierto un mínimo 
del 40% de los créditos que 
integren el plan de estudios 
de l.a carrera que cursa en 
la dependencia que se vaya 
a representar, y tener un 
promedio no inferior a 8 o 
~u equivalente; 

III. No haber sido sancionado 
-"" por incurrir en alguna de 

las causas graves de respon
saoilidad ql,le establece la 
legislación universitaria. 

Artículo 16.- Para ser-conseje
ro por el personal administrativo 
se requerirá: 

su respectivo suplente. Las 
que excedan de 40,000 
alumnos, tend rán derecho 
a un representante propie
tario más y a su respectivo 
suplente. En el caso del 
Colegio de Ciencias y Hu
manidades, uno de los re
presentantes alumnos a que 
tengan derecho, deberá co
rresponder a la U ni dad 
Académica de los Ciclos. 
Profesional y de Grado. l. Ser mexicano; 

VII. Un representante propieta
' 

11. Haber terminado la ense
ñanza secundaria; 

III. Haber laborado en la Uni
versidad más de cuatro 
años; 

IV. No haber cometido faltas 
graves contra la disciplina 
universitaria, que hubieren 
sido sancionadas. 

Artículo 17.- Los representan
tes del personal académico dura
rán cuatro años en su encargo; 
los de los alumnos dos, y los del 
personal administrativo cuatro. 

Los propietarios no podrán ser 
reelectos para el periodo inme
diato al de su encargo. Los su
plen tes podrán ser electos propie
tarios siempre que no hubiesen 
estado en ejercicio. Los conseje
ros cesarán en el ejercicio de sus 
funciones cuando dejen de llenar 
algún o algunos de los requisitos 
previstos en este Estatuto. 

El Consejo se renovará cada 
cuatro años, sin perjuicio de la 
renovación de los alumnos al tér
mino de su encargo y de la 
sustitución de los consejeros que 
no puedan cubrir los suplentes 
respectivos. En todo caso, debe
rán re_novarse los consejeros 
alumnos que dejen de tener este 
carácter por haber concluido sus 
estudios o por cualquier otra cau
sa. 

Ninguna persona podrá ser 
consejero por dos dependencias. 

Artículo 18.- Los consejeros 
serán electos mediante voto se
creto, universal, directo y unino
minal, en la siguiente forma: 

I. Del personal académico, 
por los profesores, investi
gadores y técnicos académi
cos con antigüedad mínima 
-en la dependencia corres
pondiente- de dos años al 
momento de la elección. 

II. De los alumnos, por los 
alumnos inscritos en la de
pendencia que correspon
da. 

111. De los trabajadores, por los 
miembros del personal ad
ministrativo . que presten 
sus servicios en la Universi
dad al momento de la elec
ción. 

Articulo 19.- Para la designa-



, 

c1on de los consejeros en cada 
facultad, escuela, instituto o cen
tro de extensión, se elaborarán 
los correspondientes padrones 
que deberán publicarse oportu
namente. 

Artículo. 20.- El Consejo fun-
cionará en pleno o en comisiones 
que podrán ser permanentes o 
especiales. Son permanentes las 
que siguen: 

l. De Diferenciación Acadé
mica 

11. De Difusión Cultural 
111. De Extensión Universita

ria 
IV. De Incorporación de Estu

dios 
V. J:?e I:.egisla,ción Universita-

VI. 
VII. 
VIII. 

na 
Del Mérito Universitario 
Del Presupuesto 
De Revalidación de Estu
dios 

IX. 
X. 
XI. 

. De Títulos y Grados 
Del Trabajo Académico 
De Vigilancia Administra
tiva 

Las comisiones especiales serán 
las que el Consejo designe para 
estudiar y dictaminar otros asun
tos de su competencia. 

Artículo. 21 .- El Consejo cele
brará sesiones ordinarias por lo 
menos cada tres meses y durante 
cinco días como máximo, y ex
traordinarias cuando lo juzgue 
necesario el Rector o ·un grupo 
de consejeros que represente, 
cuando menos, un tercio de los 
votos computables. En este últi
mo caso, los interesados presenta
rán una .solicitud al Rector, indi
cando el asunto o asuntos mate.
ria de la convocatori(\; si ésta no 
se expide en el término de ocho 
días, los solicitantes podrán emi
tirla. 

Artículo 22.- En la primera 
sesión de cada año, las comisio
nes a que se refiere el artículo 2 O 
de este Estatuto tendrán la obli
gación de rendir al Consejo un 
informe detallado de los asuntos 
de su competencia. El Rector 
será responsable de dar amplia 
publicidad a los informes de las 
comisiones, cuando así se·ló indi
~ue el Consejo? ~sí co~o de raci
htar las cond1c1ones niatenales 
para su preparación. 

Artículo 23.- Cuando el Con
sejo funcione en pleno, actuará 
válidamente con la asistencia de 
más de la mitad de sus miem
bros. Si por falta de quórum se 
suspendiese alguna sesión, se ci
tará para una segunda que podrá 
efectuarse, con los consejeros pre
sentes, salvo que se trate de un 
asunto para el que este estatuto o 
sus reglamentos requieran un 
quórum especial. 

El Consejo tomará sus resolu
ciones por simple mayoría de 
votos de los consejeros presentes, 
excepto en los casos en que la 
legislación universitaria exija una 
mayoría especial. 

Sólo tendrán derecho a ·votar 
los consejeros presentes, sin que 
puedan computarse, en ningún 
caso, los votos escritos de conseje
ros que no concurran a la sesión. 

Cuando a una ·sesión no concu
rra el consejero propietario, será 
sustituido por el suplente, quien 
tendrá, en este caso, derecho de 
voz y voto. Si ·está presente el 
consejero propietari'o, el suplente 
sólo tendrá derecho a voz. 

Las votaciones serán económi
cas, a menos que el Rector o dos 
consejeros pidan que sean nomi
nales o Secretas. 

CAPITULO 111 

Del Rector 

Artículo 24 . ..:.. El Rector es el 
jefe nato de la Universidad, su 
representante legal y Presidente 
del Consejo Universitario; durará 
en su cargo cuatro años y podrá 
ser designado para un segundo 
periodo. 

En asuntos judiciales la repre
sentación de la Universidad co
rresponderá al Abogado General. 

1 
Artículo 25.- Para ser Rector 

se requerirá: 

l. Ser mex1cano por nací-
miento; 

11. Ser mayor de treinta y cin-
coy menor de setenta años 
al momento de la elección; 

111. Poseer alguno de los títulos 

que otorga lá Universidad; 
IV. Haber prestado, cuando 

menos, diez años de servi
cios a la Universidad, como 
profesor o investigador, y 

V. Haberse distingnido en su 
especialidad mediante la 
publicación o realización 
de obras de reconocido mé
rito, y gozar de estimación 
general como persona ho
norab~e y prudente. 

Artículo 26.- El Rector será 
sustituido en sus ausencias, cuan
do no excedan de dos meses, por 
el Secretario General. Si la au
sencia fuere mayor, para cubrirla ¡ 
la Junta de Gobierno designara 
un rector provisional. 

Artí~ulo 27.- Son obligaciones 
y facultades del Rector: 

11. 

111 . . 

Tener, en los términos de 
este Estatuto, la representa
ción legal de la Universi
dad y delegarla, para casos 
concretos, cuando lo juzgue 
necesario; · 

Convoc;u y presidir las se
siones del Consejo Univer
sitario y del Co)egio de Di
rectores d_e Facultades y Es
cuelas; 

Proponer al Consejo Uni
versitario la designación de 
los miembros de sus comi
siones, y fungir como presi
dente ex-oficio de las mis
mas; 

IV. Cuidar del e~acto cumpli
miento de las disposiciones 
de la Junta de Gobierno y 
del Consejo Universitario, 
salvo el caso de veto. 

V. Vetar, conforme a lo dis
puesto en el artículo 28. del 
presente Estatuto, los 
acuerdos del Consejo Uni
versitari.o que no tengan ca
rácter técnico; 

VI. Formar las ternas para la 
designación de los directo
res de las dependencias 
académicas, de acuerdo 
con el procedimiento esta
blecido en el articulo 31 de 
este Estatuto, y someterla~ 
a la Junta de Gobierno. 

VII. Nombrar y remover libre-



mente a los funcionarios 
que directamente depen
dan de él, así como efec
tuar, en los términos de las 
normas aplicables, las desig
naciones, cambios o remo
ciones del personal acadé
mico y administrativo que 
no estén reservados a otras 
autoridades de la Universi
dad; 

VIII. Tener, en las materias no 
reservadas al Patronato, la 
dirección general del go
bierno de la Universidad y 
ser el conducto necesario 
para las relaciones entre la 
Junta de Gobierno y las 
restantes autoridades uni
versitarias; 

IX. Velar por el cumplimiento 
de la legislación universita
ria, de los planes y progra
mas de trabajo, de las dis
posiciones y acuerdo~ que 
normen la estructura y el 
funcionamie'lto de la Uni
versidad, así como por la 
conservación de un orden 
libre y responsable en la 
Institución, dictando las 
medidas que procedan en 
los términos de la legisla
ción universitaria; 

X. Profesar, potestativamente, 
una cátedra en alguna de 
las facultades o escuelas de 
la Universidad, o realizar 
investigación en alguno de 
sus institutos o centros; 

XI. Expedir y firmar, en unión 
del Secretario General, los 
títulos y grados académi
cos. Los demás certificados, 
diplomas y constancias de 
estudios serán firmados por 
el Secretario General, 
quien podrá delegar esta 
atribución a otr011 funcio
nanos; 

XII. Publicar en el órgano ofi
cial de información de la 
Uuiversidad, los estatutos, 
reglamentos y acuerdos que 
expida el Consejo Universi
tario; 

XIII.· Presentar un informe 

anual al Consejo Universi
tario, que deberá hacerse 
público; 

XIV. Las demás que la legisla-. 
ción universitaria le confie-. 
ra. 

Artículo 28.- El Rector deberá 
anunciar la interposición del veto 
a que se refieren las fracciones IV 
y V del artículo anterior en la 
misma sesión del Consejo Uni
versitario en que se haya dictado 
el acuerdo, o en la inmediata 
posterior, que deberá ser convo
cada para ese efecto dentro de un 
plazo no mayor de cinco días. Si 
anunciada la interposición del 
veto, el Consejo Universitario de
cide no reconsiderar el acuerdo 
respt;ctivo, el Rector elevará el 
asunto dentro de un plazo de 
cinco días, a la Junta de Gobier
no y suspenderá la ejecución de 
la providencia impugnada. 

Una vez que la Junta dicte su 
resolución, el Rector deberá co
municarla al Consejo y, en su 
caso, proceder a su inmediato 
cumplimiento. 

CAPITULO IV 

Del Patronato 

Artículo 29.- El Patronato de 
la Universidad se integrará con
for711e a lo dispuesto en el artícu
lo 1 O de la Ley Orgánica y ten
drá las facultades que el mismo 
precepto señala. 

Los integrantes del Patronato 
serán designados por la Junta de 
Gobierno, de una terna que for
mulará el Consejo Universitario, 
cada vez que tenga que sustituir
se a alguno de sus miembro~. 

CAPITULO V 

De los Directores 

Artículo 30.- Los directores de 
las dependencias académicas a 
que se r(f¡eren los[TítulosT,.rccro 
y Cuarto de este Estatuto, serán _ 
órganos de autoridad en, los tér
minos del presente Estatuto. 

En la Escuela Nacional Prepa
ratoria y en el Colegio de Cien
cias y Humanidades habrá un 
director general. 

Artículo 31.- Los directores de 
las dependencias académicas, 
previstas en el Título Tercero de 
este Estatuto, serán designadqs 

por la Junta de Gobierno de 
ternas que integrará el Rector de 
acuerdo con el procedimiento si
guiente: 

l. Treinta días antes de la 
conclusión del periodo co
rrespondiente al encargo, 
será publicada la lista de 
las personas que reúnan los 
requisitos para desempe
ñarlo; 

11. El Rector recabará las opi
niones que sobre los inclui
dos en la lista le hagan 
llegar los integrantes de la 
comunidad de la depen
dencia correspondiente; 

111 El Rector integrará la terna 
una vez conocidas dichas 
opiniones, y las someterá a 
la aprobación del consejo 
técnico respectivo; éste sólo. 
podrá impugnarla, total o 
parcialmente, en el caso de 
que los candidatos no satis
fagan los requisitos estable
cidos en el artículo 32 de 
este Estatuto, a fin de que 
el Rector proceda a las sus
tituciones a que haya lugar. 

Artículo 32.- Para ser director 
de las dependencias académicas 
a que se refiere el Título Tercero 
de este Estatuto se requerirá: 

l. Ser mexicano por _ naci
miento; 

11: Tener, cuando menos, 30 y 
no más de 70 años de edad 
en e) momento de la elec
ción; 

II . Haber prestado ~erviciOs 
como profesor en la depen
dencia de que se trate, 
cuando menos durante seis 
años, y estar sirviendo en 
ella una cátedra; 

Cuando se ·trate de depen
dencias de nueva creación, 
durante los primeros diez 
años de su funcionamiento, 
dichos servicios se com"¡m
tarán desde el ingreso a la 
Universidad como profesor 
o investigador; 

IV. Poseer alguno de los títulos 
que otorga la Unive~idad. 

Artículo 33.- Los directores de 
las dependencias académicas, 



previstas en el Título Cuarto de 
este Estatuto, deberán reunir los 
requisitos a que se refieren las 
fracciones l, 11 y IV del artículo 
anterior, en la inteligencia de 
que se preferirá a quienes ten
gan el grado de doctor en la 
especialidad. Serán designa
dos por la Junta de Gobierno, 
de ternas que integrará el Rector 
aus<;.ultando a las comunidades 
correspondientes. 

Artíc'ulo 34.- Los directores de 
las dependencias académicas a 
que se refieren los Títulos Terce
ro y Cuarto de este Estatuto 
durarán en su encargo cuatro 
años, y podrán ser designados 
para un segundo periodo. 

Artículo :55.- Son obligaciones 
y facultades de los directores: 

l. Representar a su depen
dencia; 

Il. Concurrir a las sesiones del 
Consejo Universitario con 
voz y voto; 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

Nombrar a los . secretarios 
con la aprobación del Rec
tor, y proponer a éste la 
designación del personal 
académico y administrati
vo. Los secretarios deberán 
tener cuando menos tres 
años de servicio como pro
fesor o investigador, según 
sea el caso; 

Convocar, al consejo técni
co o al organismo asesor 
según corresponda y presi
dirlo con voto de calidad, 
cuando se trate de los direc
tores de las dependencias 
académicas previstas en el 
Tí tul o Tercero,,y formar par
te del consejo técnico co
rrespondiente, cuando se 
trate de los directores de las 
dependencias académicas 
de que trata el Título 
Cuarto de este Estatuto; 
En caso de ausencia del 
director, el consejo será 
presidido por el secretario 
del mismo; 

Presentar ante el Consejo 
Universitario los proyectos 
e iniciativas que apruebe el 
consejo técnico correspon
diente; 

Velar por el cumplimien-

to, dentro de su dependen
cia, de la legislación uni
versitaria, de los planes y 
programas académicos y, 
en general, de las disposi
ciones y acuerdos que nor
men la estructura y funcio
namiento de la Universi
dad, dictando las medidas 
conducentes; 

VII. Cuidar que dentro de su 
dependencia se desarrollen 
las labores en forma orde
nada y eficaz, aplicando 
en su caso, las medidas pro
cedentes; 

VIII. Profesar cátedra o realizar 
investigación , según sea el 
caso; 

IX. Formar parte del Colegio 
de Directores correspon
diente, con las atribuciones 
que señale el reglamento 
respectivo; 

X . Presentar un informe anual 
que tendrá carácter públi
co; 

XI. Elaborar el plan de desa
rrollo de la dependencia; 

XII. Las demás que les confiera 
la legislación universitaria. 

Artículo 36.- En los casos de 
ausencia de los directores de las 
dependencias académicas a que 
se refiere el Título Tercero de 
este Estatuto, que no excedan de 
tres meses, serán sustituidos por 
el secretario del consejo téct:tico. 

Los directores de las depen
dencias académicas a que se ·re
fiere el Título Cuarto de este 
Estatuto, serán sustituidos en el 
mismo supuesto por el secretario 
académico. 

Si la ausencia fuese mayor de 
tres meses, la Junta de Gobierno 
designará un director provisional 
de una terna que le envíe el 
Rector. El director provisional 
durará en su encargo hasta en 
tanto no sea designado el director 
definitivo. 

Artículo 37.- El Rector podrá 
solicitar en todo tiempo a la 
Junta de Gobierno la remoción, 
por causa grave, de los directores 
ele las mencionadas dependencias 
académicas; si la remoción se 
pide por motivo que comprome-

ta el honor o el prestigio personal 
del director, éste será oído por la 
Junta. 

. CAPITULO VI 
De los Conse¡os Técnicos 

Artículo 38.- Los consejos téc
nicos son órganos de autoridad 
en los términos de este Estatuto. 

Artículo 39.- Los consejos téc
nicos de las dependencias acadé
micas a que se refiere el Título 
Tercero de este Estatuto, tendrán 
las atribuciones siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Estudiar y dictaminar los 
proyectos e iniciativas que 
les presenten el Rector, el 
director, los miembros del 
personal académico y los 
alumnos, o los que surjan 
en su seno; 

Estudiar y aprobar, en su 
caso, las normas comple
mentarias de los estatutos y 
reglamentos de la Universi
dad, cuando deban apl_icar
se en la dependencia de 
que se trate; 

Analizar los planes y pro
gramas de estudio, para so
meterlos por conducto del 
director a la consideración 
y aprobación en lo general, 
en su caso, del Consejo 
Universitario; 

Aprobar las ternas que pa
ra director de la dependen
cia sean enviadas por el 
Rector, o impugnarlas en 
los términos de la fracción 
111 del artículo 31 de este 
Estatuto; 

Hacer observaciones a las 
resoluciones del Consejo 
Universitario o del Rector, 
que tengan carácter técnico, 
y afecten a la dependencia. 
Dichas observaciones debe
rán hacerse por ma yoria de 
dos tercios de los votos 
computables del consejo 
técnico, y no producirán 
otro efecto que el de some
ter el asunto a la reconside
ración de quien corn;spon
da; 

--~----------------~~=---~---



VI. 

VII. 

Dictaminar sobre el nom
bramiento de profesores ex
traordinarios, elaborar las 
disposiciones complemen
tarias del Estatuto del Per
sonal Académico, y ejercer 
las facultades que éste les 
confiera; 

Conocer y aprobar los pro
yectos de creación de nue
vas carreras o especialida-

Artículo 40.- En caso de desa
cuerdo entre el director y el con
sejo técnico de la dependencia, el 
asunto se hará del conocimiento 
del Rector, quien lo turnará al 
Consejo Universitario o a la Jun
ta de Gobierno, según la natura
leza del asunto. 

Artículo 41.- Los consejos téc
nicos de la Investigación Científi
ca y de Humanidades tendrán 
las atribuciones siguientes: . des para someterlos, por 

conducto del director, a la 
consideración y aproba- '1. 
ción, en su caso, del Conse-

Coordinar e impulsar la in
vestigación de su área, ba
sándose en los planes y pro
gramas de cada dependen
cia o subdependenc1a; 

jo Universitario; 

VIII. Constituir órganos asesores 
cuya composición, atribu
ciones y funcionamiento 
determinará el reglamento. 
correspondiente aprobado 
~or el Consejo Universita
no ; 

IX. 

X. 

1 

Sistematizar por áreas las 
asignaturas de la depen
dencia respectiva; 

Nombrar a sus represen tan
tes en las comisiones dicta
minadoras, designar a los 
miembros de los jurados ca
lificadores en los términos 
del Estatuto del Personal 
Académico, y ejercer las 
demás funciones previstas 
en dicho ordenamiento; 

XI. Conocer y opinar sobre el 
plan editorial y los progra
mas de intercambio acadé
mico y cultural de la de
pendencia respectiva; 

XII. Conocer de los asuntos ac"a
démicos .que le sean presen
tado.s por las subdependen-· 
cías correspondientes; 

XIII. Autorizar los programas de 
trabajo y evaluar los infor
mes anuales que deben pre
senta·r los miembros del 
personal académico; 

XIV. Conocer el plan de desa
rrollo de la dependencia, 
elaborado por la Dirección; 

XV. Designar a los miembros 
de las comisiones j urisdic
cionales, en los términos de 
este Estatu to, y · 

XVI. Las demás que les confiera 
la legislación upiversi taria. 

II. Opinar sobre los linea
mientos. generales para la 
creación de nuevas depen
dencias . y subdependencias, 
dentro del subsistema co
rrespondiente; 

III. Actualizar la organización 
de la investigación; 

IV. Ejercer las funciones que le 
corresponden en los térmi
nos del Estatuto del Perso
nal Académico; 

V. ' Elaborar o modificar su 
proyecto de reglamento in
terno y someterlo a la apro
bación del Consejo Univer
sitario; 

VI. C::::onstituir órganos asesores 
cuya composición, atribu
ciones y funcionamiento, 
determinará el reglamento 
correspondiente, aprobado 
por el Consejo Universita
no; · 

VII. Dictaminar sobre el pro
yecto de reglamento inter
no de las dependencias y 
subdependencias, antes de 

· que el director respectivo lo 
someta a la aprobación del 
Consejo U ni versi tario; 

VIII. Promover · la vinculación 
entre la investigación y la 
docencia y fomentar· las 
relaciones con otras institu
ciones dedicadas a la inves
tigación; 

IX. Conocer el plan de desarro
llo del subsistema y los de 
cada dependencia y subde
pendencia de la coordina
ción respectiva; 

X. Las demás que les confiera 
la legislación universitaria. 

Artículo 42.- Los consejos téc
nicos de las dependencias acadé
micas a que se refiere el artículo 
30 de este Estatuto, estarán inte
grados por: 

I. El director de la dependen
cia correspondiente, quien 
lo convocará y presidirá 
con voto de calidad. El se
cretario de la dependencia 
lo será también del Conse
JO; 

II. Un representante propieta
rio y su respectivo suplente 
del personal académico de 
cada carrera, área o espe
cialidad, según la depen
dencia de que se trate; , 

III. Dos representantes propie
tarios y sus respectivos su
plentes de los alumnos. 

Artículo 43.- Los consejeros 
técnicos deberán satisfacer los re
quisitos establecidos en los artí
culos 13 y 15, y les será aplicable 
en lo conducente el artículo 17 
de este Estatuto. 

Artículo 44.- Tendrán derecho 
a votar los miembros del personal 
académico con antigüedad ma
yor de dos años en el momento 
de la elección, y los · alumnos 
inscritos. 

Artículo 45.- La elección se 
realizará en los términos de las 
fraccion"es I y II del artículo 18 de 
este Estatuto. 

Artículo 46 . .:.... Los consejos téc
nicos de la Investigación Científi
ca y · de Humanidades, estarán 
integrados por: 

l. El coordinador respectivo, 
quien convocará y presidirá 
con voto de calidad: 

Il. Los directores de las depen
dencias y subdependencias 
correspondientes; 

III. Un representante del per
sonal académico, electo en 
cada una de las dependen
cias y subdependencias co
rrespondientes p<;>r los in
vestigadores y técnicos aca
démicos, que deberá satis
facer los requisitos estable
cidos en el artículo 13 de 
este Estatuto; 



IV. Los directores de las facul
tades de Ciencias y de Filo
sofía y Letras, respectiva
mente. 

Artículo 47.- Serán aplicables 
a los representantes del personal 
académico, propietario y suplen
te, previstos en el artículo ante
rior, fracc ión III, en lo conducen
te, los artículos 43 y 44 de este 
Estatuto y serán designados por 
los investigadores y técnicos aca
démicos de cada dependencia o 
subdependencia, en los términos 
de la fracción 1 del artículo 18. 

Artículo 48.- Para que los con
sejos técnicos puedan sesionar vá
lidamente, se requerirá la asisten
cia de más de la mitad de sus 
miembros. Si por falta de quó
rum se suspendiese alguna sestón, 
se citará para una segunda que 
podrá - efectuarse, cualquiera 
que sea el asunto de que se trate, 
con los consejeros presentes, salvo 
que se trate de un caso especial
mente previsto por este Estatuto. 

Los consejos tomarán sus reso
luciones por simple mayoria de 
votos de. los consejeros presentes, 
excepto cuando la legislación 
universita ria exija una mayoría 
especial , sin que puedan compu
tarse, en ningún caso, los votos 
escritos de consejeros que no con
culTan a la asamblea. 

TITULO TERCERO 
De la Docencia 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 49.- La función do
cente de la Universidad se reali
zará principalmente en las de
pendencias académicas siguien
tes: 

1. Facultad de 'Filosofía y 
Letras; 

11. Facultad de Ciencias; 
111. Facultad de Derecho; 
IV. Facultad de Ciencias Po

líticas y Sociales; 
V. Facultad de Economía; 
VI. Facultad de Contaduría 

y Administración; 
VII. Escuela Nacional de Tra

bajo Social; 
VIII. Facultad de ·Medicina; 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 
XIII. 
XIV. 
XV. 

XVI. 

XVII. 

Escuela Nacional de En
fermería y Obstetricia; 

Facultad de Odontología; 
Facultad de Medicina Ve
terinaria y Zootecnia; 
Facultad de Ingeniería; 
Facultad de Química; 
Facultad de Psicología; 
Escuela Nacional de Ar
quitectura; 
Escuela Nacional de Ar
tes Plásticas; 
Escuela Nacional de Mú-
stca; 

XVIII. Escuela Nacional de Es
tudios Profesionales 
Cuautitlán; 

XIX. Escuela Nacional de Es
tudios Profesionales Aca
tlán; 

XX. Escuela Nacional de Estu
dios Profesionales lztaca
la; 

XXI. Escuela Nacional de Es
tudios Profesionales Ara
gón; 

XII. Escuela Nacional de Estu
dios Profesionales Zara
goza; 

XXIII. Escuela Nacional Prepa
ratoria; 

XXIV. Colegio de Ciencias y 
Humanidades. 

Artículo 50.- Las dependen
cias a que se refiert: el artículo 
anterior podrán ser organizadas 
en subdependencias, previo dic
tamen favorable de la Comisión 
de Diferenciación Académica del 
Consejo Universitario. 

Articulo 51.- La Universidad 
expedirá a las personas que ha
yan concluido los estudios corres
pondientes y cumplido los requi
sitos reglamentarios, según sea el 
caso, los diplomas, títulos o gra
dos que les acrediten como: 

l. Bachiller; 
11. Técnico; 
III. Licenciado; 
IV. Especialista; 
V. Maestro; 
VI. Doctor. 

Artículo 52.- La Universidad 
podrá contar con sistemas abier
tos de enseñanza y colaborar. con 
instituciones que operen esos sis
temas, así como utilizar además 
de sus instalaciones las de institu
ciones que, a su juicio, cuenten 
con elementos adecuados para 
dichos sistemas, en los términos 
de la reglamentación respectiva. 

Articulo 53.- La creación de 
nuevas facultades y escuelas se 
hará por acuerdo del Consejo 
Universitario. Aquellas depen
dencias en que se otorgue el 
grado de doctor tendrán el carác
ter y la denominación de faculta
des; cada una de las demás lleva
rá el nombre de escuela nacionaL 

Articulo 54.- La Escuela Na
cional Preparatoria contará con 
planteles cuyos directores auxi
liares serán nombrados y removí~ 
dos por el Rector con aprobación 
del consejo técnico respectivo; 
durarán en su encargo cuatro 
años, deberán poseer alguno de 
los títulos que otorga la Universi
dad y reunir los requisitos que 
establece el artículo 13, fraccio
nes 1, II y IV de es.te Estatuto. 

El Consejo Técnico de la Es
cuela Nacional Preparatoria po
drá objetar la designación que 
haga el Rector, siempre que su 
oposición se funde en que el 
candidato no cumple con los re
quisitos señalados en el párrafo 
anterior. · 

CAPITULO 11 
• Del Colegio de Ciencias y 

Humanidades 

Artículo 55.- El fomento y 
coordinación de proyectos cole
giados de docencia y de investi
gación disciplinarias e interdisci
plinarias en que participe,n dos o 
más facultades, escuelas e institu
tos de la Universidad, así como 
su realización a través de unida
des académicas, corresponderán 
prindpalmente al Colegio de 
Ciencias y Humanidades. 

Artículo 56.- El Colegio de 
Ciencias y Humanidades se inte
grará por los siguientes órganos: 

a) El Director GeneraL 

b) El Consejo Técnico de la U ni
dad Académica de los Ciclos 
Profesional y de qrado. 

e) El Consejo Técnico de ~a Uni
dad Académica del Ctclo de 
Bachillerato. 

d) Los directores de las· unida
des. 



e) Los comités directivos de las d) Los directores auxiliares de 
unidades. los planteles del ciclo de ba

chillerato. 
f) Los coordinadores y los conse

jos internos de los proyectos 
académicos de los ciclos profe
sionales y de grado. 

g) Los directores auxiliares y 
consejos internos de los plan
teles de bachillerato. 

Artículo 57.- El Director Ge
neral será designado de la misma 
manera que los directores de las 
demás dependencias académicas 
a que se refiere el Título III; 
deberá reunir iguales requisitos y 
tendrá la misma duración y atri
buciones en el desempeño del 
cargo. 

Artículo 61.- El Comité Direc
tivo de la Unidad Académica del 
Ciclo de Bachillerato tendrá las 
funciones que señala el Regla
mento respectivo de la Unidad. 

Artículo 62.- Los directores de 
unidad dependerán del Director 
General, serán nombrados y re
movidos por el Rector a propues
ta del Director General del Cole-
gio, previa aprobación del Conse-
jo Técnico, deberán poseer algu-
no de los títulos que otorga la 
Universidad y reunir los requisi-

r? realizarán investigación rela
CIOnada con sus actividades do
centes y de grado. 

Artículo 65.- Las coordinacio
nes de la Investigación Científica 
y de Humanidades son los órga
nos encargados de ejecutar las 
decisiones tomadas por los conse
j?s técnicos correspondientes, y 
ttenen, además, las funciones si
guientes: 

l. Coordinar · e impulsar las 
labores de las dependencias 
y subdependencias de sus 
respectivas áreas de compe
tencia, siguiendo los linea
mientos fijados por los con
sejos técnicos correspon
dientes; 

Articulo 58.- El Comité Direc
tivo de la Unidad Académica de 
los Ciclos Profesional y de Gra
do será modular y se integrará, 
para cada proyecto académico, 
de la siguiente forma: 

tos que establece el artículo 13 
fracciones 1, Il y IV del presente 
Estatuto y tendrán las funciones 
y atribuciones que le señalen los 11. 
reglamentos de cada unidad. 

Organizar y realizar inves
tigaciones; 

a) E_l Director General del Cole
gw. 

b) Los coordinadores de la Inves
tigación Científica y de Hu
manidades. 

e) Los directores de facultades, 
escuelas e institutos que cola
boren directamente con la 
unidad académica en la reali
zación de planes, programas o 
proyectos concretos. 

Artículo 59.- El Comité Direc
tivo de la Unidad Académica de 
los Ciclos Profesional y de Grado 
tendrá las funciones que señala el 
Reglamento respectivo de la 
Unidad. 

Artículo 60.- El Comité Direc
tivo de la Unidad Académica del 
Ciclo de Bachillerato se integrará 
por: 

a) El Director General del Cole
gio; 

b) Los coordinadores de la'lnves
. tigación Científica y de 
Humanidades; 

e) Los directores de las fa
cultades de Filosofia y Le
tras, de Ciencias, de Cien
cias Pollticas y SociaJts, de 
Química y de la Escuela 
Nacional Preparatoria; 

[!]IG~t:mLWI 

El Consejo Técnico respectivo 
podrá objetar la designación que 
haga el Rector siempre que el 
candidato no cumpla con los re
quisitos señalados. 

Artículo 63.- El Colegio de 
Ciencias y Humanidades contará 
con plantdes cuyos directores au-. 
xiliares serán nombrados y remo
vidos por el Rector con aproba
ción del consejo técnico respecti
vo; deberán poseer alguna de las 
licenciaturas que otorga la Uni
versidad y reunir los requisitos 
que establece el artículo 13, frac
ciones 1, II y IV de este Estatuto. 

El Consejo Técnico respectivo 
. podrá objetar la designación que 
haga el Rector siempre que el 
candidato no cumpla con los re
quisitos señalados. 

TITULO CUARTO 
De la Investigación 

Artículo 64.- La investigación 
científica y humanística se lleva
rá a cabo principalmente por las 
dependencias académicas deno
minadas institutos, y por las sub
dependencias académicas deno
minadas centros. 

La investigación contará con 
los centros de apoyo necesarios. 

Las dependencias académicas 
mencionadas en el Título Terce-

111. 

IV. 

Servir de enlace con las 
demás dependencias uni
versitarias; 

Las demás que les confiera 
la legislación universitaria. 

Artículo 66.- Los coordinado
res serán nombrados por el Rec
tor, previa consulta con el conse
jo técnico respectivo y deberán 
reunir los requisitos siguientes: 

l. 

11. 

Ser mexicano; 

Tener· cuando menos 30 y 
no más de 70 años de edad 
al momento de la designa
ción; 

111. Poseer alguno de los títulos 
que otorga la Universidad, 

IV. Haber publicado trabajos 
que acrediten la trascen-

• dencia y alta calidad de sus 
contribuciones a la docen
cia, a la investigación o al 
trabajo profesional de su 
especialidad. 

Artículo 67.- El Consejo Téc
nico de la Investigación Científi
ca, comprende los institutos si
guientes: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Astronomía; 
Biología; 
Física; 
Geofisica; 
Geografia; 
Geología; 
Ingeniería; 
Investigaciones Biomédi-

cas; 



IX. Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y 
en Sistemas; 

X. Matemáticas; 
XI. Química. 

También formarán parte del 
consejo técnico los centros que el 
Consejo Universitario le adscri
ba. 

Artículo 68.- El Consejo Téc
nico de Humanidades compren
de los institutos siguientes: 

I. 

11. 

III. 

l~vestigaciones Antropoló
gtcas; 
Investigaciones Bibliográfi
cas· 
ln~estigaciones Económi-
cas; 

IV. Investigaciones Estéticas; 
V. Investigaciones Filológicas; 
VI. Investigaciones Filosóficas; 
VII. Investigaciones Históricas; 
VIII. Investigaciones Jurídicas; 
IX. Investigaciones Sociales. 

También formarán parte del 
consejo técnico los centros que el 
Consejo Universitario le adscri
ba. 

Artículo. 69.- El Consejo Uni
versitario podrá crear nuevos ins
titutos a propuesta de los conse
jos técnicos de la lnve~tigación 
Científica . y de Humamdades y 
nuevos centros, a propuesta 
del Rector, quien escuchará la 
opinión del consejo técnico res
pectivo. 

Artículo 70.- Son atribuciones 
de los coordinadores: 

I. Convocar y presidir con vo
to de calidad al consejo 
técnico correspondiente. 

11. Ejecutar las decisiones del 
consejo técnico respectivo. 

111. Coordinar e impulsar las 
labores de las dependencias 
y subdependencias de su 

ár~a de competencia, de 
conformidad con las dispo
siciones generales que al 
efecto adopte el consejo téc
nico correspondiente. 
' 

IV. Las demás que les confie
ran la legislación universi
taria y el Rector. 

Artículo 71.- El Rector nom
brará a los directores de los cen
tros, quienes deberán ser mexica-

nos, poseer título superior al de 
bachiller y no haber sido sancio
nados por causas graves quienes 
tendrán las siguientes obligacio-
nes y facultades: · 

l. Representar a la subdepen
dencia; 

11. Nombrar a los secretarios 
con la aprobación del Rec
tor, y proponer a éste la 
designación del personal 
académico y administrati
vo; 

111. Convocar al consejo inter
no u órgano asesor equiva
lente y presidirlo con voto 
de calidad; 

IV. Formar parte del consejo 
técnico correspondiente; 

V. Presentar ante el Consejo 
Universitario los proyectos 
e iniciativas que apruebe el 
consejo interno o el órgano 
asesor equivalente; 

VI. Velar por el cumplimien
to, dentro de la subdepen
dencia, de la legislación 
universitaria, de los planes 
y programas académicos y, 
en general, de las disposi
ciones y acuerdos que nor
men la estructura y funcio
namiento de la Universi
dad, dictando las medidas 
conducentes; 

VII. Cuidar que dentro de su 
dependencia se desarrollen 
las labores en forma orde
nada y eficaz, aplicando, 
en su caso, las medidas pro
cedentes; 

VIÚ. Realizar investigación; 

IX. Presentar un informe anual 
que tendrá carácter públi
co; 

X. Las demás que les confiera 
la legislación universitaria. 

Artículo 72.- En las dependen
cias y subdependencias a que se 
refiere este Título habrá un con
sejo interno integrado por el di
rector, quien lo convocará y pre
sidirá con voto de calidad; por 
los jefes de área o departamento, 
y por representantes del personal 
académico de la dependencia o 
subdependencias, quienes debe-

rán satisfacer los requisitos esta
blecidos en el artículo 13 de este 
Estatuto. El secretario académico · 
lo será también del Consejo. 

Artículo 73.- Los miembros 
del personal académico de cada 
área o departamento, según la 
dependencia o subdependencia 
de que se trate, elegirán a un 
investigador o técnico académico 
representante propietario y a su 
respectivo suplente. Tendrán de
recho a votar los miembros del 
personal académico con antigüe
dad mayor de 2 años al momento 
de la elección . . La elección se 
realizará en los términos del pá
rrafo I del artículo 18 de este 
Estatuto. 

Artículo 74.- Los consejos in
ternos tendrán las siguientes fun
ciones: 

l. Fungir como órgano de 
consulta del director; 

11. Estudiar y dictaminar las 
iniciativas o proyectos que 
se les presenten o que sur
jan de su seno; 

111. Elaborar iniciativas en ma
teria de planes de investiga
ción y difusión de las disci
plinas correspondientes; 

IV. Opinar sobre los requeri
mientos del personal al ser
vicio de la dependencia o 
de la subdependencia; 

V. Conocer los informes de los 
miembros del personal aca
démico; 

VI. Coostituir comisiones para 
el estudio de asuntos deter
minados; 

VII. Elaborar el proyecto de 
reglamento interno para ser 
sometido al consejo técnico. 

VIII. Opinar sobre los progra
mas anuales de investiga
ción del personal académi
co. 

IX. Conocer el plan de desarro
llo de la dependencia y 
subdependencia. 

X. Las demás que establezca 
la legislación universitaria. 
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TITULO QUINTO 
De la extensión universitaria 

Artículo 75.- La función de 
extensi~n universitaria se realiza
rá principalmente en las depen
dencias y subdependencias que 
integran dicho subsistema. 

Las dependencias académicas 
mencionadas en los Títulos Ter
cero y Cuarto podrán también 
realizar función de extensión uni
versitaria en relación con sus ac
tividades. 

Artículo 76.- Habrá un coordi
nador de la extensión universita
ria nombrado y removido libre
mente por el Rector con las fun
ciones y atribuciones que le con
fieran la legislación universitaria. 

El coordinador informará 
anualmente a las comisiones res
pectivas del Consejo Universita
rio sobre el programa g~"neral de 
actividad,es de ese subs1stema 

TITULO SEXTO 
De la Administración 

Artículo 77.- La administra
ción de la Universidad corres
ponde al Rector, quien para el 
desempeño de esta función podrá 
auxiliarse por funcionarios nom
brados y removidos libremente 
por él. 

Artículo 78.- La administra
ción de recursos se realizará con
forme al presupuesto anual de la 
Universidad, aprobado por el 
Consejo Universitario. El presu
puesto se basará en los programas 
específicos de las dependencias y 
subdependencias universitarias. 

dispuesto en el Estatuto del Per
sonal Académico. 

TITULO SEPTIMO 

Del Presupuesto 

Artículo 80.- El ejerciCIO del 
presupuesto anual de la Universi
dad abarcará el periodo com
prendido entre el primero de ene
ro y el treinta y uno de diciembre 
de c~da año, y se ajustará a las 
disposiciones del reglamento que, 
a propuesta del Patronato, 
apruebe el Consejo Universitario. 

Artículo 81.- El Patronato, 
considerando el anteproyecto de 
presupuesto que le presente el 
Rector, formulará el proyecto del 
presupuesto y lo presentará a la 
Comisión del Presupuesto del 
Consejo U ni versi tario, para ser 
sometido a dicho Consejo en el 
mes de diciembre del año ante
rior al ejercicio de que se trate. 

Artículo 82.- El proyecto de 
presupuesto que se presente al 
Consejo Universitario irá acom
pañado de los documentos si
guientes: 

l. El informe de la situación 
hacendaría de la U niversi
dad durante el ejercicio en 
curso, y el de las condicio
nes previstas para el si
guiente. 

11. 

III. 

La estimación total de los 
ingresos señalados en el 
plan de arbitrios para el 
ejercicio siguiente . . 

Las previsiones de egresos 
destinados para cada pro
grama del presupuesto. 

Artículo 79.- Ninguna persona IV. 
podrá percibir en la Universidad 
retribución que no efté específi
camente asignada o que no d eri-

La comparación de las es
timaciones de ingresos para 
el ejercicio siguiente, con 
las recaudaciones habidas 
en los meses pasados del 
ejercicio en curso y las pro
bables de los que falten del 
mismo .. 

ve de partida expresa del presu
puesto. Queda prohibida la acu
mulación de empleos y, en conse
cuencia, los funcionarios o em
pleados de la Universidad sólo 
podrán desemper1ar ur¡ cargo ad- V. 
minístrativo e impartir cá tedra 
en las facultades o e cuelas de la 
Universidad o realizar investiga-
ción en los institutos o centras de 
la misma, de conformidad con lo 
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La comparación por pro
gramas del proyecto de pre
sup,uesto de egresos que se 
presenta para el ejercicio 
siguiente, con las autoriza
ciones originales y reformas 

que se hubieren hecho al 
presupuesto de egresos del 
año en curso. 

Artícu-lo 83.-: Para formular el 
plan de arbitrios a que se refiere 
la fracción 11 del artículo 82 de 
este Estatuto, se estimarán los 
i{lgresos probables del ejercicio 
siguiente, y se tomarán en cuenta 
los habidos en los tres años ante
nores. 

Para estimar los ingresos com
probables, se considerará el sub
sidio del Gobierno Federal, los 
derivados de derechos, productos 
y aprovech~mientos, ingresos ex
traordinarios, y lo que haya de 
percibirse por cuotas, exámenes 
ordinarios, extraordinarios o pro
fesionales, por expedición de títu
los y certificados, y por cualquier 
otro ingreso. 

Artículo 84.- El presupuesto 
de egresos se presentará por· pro
gramas, subprogramas, depen
dencias, subdependencias y par
tidas. 

Los programas corresponderán 
a las funciones de docen'cia, in
vestigación y extensión, así como 
a las de apoyo que éstas requie
ran. 

· Las dependencias estarán cla
sificadas por ramos de la admi
nistración y por facultades, es
cuelas, institutos y centros. 

Las partidas estarán clasifica
das por grupos de gastos según su 
objeto. 

Artículo 85.- La asignación de 
las partidas fija el límite de las 
erogaciones. Las partidas no son 
transferibles ni el presupuesto po
drá ser objeto de m()dificaciones 
sino con autorización d_el Consejo 
U nive~sitario, previo dictamen 
de la Comisión del Presupuesto y 
del Patronato. 

TITULO OCTAVO 
De los Alumnos 

Artículo 86.- Los derechos y 
obligaciones de los alumnos, así 
como los requisitos para su ins
cripción y permanencia en la 
Universidad, serán determinados 



reglamentaria m en te conforme a 
las bas~s siguientes: 

l. Al ser inscritos, los alumnos 
firmarán la protesta univer
sitaria, por la cual se com
prometen a hacer en todo 
tiempo honor a la institu
ción, a curnplir sus compro
misos académicos y admi
nistrativos, a respetar los 
reglamentos sin pretender 
excepción alguna y a man
tener la disciplina. 

II. El Consejo Universitario 
reglamentará los plazos y 
formas en que los alumnos 
deberán conduir los ciclos 
docentes. 

III. La Comisión correspon-

IV. 

diente del Consejo Univer
sitario reglamentará los ca
sos en que pueda conceder
se a los alumnos el ·benefi
cio de diferición total o 
parcial del pago de cuotas 
de inscripción y colegiatu
ra, conforme a los requisi
tos siguientes: 

a) Que el promedio de ca
lificaciones sea de 8 o 
su equivalente como 
mínimo. 

b) Que no hayan sido san
cionados por faltas gra
ves contra la disciplina 
universitaria. 

e) Que su situación econó
mica justifique el bene
ficio. 

d) Que la solicitud se pre
sente dentro del plazo 
que fije el reglamento 
aplicable. 

e) Que los solicitantes o 
sus representantes lega
les suscriban los docu
mentos de reconoci
miento d~ obligación y 
promesa de pago que 
fije el reglamento res
pectivo. 

Los alumno's tienen dere
cho a expresar libremente, 
dentro de la Universidad, 
sus opiniones sobre los 
asuntos que conciernen a la 
institución, sin pertub~.r las 
labores ni perjudicar a pa
trimonio universitari, , y 

con el respeto que se deben 
entre sí los miembros de la 
comunidad; 

V Los alumnos tienen dere
cho a asocia rse como lo 
estimen conveniel}te; 

VI. Los alumnos gestionarán 
directamente sus asuntos 
académicos o administrati
vos: 

VII. Los alumnos deberán pre
sentar sus observaciones de 
carácter técn ico, por con
ducto de sus representan
tes, ante los órganos cole
giados correspondientes. 

VIII. Los alumnos tienen dere
cho a obtener los diplomas, 
títulos o grados que corres
pondan' a los estudios con
cluidos, o' en su caso al 
certificado de los estudios 
realizados en los términos 
de los artículos '5 9 y 51 del 
presente Estatuto. 

Artículo 87.- La Universidad 
promoverá formas de estímulo 
académico para los alumnos, 
conforme a la reglamentación 
que expida para ese efecto. 

TITULO NOVENO 
Del Personal Académico 

Artículo 88.- El personal aca
démico de la Universidad estará 
integrado por: 

l. Ayudantes de profesor y de 
investigador; 

11. Técnicos académicos; 
111. Profesores; 
IV. Investigadores. 

Artículo 89.- Son técnicos aca
démicos quienes hayan demos
trado tener la experiencia y las 
aptitudes suficientes en una de
terminada especialidad, materia 
o área, para realizar tareas espe
cíficas y sistemáti cas de los pro
gramas académicos o de servicios 
técnicos de una d ependencia de 
la UNAM. Los técnicos ocupa
rán las categorías y niveles que 
establezca el Estatuto del Perso
nal Académico. 

quienes auxilian a los profesores 
y a los investigadores en sus la!>o
res. La ayudantía debe capacitar 
al personal para el desempeño de 
funciones docentes, técnicas o de 
investigación. 

Artículo 91.- Los profesores e 
investi_gadores podrán ser: 

Ordinarios, 
Visitantes, 
Extraordinarios y 
Eméritos. 

Artículo 92.- Son profesores o 
investigadores ordinarios quienes 
tienen a su cargo las labores 
permanentes de docencia e inves
tigación. 

Los profesores ordinarios po
drán ser de asignatura o de carre
ra. 

Los investigadores serán siem
pre de carrera. 

Artículo 93.- Son profesores de 
asignatura quienes de acuerdo 
con la categoría que fije su nom
bramiento, sean remunerados en 
función del número de horas que 
impartan; podrán impartir una o 
varias materias, podrán prestar 
sus servicios con carácter definiti
vo o a través de contrato y ocu
par cualquiera de las categorías 
que establezca el Estatuto del 
Personal Académico. 

Artículo 94.- Son profesores o 
investigadores de carrera quienes 
dedican a la Universidad medio 
tiempo o tiempo completo en la 
realización de labores académi
cas. Podrán ocupar con carácter 
definitivo o a contrato cualquiera 
de las categorías siguientes~. aso
ciado o titular. En cada una de 
éstas habrá los niveles que esta
blezca el Estatuto del Personal 
Académico. 

Artículo 95.- Son profesores, 
investigadores y técnicos visitan
tes los que· con tal carácter de
sempeñan funciones académicas 
específicas por un tiempo deter
mincído, las cuales podrán ser 
remuneradas por la Universidad. 

Artículo 96.- Son profesores o 
investigadores extraordin_ario~ los 
provenientes de otras umvers•da
des del país o del extranjero, que 
de conformidad con el Regla
mento del Reconocimiento al ' Artículo 90.- Son ayudantes 
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Mérito Universitario, hayan rea
lizado una eminente labor docen
te o d e investigación en la 
UNAM o en colaboraciór> con 
ella. 

Artículo 97.- Son profesores o 
investigadores eméritos, aquéllos 
a quienes la Universidad honre 
con dicha designación por haber
le prestado cuando menos 30 
años de servicios, con gran dedi
cación y haber realizado una 
obra de valía excepcional. 

El personal emérito será desig
nado de acuerdo con el proced-i
miento que señalen el Estatuto 
del Personal Académico y el 
Reglamento del Reconocimiento 
al Mérito Universitario. 

Artículo 98.- El ingreso y pro
moción de los miembros del per
sonal académico deberán ajustar
se a los procedimientos que seña
le el Estatuto del Personal Aca
démico, el cual también consig
nará sus derechos y obligacio
nes. 

Para el ingreso y promoción de 
los miembros del personal acadé
mico se crearán comisiones dicta
minadoras de acuerdo con las 
disposiciones del Estatuto del 
Personal Académico, las q ue se
rán -órganos auxiliares sobre la 
materia de los respectivos conse
jos técnicos. 

El ingreso, la promoción y la 
defi nitividad de los miembros del 
personal académico deberán rea
lizarse mediante los concursos de 
oposición que establezca el esta
tuto respectivo. 

algunos de los requisitos estatuta
rios, presenten concurso de oposi
ción para ingreso como profeso
res o investigadores. 

Artículo 101.- El Estatuto del 
Personal Académico señalará 
qué dependencias •administrati
vas podrán contar con los servi
cios de personal académico, así 
como las características de su 
adscripción. ~ 

Artículo 102.- El Consejo Uní- _ 
versitario expedirá la reglamen
tación de las distinciones y hono
res académicos. 

Artículo 103.- La .Universidad 
reconoce el derecho de su perso
nal académico para organizarse 
en asociaciones o sindicatos o 
colegios, de conformidad con los 
principios de la lesgislación uni
versitaria, principalmente los de 
autonomía y de libertad de cáte
dra e investigación. 

Artículo 104.- Los aspectos 
gremiales del personal académico 
serán acordados periódicamente 
entre sus representantes y la insti
tución. 

Las cuestiones de carácter aca
démico serán de .la exclusiva 
competencia del Consejo Univer
sitario y demás órganos académi
cos de la institución 

Artículo 105.- Los miembros 
del personal académico tienen 
derecho a par~icipar en los órga
nos colegiados de la institución, 
de acuerdo con los procedimien
tos que establezca la legislación 
universitaria. 

Artículo 99.- El personal aca- TITULO DECIMO 
démico de carrera designado por Del Personal Administrativo 
la Junta de Gobierno o por el 
Rector de la U niversidad ;para el Artículo 106.- Las relaciones 
desempeño de un cargo académi- . de trabajo, individuales y colecti
co - administrativo de tiempo ·. vas, entre la Universidad y su 
completo, no perderá sus dere- personal administrativo, se regi
chos de antigüedad o cualesquie- rán por la legislación nacional y 
ra otros que le pertenezcan. Ten- universitaria, por el Convenio 
drán derecho además a conservar Colectivo de Trabajo, por el Re
su remuneración al terminar sus glamento Interior de Tra bajo y 
funciones y reintegrarse a su de- por las normas derivadas de estos 
pendencia los profesores e inves- ordenamientos. Las relaciones 
tigadores de carrera que expresa- colectivas se acordarán bilateral· 
mente señale el Estatuto del Per- y periódicamente. 
sonal Académico. Artículo 107.- La Universidad, 

Artículo 100.- El Consejo U ni- en la medida de sus posibilidades 
versitario a propuesta de los con- . y de las disposiciones legales apli
sejos técnicos, podrá acordar que cables, propugnará por asegurar 
excepcionalmente, personas de un nivel de vida digno para sus 
ma nifiesta distinción en una es- trabajadores y sus familiares, te
pecialidad, acreditada por varios niendo en cuenta que el trabajo 
años de labor y por la realización es una de las características defi
y publ icación d e obras, aun nitorias de la condición humana. 
cuando no satisfagan alguno o Artículo 108.- La Universidad 

reconoce la libertad de asocia
ción plural de sus trabajadores 
para la defensa de sus intereses 
comunes. A ni ngún trabajador 
universitario se puede obligar a 
formar parte de una asociación o 
sindicato o colegio o a no for mar 
parte de ellos.' 

Artículo 109.- La Universidad 
no reconocerá la cláusula de ex
clusión por separación. 

TITULO DECIMOPRIMERO 
De la Jurisdicción 
y de los Organos 
Jurisdiccionales 

CAPITULO 1 
De la Jurisdicción 

Artículo 110.- Los miem bros 
de la Universidad son responsa
bles por el incu mplimiento de las 
óbligaciones que a su cargo esta
blece la legislación universitaria. 

Artículo 11 1.- El Rector es 
responsable únicamente an te la 
Junta de Gob ierno. Son respon
sables ante el R ector los fu ncio
narios por él designados. 

Artículo 112.- Los direc tores 
de las dependencias académicas 
son responsables ante la Junta de 
Gobierno y el R ector. 

Los titulares de las subdepen
dencias académicas son responsa
bles ante el Rector y, en su caso, 
también ante los direc tores de las 
dependencias. 

Los miembros del Consejo 
Universitario, de los consejos téc
nicos, internos y asesores, sólo 
serán responsa bles de su actua
ción como consejeros ante el ór
gano colegiado al que pertenez
can. 

Artículo 11 3.- Los miembros 
del personal académico y los 
alumnos serán responsables ante 
la comisión jurisdiccional q ue co
rresponda y el Consejo J urisd ic
cional. 

Artículo 114.- El Tesorero de 
la Universidad, el Auditor In ter
no y el personal q ue de ellos 
dependa serán responsables ante 
el Patronato. 

Artículo 11 5.- La responsabili
dad de los miembros del personal 
administrativo se regirá por lo 
establecido en el Convenio Co
lectivo, en el Regla mento Inte
rior de Trabajo y en las disposi
ciones laborales aplicables. 

A tículo 116.- Son ca usas espe
cial ente graves de responsabili-



dad, aplicables a todos los miem
bros de la Universidad: 
l. La realización de actos con

cretos que tiendan a debili
tar los principios básicos de 
la Universidad, y las activi
dades de índole política 
que persigan un interés 

11. 

III. 

persona lista. 
La hostilidad por razones 
de ideología o motivos per-
sonales, manifestada en ac
tos concretos, contra cual
quier universitario o grupo 
de universitarios. 
La utilización de todo o 
parte del patrimonio uni-

111. El alumno que falsifique 
certificados, boletas de exá
menes y documentos análo
gos, o use o aproveche los 
propios documentos cuan
do la falsificación sea im
putable a terceros, será ex
pulsado de la Universidad . 

Artículo 119.- Las sanciones 
que podrán imponerse cuando se 
incurra en causa de responsabili
dad, serán: 
l. A los miembros del perso

nal académico: 
-a) extrañamiento; 
b) suspensión; 
e) destitución. 

versi tario para fines distin- 11. 
tos de aquellos a que está 
destinado; 

A los alumnos: 
a) amonestación; 
b) anulación de exámenes 

por irregularidades co
metidas en relación con 
los mismos; 

IV. La comisión en su actua
ción universitaria, de actos 
contrarios a la moral y al 
respeto que entre sí se de~ 
ben los miembros de la co
munidad universitaria. 

Artículo 117.- Los miembros 
del personal académico serán 
particularme~te responsables 
por: 
l. 

II. 

Faltar a sus labores sin cau
sa justificada ~n los térmi-
nos del Estatuto del Perso
nal Académico; 
No haber impartido al con
el u ir el periodo lectivo, 
cuando menos el85'k de las 
clases, en cuyo caso estarán 
obligados a completarlas si 
no han sido sustituidos. · Si 
omiten el cumplimiento de 
este deber, clausurando su 
curso sin dar las clases fal
tantes, serán separados de 
su cargo. 

Artículo 118.- Los alumnos se
rán particularmente responsables 
por el incumplimiento de las 
obligaciones que les señalen los 
reglamentos respectivos y por ac
tos contra la disciplina y el orden 
universitario : 
l. Los alumnos que partici

pen en desórdenes dentro 
de,Ias dependencias univer
sitarias o falten al respeto a 
los miembros del personal 
académico, serán sanciona
dos según la gravedad de la 

11. 
falta; 
El alumno que haya pres
tado o recibido ayuda frau-
dulenta en los exámenes 
académicos será suspendi
do hasta por un año, sin 
perjuicio de la nulidad del 
examen sustentado; 

e) suspensión en sus dere
chos escolares hasta por 
dos periodos lectivos; 

d) expulsión definitiva de 
la Universidad. 

Artículo 120.- Los órganos ju
risdiccionales apreciarán libre
mente las pruebas, dictarán sus 
fallos de acuerdo con el derecho 
universitario y la equidad y apli
carán discrecionalmente las san
ciones, salvo en los casos en que 
éstas estén expresamente señala
das. 

Las sanciones se impondrán 
teniendo en cuenta las condicio
nes personales y los antecedentes 
académicos del infractor, las cir
cunstancias en que se cometió la 
falta.Y la gravedad de la misma. 

En todo caso, la sanción debe
rá ser proporcional a la gravedad 
de la falta. 

La reincidencia será un agra
vante en la aplicación de ulterio
res sanciones. 

Artículo 121.- Las sanciones 
podrán ser aplicadas individual o 
colectivamente, según que la fal
ta haya· sido cometida por una o 
varias personas nominativamente 
designadas o por un grupo. 

Artículo 122.- Las sanciones 
que se impongan por las causas 
previstas en este Estatuto, son 
independientes de las que proce
dan por cualquier otro tipo de 
responsabilidad. Guando exista 
concurrencia de sanciones, los ór- · 
ganos jurisdiccionales de respon
sabilidad universitaria podrán 
disminuirlas si se hubiere repara
do el daño. 

Artículo 123.- Si durante el 
procedimiento se encuen tra que 
se incurrió en presunta responsa
bilidad penal, se hará del conoci
miento del Abogado General pa
ra que, en su caso, haga la con
signación de los hechos en los 
términos que corresponda. 

Artículo 124.- El rector o los 
directores de las dependencias y 
subdependencias académicas po
drán sancionar de inmediato a los 
alumnos que incurran en causas 
de indisciplina. 

La resolución podrá ser recu
rrida por las partes, según lo 
dispuesto en el ·Capítulo 11 del 
presente Título, pero las sancio
nes impuestas no se levantarán 
en tanto no se dicte fallo· absolu
torio. 

CAPITULO JI 
' D.e los Organos Jurisdiccionales 

Artículo 125.- Serán órganos 
jurisdiccionales las comisiones ju
risdiccionales y el Consejo J uris
diccional. Dichos órganos cono
cerán de los recursos interpues
tos por los alumnos y por el 
personal académico, a los que se 
les hubiere impuesto alguna san
ción, así como de los casos que 
presenten las autoridades compe
tentes. 

Artículo 126.- Las comisiones 
jurisdiccionales conocerán, en 
primera instancia: 
l. De las consignaciones que 

presenten las autoridades 
competentes. 

11. De los recursos interpuestos 
por los alumnos y los 
miembros del personal aca
démico de la dependencia 
correspondiente, a los que 
se hubiere impuesto alguna 
sanción. · 
Las comisiones jurisdiccio
nales tendrán un asesor le
gal con voz pero sin voto. 

Artículo 127.- Habrá una Co
misión Jurisdiccional en cada de
pendencia académica de las pre
vistas en el Título Tercero de este 
Estatuto y una por cada una de 

'los consejos técnicos de la Investi-
gación Científica y de Humani
dades. 

Dichas comisiones se integra
rán con: 
l. Dos profesores o investiga

dores según el caso; 
11. Dos alumnos cuando se 

trate de facu 1tades y escue
las; y 

~----------------------------------------------~--------------------- ~~ 5 



r 

111. El más antiguo de los pro
fesores o investigadores del 
Consejo Técnico, quien lo 
presidirá. 

Artículo 128.- Los profesores, 
investigadores y alumnos a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo anterior, serán designa
dos por los . consejos técnicos co
rrespondientes. 

Los profesores e investigadores 
deberán estar en ejercicio de sus 
funciones académicas y los alum
nos estar regularmente inscritos. 

Artículo 129.- El consejo téc
nico correspondiente designará a 
los primeros integrantes de la 
Comisión Jurisdiccional. 

A partir del segundo año, tra
tándose de los alumnos y del 
cuarto año, tratándose de los pro
fesores o investigadores, el conse
jo técnico eligirá anualmente a 
un nuevo integrante que sustitu
ya al que ocupe el último lugar 
en el orden que la Comisión 
Jurisdiccional fijará por insacula
ción inmediatamente después de 
constituirse. 

Los miembros así designados 
durarán en su encargo cuatro 
años los de los profesores y dos los 
de los alumnos. 

Una vez que hayan sido susti
tuidos los primeros integrantes de 
la Comisión, nombrados poste
riormente irá~ reemplazando a 
los miembros de más antigua 
designación. 

Artículo 130.- El Consejo J u
risdiccional estará integrado por: 

UNIVERSIDAO NACIONÁ) 
AUTONOMA DE MEXICO 

Dr. Guillermo Soberón Aceveclo 
Rector 

Dr. Fernando ",.• Correa 
SecNtario General AcoCUmico 

1"1. Geranio Ferrandolravo 
SecNtarlo General 

Administrativo 

Dr. Volefttln Molino Plllelre 
Secretario • Rectorle 

Lic. DI ... VolcMI61 
Altogo4o General 

Lo Goceta UNAM, opa~eee 
lunes y jueves, pvbllalclo 

por la Dirección General de 
fnformoción, 1 1 • pilO de 

Rectaría. 541-99·68 

lng. Geranio L. Doro,.tes 
.DiNctor General ./. 

l·i 

l. El más antiguo de los 
miembros del Consejo Téc
nico de la Facultad de De
recho, quien lo presidirá; 

II. Cuatro miemb'ros: 
dos del personal académico 
y dos alumnos designados 
~or el Consejo Universita
no; 

Artículo 131.- Los consejeros 
previstos en la fracción 11 del 
artículo anterior, deberán ser 
miembros del personal académi
co de la Universidad, en ejercicio 
de sus funciones docentes o de 
investigación, o alu¡nnos inscri
tos, según sea el caso. 

Artículo 132.- El Consejo Uni
versitario designará a los prime
ros integrantes del Consejo Juris
diccionéll. A partir del tercer año, 
el mismo Consejo eligirá anual
mente a un nuevo integrante que 
sustituya al que ocupe el útimo 
lugar en el orden que el Consejo 
Jurisdiccional fijará pot insacula
ción, inmediatamente después de 
constituirse. Los integrantes así 
designados durarán en su encar
go tres años. 

U na vez que hayan sido susti
tuidos los primeros integrantes 
del Consejo, los nombrados pos
teriormente irán reemplazando a 
los miembros de más antigua 
designación. 

Artículo 133.- El Consejo J u
.risdiccional conocerá en segunda 
instancia los asuntos que le sean 
sometidos a petición de cualquie- · 
ra de las partés, y resolverá los 
conflictos de competencia que 

surjan entre las comisiones juris
diccionales. Sus fallos serán ina
pelables. 

Artículo 134.- El Abogado Ge
neral de la Universidad podrá 
presentar ante las cq,misiones ju
risdiccionales, los casos en que 
considere que se ha violado la 
legislación universitaria y, en su 
caso, desistirse de· la acción. Po
drá, asimismo, impugnar ante el 
Consejo Jurisdiccional, las reso
luciones emitidas por las comisio
nes. Si éstas no resolvieran en el 
término de 30 días, el asunto 
podrá pasar al Consejo J urisdic
cional a petición del Abogado 
General. 

TITULO 
• DECIMOSEGUNDO 

De las Reformas al 
Estatuto General 

Artículo 1.35.- Para reformar 
este Estatuto se requiere: 
I. Que se convoque al Conse

jo Universitario exclusiva
mente para ese objeto; 

11. Que se dé á conocer a los 
consejeros, con anticipa
ción mínima de ocho días a 
la fecha en que deba reu
nirse el Consejo Universita
rio, el texto de la reforma 
proyectada, y · 

III. Que la reforma sea apro
bada, cuando menos, por el 
voto nominal de la mitad 
más uno de la totalidad de 
los miembros del Consejo. 
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